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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
En el expediente y au tos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Alicante y el Juzgado de 
p rim era  instancia  de Jijona, de los 

cuales re su lta :
Que la Com unidad de Regantes del 

Riego Mayor de Onil, debidam ente re 
presentada, con fecha 24 de Febrero  
de 1932 presentó ante el Juzgado de 
p rim era  instancia  de Jijona dem anda 
de in terd ic to  de recob rar la posesión 
de las aguas de su prop iedad , que flu
yen de los m anantiales llam ados “Re
m anso” y “Pedro  Quiles”, en cuya 
qu ie ta  y pacífica posesión ha estado 
siem pre, así corno de sus brazales, 
cauces, acequias y balsas, hasta que 
h a  sido p ertu rb ad a  por actos del Ayun
tam iento  de Onil, con tra  el cual y su

Alcalde d irige la dem anda del in 
terd ic to , porque en el mes de Enero 
an terio r procedió  a a lte rar las condi
ciones del m anantial del “Rem anso”, 
en el que hizo un hoyo y emplazó una 
bom ba y su electrom otor p a ra  elevar 
el agua, todo ello sin  conocim iento ni 
autorización de la en tidad  dem andan
te; suplicando ál Juzgado, después de 
alegar los fundam entos de derecho 
que estimó oportunos, que se condene 
al Ayuntam iento y Alcalde citados a 
que ejecuten las obras y trabajos ne
cesarios para  dejar dicho m anantial 
en el mismo ser y estado en que se 
encontraba antes de realizar tales ac
tos, y al pago de las costas, daños y 
perjuicios.

Que adm itida la dem anda, p rac tica
da la inform ación testifical ofrecida, 
convocadas las partes a juicio verbal 
y estando celebrándose éste, el Gober
nador, de acuerdo con la Abogacía del 
Estado, requ irió  de inh ib ic ión  al Juz

gado, fundándose; En que, conforme 
en la m ism a dem anda se ind ica, las 
aguas de los m anantiales de la enti
dad dem andante se destinan en p ri
m er térm ino a las necesidades del ve
cindario  de Onil, abasteciendo los lá- 
vaderos públicois y tres fuentes pú
blicas para  usos dom ésticos, estando 
bajo la custodia del A yuntam iento la 
clavija que regula la salida de aguas 
del m anantial de los “Rem ansos” ; lo 
que im plica un som etim iento expreso 
a la A dm inistración p ara  regular la 
explotación de las aguas afluyentes; 
que en Tos casos que se ejecutaron 
obras para  cap tar aguas— que se ci
tan—, se reconoció el fuero privativo 
de la A dm inistración pública; que el 
artículo  72 de la ley M unicipal atri
buye a los A yuntam ientos él gobierno 
y d irección de los intereses peculiares 
de los pueblos, entre ellos el surtido 
de aguas y lavaderos, encom endando 
a los G obernadores que velen p o r su
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cumplimiento en virtud de:-las.'facul
tades que les confiere la ley Provin
cial; que se procedió a captar agua 
por la gran escasez para el abasteci
miento de la población y para evitar 
la insalubridad y falta de potabilidad 
de las aguas procedentes del m anan
tial del “Remanso” ; aspecto sanitario 
que por afectar directamente a la Co
m unidad municipal es de la privativa 
competencia de la A dm inistración; 
que la-s cuestiones que afectan a aguas 
públicas corresponde^ únicamente a 
la Administración, según la jurispru
dencia que se invoca; que los acuer
dos relativos al disfrute, régimen y 
policía de las aguas en aprovecha
mientos comunales de riego, ha sido 
siempre atribución peculiar de los 
Ayuntamientos o de los Sindicatos, o 
Tribunales especiales, siendo éstas por 
razón de la materia adm inistrativa; y 
en que el Real decreto de 10 de Junio 
de 1863 declaró que las cuestiones so
bre aprovechamientos de aguas que 
afecten a Comunidades de Regantes 
no pueden ser objeto de interdicto, 
por corresponder su conocimiento a 
la Autoridad administrativa, como en
cargada del cuidado de la observancia 
de las Ordenanzas de aguas ya escri
tas, ya consuetudinarias, que respon
den a Ínteres colectivos de la agr.cul
tura. Se invocan en el requerimiento 
además, los artículos 23, 126, 226 y 
228, número tercero, de la ley de 
Aguas.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado, de conformidad con el Mi
nisterio fiscal, por auto de 16 de Abril 
de 1932 se declaró incompetente, inhi
biéndose del conocimiento del asunto.

Que apelado el auto citado ante la 
Audiencia, ésta, por auto de 26 de 
Mayo de 1932, revocó el del inferior 
manteniendo su jurisdicción, alegando 
sustaneialm ente: Que en las Ordenan- 
zar del Riego Mayor de la Villa de 
Onil—que se acompañaron a la ins
tan c ia -co n sta  la creación de la Co
munidad demandante el año 1896, y- 
por su artículo 2.°, que pertenecían a 
la Comunidad los manantiales de agua 
que fluyen en la fuente llamada “Re
manso”, sita en la plaza del mismo, 
nombre y de la de Pedro Quiles, cons
tituido el prim ero por el agua que 
brota del fondo de una caverna sub
terránea, desde fia que sale por un 
conducto cerrado por arriba, que en
sanchado y descubierto en el fondo 
de la plaza de la fuente forma el la
vadero público; apareciendo en dichas 
Ordenanzas bajo el título “Aprovecha
miento de las aguas de las fuentes pú
blicas” ; que . desde el foiidq del ma
nantial del “Remanso” parte un con
ducto circular de hierro, de siete cen

tímetros de diámetro, con una clavija, 
bajo la custodia del Ayuntamiento, 
para graduar la salida del agua pota
ble según las necesidades de la pobla
ción; que la construcción; reparación 
y conservación de estas fuentes co
rresponde al Ayuntamiento hasta la 
Pileta, situada en el centro de la plaza 
de la Iglesia, de lo que se infiere que 
la posesión y el dominio de ios ma
nantiales los tiene la Común dad in 
terdictante; que dichas aguas ostentan 
la condición de privadas por su ori
gen, y parcialmente y fuera ya de su 
nacimiento la cualidad de públicas, 
por su uso y aprovechamiento; y que 
la acción ejercitada por la Comuni
dad nace de un derecho civil, y civil 
es, además, la condición y los actos 
de la entidad preturbadora, vistos des
de la esfera de sus facultades regla
das; en que ello, no obstante, e, Ayun
tamiento no pidió permiso a la Co
munidad para realizar las obras o ri
gen del interdicto, ni a éstas precedió 
providencia ni expediente previo, por 
lo que no ha podido invocarse el ar
tículo 252 de la ley de Aguas por no 
poder invadir la propiedad privada 
sin que hubiese un expediente previo 
de expropiación forzosa que le autori
zase, ni cabe por ello desconocer que 
por ser aguas privadas en su origen 
las discutidas, el conocim.ento de las 
cuestiones sobre dominio y posesión 
de las mismas, según el número pri
mero del artículo 254 de la ley dé 
Aguas, corresponde a la jurisdicción 
ordinaria, como lo tiene declarado el 
Tribunal Supremo en sentencia de 30 
de Octubre de 1900, desconociéndose 
esta doctrina eii el auto recurrido los 
Reales decretos de 21 de Marzo de 1906 
y 18 de Marzo de 1907, entre otros.

Que en vista del referido auto de 
la Audiencia territorial, el Goberna
dor, de acuerdo con la Asesoría, de
sistió del requerimiento, y recurrida 
en alzada ante el Ministerio la pro
videncia gubernativa, el referido De
partamento estimó procedente el re
curso, habida cuenta a que las aguas 
sobre que versa el conflicto son obje
to de un noble aprovechamiento, des
tinándose a bastecer el pueblo de Onil 
y a las necesidades del riego; en que 
la Indole del procedimiento interdic- 
tal excluye toda discusión sobre el 
dominio de los manantiales, siendo lo 
único que se deduce de la actitud de 
las partes e l . reconocimiento de las 
aguas que nacen en dicha fuente, jun
tamente con otras que se destinan al 
abastecimiento de la población, por lo 
cual tiene el Ayuntamiento la custodia 
de la clavija que regula la salida, de 
las aguas del referido manantial; en 
que la afectación de las aguas a tal

destino puede influir en la competen
cia municipal para adoptar medidas 
que tiendan a asegurar el rendim ien
to habitual de. las fuentes y necesario 
para lOs usos de la población; en que 
en todo caso, para desistir de la corn- 
petenc a, hubiera sido conveniente di
lucidar si el derecho .de la Comunidad 
era a las aguas sobrantes del abasteci
miento de la población, en cuyo caso 
pódriá considerársé dentro de la com
petencia municipal el acuerdo del 
Ayuntamiento, encaminado a asegu
ra r el disfrute de dichas aguas.

Vista la ley Municipal de 2 de Octin 
bre de 1877. .

“Artículo 72. Es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos el 
gobierno y dirección de los intereses 
particulares de los pueblos y, en parti
cular, cuanto tenga relación con los 
objetos siguientes:

Tercero. Surtido de aguas= 
Séptimo... servicios sanitarios. 
Artículo 89. Los Juzgados y Tribu

nales no admitirán interdictos contra 
las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia.”

Vista la ley de Expropiación forzo
sa, de 10 de Enero de 1879.

“Artículo 3.° No podrá tener efecto 
la expropiación a que se refiere el a r
tículo 1.°, sin que precedan los requisi
tos siguientes:

Primero. Declaración de utilidad pú
blica.

Segundo. Declaración de que su eje
cución exige indispensablemente el to
do o parte del inmueble que se preten
de expropiar.

Tercero. Justiprecio de. lo que haya 
de enajenar o ceder.

Cuarto. Pago del precio que repre
senta la indemnización de lo que for
zosamente se enajena o cede.

Artículo 4.° Todo el que sea priva
do de su propiedad, sin que se hayan 
llenado los requisitos expresados en el 
artículo anterior, podrá utilizar los in
terdictos de retener y recobrar para 
que los Jueces amparen y, en su caso, 
reintegren en la posesión al indebida
mente expropiado.”

Visto el artículo 254 de la ley de 
Aguas:

“Compete a los Tribunales que ejer
citen la jurisdicción civil el conoci
miento de las cuestiones relativas: 

Primero. Al dominio de las aguas 
públicas y al dominio de las aguas p ri
vadas y de su posesión.

Segundo. Al dominio de las playas, 
álveos o cauces de los ríos y al domi
nio y posesión de las riberas sin per-, 
juicio de la competencia de la Admi
nistración para demarcar, apear y des-
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lindar lo perteneciente al dominio pú
blico.

Tercero. A las servidumbres de 
aguas y de paso por las márgenes, fun
dadas en títulos de derecho civil.

Cuarto. Al derecho de Pesca.”
Visto el artículo 2.° de la ley provi

sional sobre organización del Poder 
judicial, según el que: “La potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá exclu
sivamente a los Jueces y Tribunales.”

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado entre el Gobernador civil de 
Alicante y el Juzgado de primera ins
tancia de Jijona con motivo del inter- 
dicto incoado por la Comunidad de Re
gantes del Riego Mayor de Onil, con
tra el Ayuntamiento y el Alcalde de 
la villa de Onil, por haber perturbado 
a la parte actora en la quieta y pacífi
ca posesión de las aguas que fluyen 
del manantial denominado “Remanso” 
al construir— sin su permiso— en dicho 
manantial un hoyo y emplazar en él 
un electromotor para elevar el agua 
por la cañería que la conduce a una 
fuente pública de la localidad.

Segundo. Que si bien es de la com
petencia exclusiva dé los Ayuntamien
tos el surtido de aguas y demás servi
cios enumerados en el artículo 72 de 
la ley Municipal, esta facultad no ex
cluye la obligación que tienen dichas 
Corporaciones de ajustarse a los pre
ceptos establecidos en la vigente ley 
de Expropiación cuando, como sucede 
en el caso presente, se lesionan dere
chos de posesión acreditados y no con
tradichos por la Corporación munici
pal de Onil.

Tercero. Que al no constar que se 
hayan llenado los requisitos exigidos 
por el artículo.3.° de la repetida Ley 
para que la ocupación o la expropia
ción en su caso proceda, y poder cons
truir el pozo y emplazar en él electro
motor para elevar y aumentar el cau
dal de agua que abastece la fuente pú
blica— obras que han dado origen al 
interdicto en lo que a este extremó res
pecta— , es visto que el Ayuntamiento 
de Onil se ha excedido del límite de 
sus facultades y es, por tantn, proce
dente la vía del interdicto utilizada, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la expresada ley de Expropia
ción.

Cuarto. Que no constando que el 
Ayuntamiento de Onil haya adoptado 
providencia alguna para la realización 
de tales obras, carece de aplicación al 
caso el artículo 89 de la ley Municipal, 
que prohibe los interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes adoptadas

dentro del círculo de sus atribuciones.
Quinto. Que no concurriendo en el 

caso presente tales circunstancias, es 
visto que no incumbe a la Administra
ción el conocimiento del asunto.

Sexto. Que si la Corporación muni
cipal de Onil estima que las aguas de 
que se trata le corresponde, puede ha
cer valer sus pretendidos derechos por 
la vía ordinaria ante los Tribunales de 
justicia.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, coro el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Jefe de Administra
ción civil de primera clase del Cuer
po Nacional de Estadística, D. Manuel 
Martínez Callejo, quien causará baja 
en el servicio activo el día 27 del ac
tual, en que cumplió la edad regla
mentaria, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, y con
cediéndole al propio tiempo, en aten
ción a sus dilatados servicios, los ho
nores de Jefe Superior de Adminis
tración civil, libre de todo gasto, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoracio
nes y Honores, texto refundido en 2 
de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Eli Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar a D. Julio Baeza 
Rebollo Jefe de Administración civil 
de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Estadística, con el sueldo anual de 
doce mil pesetas y  antigüedad de 
veintiocho del actual, en la vacante 
producida por jubilación de D. Ma
nuel Martínez Callejo.

Dado en Madrid a veintinueve de

Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar a D. Eugenio 
Conde Fradejas Jefe de Administra
ción civil de segunda clase del Cuer
po Nacional de Estadística, con el 
sueldo anual de once mil pesetas y an
tigüedad de veintiocho del actual, ero 
la vacante producida por ascenso de 
D. Julio Baeza Rebollo.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b \ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar a D. José Miguel 
Jiménez Jiménez Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase del Cuer
po Nacional de Estadística, con el 
sueldo anual de diez mil pesetas y an
tigüedad de veintiocho del actual, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Eugenio Conde Fradejas.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

Demostrada la necesidad y urgencia, 
por exigencia del servicio y para la 
buena marcha de éste, y de conformi
dad con lo preceptuado en el Decreto, 
de 20 de Octubre de 1933, a propuesta 
del Presidente del Consejo de Ministros 
y por acuerdo del mismo,

Vengo en decretar se autorice a la 
Dirección general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística, para 
que anuncie el concurso para proveer 
una plaza vacante de Ingeniero de en
trada del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, correspondiente el turno quinto, 
Ingenieros de Minas.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministro»,
R ic a r d o  Sa m p e r  Ib á ñ e z ,
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
En atención a las condiciones de 

orden general que reúne el Cónsul de 
primera clase en el Consulado de la 
Nación en Séte, D Antonio Gordilío 
Carrasco; a la circunstancia de re
unir en grado suficiente, para justifi
car su ascenso, los méritos a que se 
refiere el artículo 4.° del Decreto de 
6 *de Septiembre de 1935; tomando 
en consideración el parecer de la Jun
ta informativa de que se hace mención 
en el artículo 5.° del mismo Decreto, 
y a propuesta del Ministro d'e Es
tado,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro ple
nipotenciario de tercera clase, y en 
disponer que pase a continuar sus 
servicios al Consulado general de la 
Nación en Méjico, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Luis 
Villas y Villarreal.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Marina,
J, J o s é  R o c h a  G a r c ía .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
a propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder a D. Juan Pich 
y Pon la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco, por los servicios 
especiales prestados en el desempeño 
del cargo de Subsecretario de la Ma
rina civil.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Marina,
J. J o s é  R o c h a  G a r c ía .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° De conformidad con 

lo prevenido en el artículo 52, apar
tado quinto, de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda

pública, se autoriza al Ministro* de la 
Gobernación para anunciar a concur
so el arrendamiento de un edificio 
donde poder instalar las oficinas y 
dependencias del Gobierno civil de la 
provincia de Albacete, por el precio 
anual de 16.000 pesetas.

Artículo 2.° El Ministro de la Go
bernación fijará las condiciones en 
que ha de verificarse dicho concurso.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

El artículo 39 de la Constitución de
clara que los españoles podrán aso
ciarse o sindicarse libremente para los 
distintos fines de la vida humana, con
forme a las leyes del Estado.

La República no ha legislado sobre 
esa materia sino en cuanto hace refe
rencia a las Asociaciones patronales y 
obreras en 8 de Abril de 1932. Queda, 
no obstante, subsistente, para las no 
comprendidas en esa modalidad, la 
de 1887.

La primera establece en su articu
lo 4.° que sólo podrán ingresar en las 
Asociaciones profesionales obreras los 
individuos mayores de dieciséis años, 
y que los menores de dieciocho ten
drán voz pero no voto en las Juntas 
generales y no podrán formar parle 
de las Directivas los menores de vein
tiún años.

La Ley de 1887 guarda silencio res
pecto a la edad para el ejercicio del 
derecho de asociación. Sin embargo, la 
repetición de casos que a veces han 
tenido trascendencia trágica y como 
protagonistas a jóvenes menores de 
edad, pertenecientes a agrúpaciones 
políticas de diversos matices, obliga a! 
Poder público a meditar acerca del 
ejercicio de este derecho por los me
nores; obligación impuesta por la 
Constitución en su artículo 43 al con
fiar los padres, y subsidiariamente 
al Estado, la asistencia de los menores.

Si la Ley de 1887 guarda silencio, es 
sin duda porque supedita sus postula
dos a diversas disposiciones todavía 
en vigor.

Procede, pues, suplir ese silencio con 
disposiciones que hermanen los prin
cipios concedidos en el artículo 39 con 
los del artículo 43 de la Constitución 
y en consonancia con preceptos que 
se mantienen en vigor.

Es evidente que a los padres corres
ponde como una obligación la patria 
potestad, y a los hijos la obediencia; 
deberes éstos que serían ineficaces sin 
una actuación de la Autoridad.

La Ley ha establecido circunstancias 
modificativas de la responsabilidad pe
nal para los menores, eximiéndoles de 
ella cuando no tienen dieciséis años, y 
atenuándola cuando no pasan de die
ciocho. Pero ha establecido responsa
bilidad civil por los hechos que ejecu
tare el menor, contra los que los ten
gan bajo su potestad o guarda legal, 
a no hacer constar que no hubo por 
su parte culpa ni negligencia.

El Código civil ha señalado entre 
los efectos de la patria potestad, la 
facultad de corregirlos o castigarlos 
moderadamente; para lo cual podrán' 
impetrar el auxilio de la Autoridad 
gubernativa, que deberá serles presta
do en apoyo de su propia autoridad.

Como se ve, la ley de Asociaciones, 
encuadrada en ese marco legal, tiene 
que responder al sistema que informan 
los citados preceptos. Más clara la le
gislación de la República, en la pri
mera ley que dicta respecto a la ma
teria, establece edad para el ejercicio 
del derecho de asociación.

El presente Decreto establece nor
mas prohibitivas del ejercicio del de
recho de asociación para los menores 
de dieciséis años, a quienes la Ley 
presume sin responsabilidad, de acuer
do con la Ley de 8 de Abril de 1932, 
y a exigir, para el que puedan hacer 
los mayores de esa edad hasta los vein
titrés años, la autorización de sus pa
dres, tutores o guardadores, y poder 
hacer eficaces los derechos que la Ley 
les otorga para el cumplimiento de sus 
deberes.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° No podrán pertenecer 

a ninguna Asociación de fines políti
cos, los menores de dieciséis íños.

Artículo 2.° Toda solicitud de ingre
so en cualquiera Asociación o Agrupa
ción que tenga fines políticos irá acom
pañada, si se refiere a menores de vein
titrés años, del consentimiento expre
so y escrito de su padre, madre o tu
tor. Consentimiento que, con las demás 
circunstancias del asociado, se inscri
birá en el Registro a que se refiere el 
artículo 7.° de la ley de Asociaciones, 
en relación con el Real decreto de 10 
de Marzo de 1S23.

Artículo 3.° Serán exigidos a los re
presentantes legales de los menores, 
las responsabilidades que las l*yes del 
Estado determinen por razón de ios 
actos que realicen sus representados, 
y la Autoridad gubernativa facilitará 
el ejercicio del derecho a que se/refie
re el artículo 156 del Código civil.

Artículo 4.° La Dirección general de 
Seguridad en Madrid, y los Goberna
dores civiles en provincias, dictarán
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las disposiciones necesarias para eJ 
cumplimiento de esté Decreto.

Dado en Madrid ja veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta dy 
cuatro. ’ - ^
NICETO ALO A LÁ-Z AM()RA Y TURRES 

El M inistro de la (iobernación ,
R A F A E L ¡S A L A Z A R A L O N  S O

M INISTERIO DE AG RICULTURA

DECRETOS
A p rop ues ta  deJ Ministro  de A gricul

tura, y  con arreglo a lo dispuesto en el 
art ícu lo  3,° del Reglamento p a ra  el ré- 
gimen del Consejo Agronómico de 6 de 
Marzo de 1931,

Vengo e n nombrar Presidente  d e 1 
. mismo a D i José González IM eban, nú
mero uno de J o s  actuales P res identes  
de Sección, Inspectores  generales del' 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos; en 
vacante ocurrida el 20 de Agosto co 
rriente por jubilación reglam entaria de 
D Francisco -Menéedez Martín.

Dado en Madrid a veintinueve de* 
Agosto de m il novecientos treinta y' 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M in istro  de A g r ic u ltu r a ,
C i r i l o  d e l  . R io  y R o d r í g u e z .

Vacante la plaza de Presidente: del; 
Consejo Forestal del Cuerpo de in g e 
nieros de Montes, con; 20.000 pesetas de; 
sueldo anual, por jubilación de D. En
rique de Nárdiz y A legría. :■

A propuesta dél Ministro de A gricul
tura,

Vengo en nombrar para la referida; 
plaza a D. Pablo Cosculluela y Arriza-: 
balaga. ' • ; ;

Dado en Madrid a veintinueve d e .  
Agosto de m il novecientos treinta y> 
cuatro. "
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro  de A g r ic u ltu r a ,
C i r i l o  d é l  Rio Y R o d r í g u e z .

V acante-una plaza de Presidente de 
Sección del Consejo Forestal del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con 18.000 
pesetas de sueldo anual, por ascenso de 
D. Pablo-Cosculluela y Arrizabalaga.

A propuesta del Ministro de A gricul
tura,

l Vengo en nombrar para la referida  
plaza, en ascenso de escala, a D. Ramón 
Melgares de A guilar y  Góngora.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de m il novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M in istro  d e A g r ic u ltu r a ,
C i r i l o  d e l  R ío  y R o d r í g u e z .

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de In gen ie
ros de Montes, con 15.000 pesetas de 
sueldo anual, por ascenso de D. Ra
món M elgares de Aguilar y Góngora, 

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nom brar para la referida  
plaza, en ascenso de escala, a D. Pru
dencio  de V erástegui y  Fernández de 
Navarrete.

Dado en Madrid a vein tinueve de 
Agosto de m il novecien tos treinta y 
cuatro.
NI FETO ALEALA ZAMORA Y  TORRES 

El M in istro  d e A g r ic u ltu r a .
C i r i l o  d e l  Río y R o d r i g u e ! .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
•. de prim era clase del Cuerpo de Mon

tes, con 12.000 pesetas de sueldo anual 
: por ascenso de D. Prudencio de Verás

tegui y  Fernández de Navarrete,
A propuesta del M inistro de Agricul 

tura, ■
Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de escala, a D. Luis 
i Velaz^de Medráno y Sanz.

Dado en Madrid a vein tinueve de 
Agostó de m il novecien tos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZÁM' >RA Y  TORRES 

: El M in istro  dt> A g r ic u ltu r a ,
G i i u l o  d e l  Rio y R o d r í g u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas dé sueldo anual, 
por ascenso de D. Luis Velaz de Me
dran o y Sanz,

A propuesta del M inistro de Agri
cultura,

V engo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ju
lio Izquierdo y Bujeda.

Dado en Madrid a vein tin ueve de
&

Agosto de m il n ovecien tos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M in istro  de A g r ic u ltu r a ,
C i r i l o  d e l  R io  y  R o d r í g u e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES

Ilmo. Sr.: T erm inado el plazo se
ñalado en la Orden de esta Presiden
cia de 26 d e  Julio pasado (G a c e t a  del 
29) para cubrir por concurso de an
tigüedad las vacantes de Porteros 
existentes en d istintos Centros que en 
la m ism a se ind icaban , y  de acuerdo 
con lo estab lecido en el artículo 6.® 
del Estatuto de 22 de Julio de 1930, 

Esta P residencia  se ha servido des
tinar a prestar sus serv ic ios a los 
Centro que figuran en la relación que 
a continuación  se inserta, a los Por
teros que en la m ism a figuran, los 
cuales deberán incorporarse a sus 
destinos dentro del plazo Reglamenta
rio.

M adrid, 24 de Agosto de 1934.

p. n.,
LUÍS BUIXAREU

Señores M inistros de los Departamen
tos c iv iles , Subsecretario de esta 
P residencia  y Ordenador de Pagos 
de la m ism a.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Exemo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Carlos de Andrés Escudero 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio se ha servido decla
rarle excedente del cargo de Secreta
rio del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Coín, que actualmente 
desempeña. .

Lo que digo a V. £ . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Agosto de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Granada.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Julio Ruiz Torre y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio se ha servido decla
rarle excedente del cargo de Secreta
rio del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de San toña, que actual
mente desempeña. ; |

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Agosto de 1934. i

VICENTE CANTOS FIGÜEROLA;

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Ramón 
Menéndez Morán y Llanes y D. Pedro 
Núñez Girón, Secretarios del Juzgado 
de primera instancia é instrucción de 
Cádiz, en súplica de que sea amortiza
da una de las dos Secretarías que ac
túan en dicho Juzgado: j

Resultando que según aparece en el 
expediente que fué tramitado, los in
formes emitidos en el mismo por la 
Junta directiva del Colegio de Secre
tarios judiciales del territorio de Se
villa y la Sala de Gobiernó de la Au
diencia territorial de la misma capi
tal, son coincidentes en reconocer la 
conveniencia de la amortización de 
una de dichas Secretarías, y  ?

Considerando que el artículo 5.° del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, au
toriza para poder efectuar reduccio
nes de Seecretarías judiciales a una 
sola, previa formación de expediente, 
en el que ha de oirse a la Sala de Go

bierno de la Audiencia del territorio 
y a la Junta directiva del Colegio de 
Secretarios dél mismo, requisitos qué 
aparecen cumplidos en el presente 
caso,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se amortice la primera va
cante que se produzca en una de las 
dos Secretarías del Juzgado cié prime
ra instancia e instrucción de Cádiz, 
quedando subsistente en su consecuen
cia una sola Secretaría en dicho Juz
gado. '!

Lo que digo a V. E. para su con oci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Agosto de 1934. :

VICENTE CANTOS FIGÜEROLA
Señor Presidente de la Audiencia dé

Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr. : Vistas las cotizaciones de 

la onza “ Tro«y” , de oro fino, en el mer
cado de Londres, y los cambios remi
tidos a la Junta ! n dical dél Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Ma
drid, por el Centro oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 19 
al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio, 
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que eí 
recargo que- debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de'Sep
tiem bre,; y 'c u y o  pago haya de efec
tuarse en moneda de plata española o 
billetes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en moneda de oró, será de 
ciento treinta y ocho enteros con se
senta y nueve céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su cono cimien
to y efectos consiguientes.—Madrid, 30 
de Agosto de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Exmo. Sr.: Vista la comunicación 

dirigida por V. E. a este Ministerio 
con fecha 26 de Junio pasado, partici
pando las deficientes condiciones en 
que se encuentran instalados los ser
vicios de ese Gobierno civil, en el edi

ficio que actualmente ocupa, por fal
ta de capacidad, luz, ventilación e hi
giene de que el inúiueble adolece, en
careciendo la necesidad de denunciar 
dentro de plazo legal, o sea antes de 
finalizar: el m e s  de Junio, el actual 
contratóc, de arrendamiento y, en su 
día, proceder al anuncio de n u e v o  
concurso, con la antelación necesaria, 
para que desde priméiro del próximo 
año pueda instalarse él Gobierno en 
edificio que reúna decorosas condicio
nes, más precisas aún cuando se tra
ta de la instalación de servicios pú
b licos: i V ^

-Resultando que ; por telegrama de 
este Ministerio de 28 de Junio, y en 
vista de la anterior comunicación, se 
autorizó a V. E. pára que notificase al 
propietario de la finca citada la revi
sión: del contrato, ; conforme dispone 
la cláusula correspondiente del mis
mo, que señala a dicho efecto un pla
zo de seis meses ,de antelación :

Resultando que V. E. comunicó te
legráficamente en 29 del propio mes 
de Junio que en igual fecha participó 
al dueño del inmueble donde el Go
bierno está instalado, la rescisión del 
contrato, dentro dél plazo antes indi
cado :,

Resultando que por escritura públi
ca otorgada en Albacete el 30 de Agos
to de 1922, ante el Notario D. José Ver- 
dú Albert, fué arrendado al Estado 
para las oficinas y dependencias de 
ese Gobierno civil, un edificio propie
dad de D. Pedro Giménez Molina, por 
plazo de diez años, a contar de la for- 
malización del actá de entrega del edi
ficio, prorrogadle de año en año a su 
terminación, mientras no se denuncie 
con seis meses de anticipación por 
cualquiera de las partes, siendo de ob
servar que la ocupación del edificio 
tuvo lugar el 2 de Enero de 1923 :

Considerando que al denunciarse el 
arrendamiento por V. E. ha ejercitado 
un derecho nacido al ampare de un 
contrato, que tuvo su eficacia en la es
critura otorgada en 30 de Agosto de 
1922,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado en Decreto de esta fecha, 
ha tenido a bien disponer se abra con
curso ,cou arreglo a la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 191 i y pre
ceptos complementarios, para el arren
damiento de Un inmueble en que po
der alojar con la amplitud y decoro 
debidos las oficinas y demás depen
dencias del Gobierno civil, de la pro
vincia de Albacete* por tiempo de cin
co años, prorrogables de año en afíp 
a su terminación, y un precio no su
perior al de 16.000 pesetas al año, que 
será satisfecho por este Departamento
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yJ.a Dirección general de Seguridad, 
a razón de 11.000 pesetas el primero 
y 5.000 pesetas la segunda, por los 
servicios de Vigilancia y Seguridad, y 
con sujeción estricta a las bases si
guientes: S :

Primera. Se abre un concurso por 
plazo de treinta días entre propieta
rios de fincas urbanas, para e f  arren
damiento de un edificio dondje..poder 
instalar las oficinas y dependencias, 
del Gobierno civil de Albacete, vivien
da del Gobernador y Secretario del 
Gobierno, que reúna las necesarias 
•condiciones . de capacidad, higiene,* 
emplazamiento' y decoro.

Segunda, El plazo de arrendamien
to .será de cinco años, prorrogables 
de guio en año, a_ su .terminación.

Tercera, El precio máximo del 
arrendamiento será de 16.000 pesetas 
al- año, que seré satis fe olio por este 
Ministerio y la Dirección general de 
Seguridad, a razón de 11.000 pesetas 
el primero y &.00Q pesetas la segunda, 
por los servicios de Vigilancia y Se
guridad, por mensualidades vencidas 
y -con aplicación a las partidas consig
nadas en Presupuestos para estas aten
ciones.

-Guaría. El concursante se obliga & 
llevar a cabo, por su cuenta, en el edi
ficio que ofrézca,Jas obras indispen
sables de adaptación a los fines a que 
sé ha de destinar. ;

Quinta. A la terminación del con
trato no tendrá acción ni derecho al
guno el propietario para reclamar in
demnización por las obras menciona
das en la cláusula anterior.

? Sexta. En Jodo caso será de cuenta 
del propietario ejecutar cuantas obras 
cíe conservación y reparación sean ne
cesarias, así como las reclamadas por 
la: higiene, que la acción del tiempo 
hagan indispensables.

Séptima. Toda oposición o resis
tencia por parte del propietario a eje
cutar las. obras a que hace referencia 
la base anterior llevará aparejada en 
cualquier tiempo la rescisión del con
trato, sin derecho a indemnización al
guna.
jQctaya.■ El Estado se reserva él de

recho de dar por terminado el contra^ 
to en cualquier tiempo, anunciándolo 
al propietario con tres meses de anti
cipación, siempre que el traslado se 
haga a edificio de su propiedad, de 
la Provincia o del Municipio, sin que 
la circunstancia de no haberse cum
plido los cinco años de duración del 
contrato, a que se refiere la báse se
gunda, pueda dar derecho al propieta
rio a reclamar indemnización ni al

quileres posteriores a la fecha en que 
se desaloje la finca.
¡ Novena. Formalizado el expedienté 
de concurso lo remitirá el Goberna
dor civil al Ministerio, acompañado 
de todas las proposiciones presentadas 
dentro del plazo, con el consiguiente 
informe del primero y el del Arqui
tecto y el Inspector provincial de Sa
nidad, .sobre el concepto que a cada 
uno J e  ellos merezca, para la resolu
ción que proceda.

Décima. Al aceptarse la proposi
ción, que resulte más ventajosa se ele
vará el contrato de arrendamiento a 
eseritura pública, siendo los gastos de 
la misma los de las tres copias que 
han de remitirse a este Ministerio y 
los de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
cuenta del propietario, entendiéndose 
que comenzará a regir el contrato el 
día 1.° de Enero de 1935, y desde el 
momento en que se formalice el acta 
de entrega del local, la que habrá de 
remitirse igualmente, por triplicado, 
a este Centro, una vez ejecutadas las 
obras de reforma y adaptación que se. 
consideren necesarias.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to......y, efectos. Madrid, 29 de Agosto
de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Albacete.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente de ese Institu
to, con destino en la Comandancia de 
lAvila, D* Godófredo Matías Rodríguez, 
pase a la situación de reemplazo por 
enfermo, con residencia en Piedrahi- 
ta (Avila), a partir del 4 del actual, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 1& de Noviembre de 1916 (C. L. nú
mero 250) y en las condiciones que 
se fijan en el Decreto de 5 de Enero 
de 1933 (G a c e t a  numero 6); quedan
do agregado para haberes a la citada 
Comandancia de Avila, y para docu
mentación y demás efectos al primer 
Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de 
Agosto de 1934.

p . d ., 
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Exorna. Sr.: Esté Ministerio ha re
suelto que los Oficiales y Subtenientes

de la Guardia civil comprendidos en 
la siguiente relación, que principia 
con D. Cristóbal Roda Navarro y ter
mina con D. Samuel de la Pompa Re
tana, pasen a situación de retirados 
por haber cumplido en el presente mes 
la edad reglamentaria, y fijen su re
sidencia en los puntos que también 
se indican en la mencionada relación, 
debiendo ser dados de baja en ese Ins
tituto por fin del mes de'la fecha.

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
to y cumplimiento. Madrid, 28 de Agos
to de 1934.

P . D.,
EDUARDO BENZO,

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACION QUE SE CITA
Capitán, D. Cristóbal Roda Navarra*

Castellón.
Otro, D. Juan Cantero Gómez, La 

Roda (Sevilla).
Teniente, D. Eusebio Valero Gómez, 

Madrid.
Otro, D. Emilio Vivaracho Cacho, 

Madrid.
Subteniente, D. Eusebio Martínez Pé

rez, Lucena (Córdoba),
Otro, D. Samuel de la Pompa Reta

na, Madrid. :

MINISTERIO 0E INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 

actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales que 
con carácter provisional fueron conce
didas a los Ayuntamientos que se de
tallan en la adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en las respectivas Ordenes de conce
sión provisional,

Este Ministerio ha resuelto::
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa; y 4

2.° Que por quien correspónda, eh 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras con destino a las plazas que 
definitivamente se crean en virtud dé 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.
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Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas por D. Francisco Díaz Heredero 
y D. Onésimo Arranz y Arranz, Oficia
les de Administración de primera y 
tercera clase de este Departamento, ] 
afecto a la Secretaría de este Ministe
rio y al Instituto Nacional de Según-' 
da enseñanza “Nuevo”, de Valladolid, 
solicitando permutar sus cargos: 

Considerando que los interesados 
reúnen las condiciones que se deter- ¡ 
mina en el artículo 24 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, toda vez 
que tienen la misma categoría adminis
trativa, y es favorable el informe de 
sus Jefes inmediatos,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la permuta entablada por los re- 
feridos funcionarios y, en su conse
cuencia, ha dispuesto que D. Francisco 
Díaz Heredero pase a prestar sus ser
vicios al Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza “NuevoV de Valladolid, y 
D. Onésimo Arranz y Arranz a la Se
cretaría de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Agosto 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Con motivo de quejas lle
gadas a este Ministerio respecto al 
función amiento del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Linares, se 
dispuso ua visita de inspección que 
sirvió para comprobar la marcha 

í anormal del mismo, y siendo necesa
rio subsanar urgentemente dichas . 
anormalidades y despertar la confian
za en la actuación del Centro,

Este Ministerio ha resuelto :
1.° Que a partir de la publicación 

de esta Orden, D. Manuel Martínez 
Olleros y D. Enrique Díaz Bahamon-

: de, cesen en los cargos de Director
y Secretario del Instituto de Linares 
y en el de las Cátedras que tienen a 
su cargo en dicho Centro. ■

2.° .Que asimismo, y con igual fe
cha, cese D. Teodosio Pastor Robles, 
encargado del curso de Física y Quí
mica en el mismo.

3.° Nombrar Comisario del Institú- 
to Nacional de Segunda enseñanza de

■ Linares a Di Manuel Rus Martínez, Ca- 
> tedrático numerario de Matemáticas 

del de Jaén.
4 .° Que accidentalmente y hasta 

tanto se provea la Secretaría, se haga 
car o de ella el Oficial de Administra
ción adscrito a dicho Instituto D. José 
Ortega y Ortega, quien cuidará de la 
marcha administrativa del Centro.

5.° - Los exámenes que han de cele
brarse en el próximo mes de Septiem-
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bre, sé réalizarán ante una Comisión 
integrada por tres Catedráticos de 
Ciencias y otros tres de Letras de 
Institutos Nacionales, propuestos por 
la Inspección de Segunda enseñanza, 
sin que en ellos tengan intervención 
alguna los Profesores encargados de 
Curso del Instituto de Linares.

6.° El Comisário especial que se 
nombra ipor la presente Orden, adop
tará las medidas pertinentes para la 
formación de los Tribunales qué han 
de examinar de las enseñanzas espe
ciales. '

7.° Para la provisión interina de 
todas las enseñanzas del Instituto de 
Linares, se convoca un concurso en
tre Licenciados que figuren en las lis
tas de los aprobados en los cursillos 
de( selección celebrados durante él pa
sado año, sin que puedan tomar parte 
en él los Profesores interinos que las 
éesempéñán actualmente. .

'Él plazo de admisión de instancias 
será de diez días, a contar del siguien
te a! de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. I. para su 
eAUOcimientó y efectos. Madrid, 29 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Aldea del 
Rey (Ciudad Real), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con tres Seccio
nes para niños y tres para -niñas; y que 
se le felicite gratuitamente el pro
yecto :

Resultando que el Arquitecto esco
lar' D. Francisco de la Pezuela, ads
crito a la Oficina técnica, ha redacta
do. dicho proyecto con un presupuesto 
de contrata que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección de las obras, 
a <149.754,30 pesetas, y los honorarios 
por formación del mismo a 3.186,2^ 
pesetas: ^

Considerando que, según establece 
él artículo 16 del Decretó de 15 de 
Junio último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino :á 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 12.000 pesetas por ca
da" Sección de Escuela graduada, abó- 
náiidose estas sübvéñeiones éh los dos 
plazos que señala dichó artículo ?

Consideran do que e l  artículo 8.° del 
éitádo Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública- les fa
cilitará gratuitamente los próyectos, 1

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: ;

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto escolar don 
Francisco de la Pezuela, adscrito a la 
Oficina técnica, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Aldea del Rey 
(Ciudad Real), de un edifioáo^con des
tino a Escuelas ¡graduadas, con tres 
Secciones para niños y tres para ni
ñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntjamiento la subven
ción de 72.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señála el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio pró
ximo pasado, previas las oportunas vL. 
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su coriócimién- 
to y demás efectos. Madrid, Ifi de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Burriana 
(Castellón), de la segunda mitad de la 
subvención que, en principio, le fué 
concedida por Orden ministerial de 7 
de Enero del año 1933, para construir 
directamente, en el partido rural de
nominado Alquerías del Mijares, un 
edificio con destijio a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con viviendas para los Maes
tros:

Resultando que por Orden ministe
rial de 16 de Mayo del año actual se 
le concedió al Ayuntamiento de Bu
rriana (Castellón) la primera mitad de 
la subvención, o sean 10.0Ó0 pesetas, 
puesto que fué favorable el informe de 
la primera visita ijde inspección lleva
da a efecto por Arquitecto D. Lo
renzo Gallego: ■ ■ í ’ . . ,

Resultando que Sha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al é edificio por él mis
mo Arquitecto Sr¿ Gallego:: ; r f 

Considerando que procede se abobe 
al Ayuntamiento de Burriana (Caste
llón) la cantidad de 10.000 pesetas co
mo segunda y última mitad dé la men
cionada subvención, de conformidad 
con el artículo 15 del Decreto de 10 dé 
Julio de 1928: ! . ! r :

Considerando qtie en el capituló 4,°; 
artículo 1.°, concepto 9.°, subconcep- 
to 5.° del vigente Presupuesto de éste 
Ministerio, existe crédito cbü que 
atender al pago del servicio de que se 
trata: ; . ;V".- ;'/v: '

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad dél Delegado

del Interventor general dé la Adminis| 
tración ;del Estado, | |!

' Este Ministerio ha tenido a bien re í 
Isolver: ? |j

Que bon cargo al capítulo 4.°, a r | 
Jtículo J.°, concepto 9.°| subconcep-í 
|o  5.° del vigente Presupuesto de este;; 
-Ministerio se abone al Ayuntamiento 
de Burriana (Castellón) la cantidad de 

H10.000 pesetas, como segqnda y última 
onitad del importe de la subvemciónlj 
¿ que le ̂ corresponde pojé el edificio1 
construido con destino a dos Escuelas. 
Unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con viviendas para los Maes-i 

Tros, en el partido rural ! denominado ! 
Alqueríás del Mijares. |¡

Lo digo a V. I. para su conocimien- ¡ 
ío y demás efectos. Madrid, 10 de- 

-Agosto^ de 1934. -—™ -, (
FILIBERTO VILLALOBOS: {

Reñor Director general dé Primera en-, 
señanza. ; r V’ ¡j

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Múrciá, de •! 
la primera mitad de la subvención 
que, en principio, se le concedió por 
Orden .ministerial de 3 dé Agosto de 
1933, para construir directamente, en i i 
el poblado de Zenéta, un edificio con ¡i 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
tres Secciones para niños y tres para!¡ 
niñas: ! ; ¡:-

Resultando que ha sido; favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Rodrigo Poggio: 

Considerando que procede se abone ¡ 
al Ayuntamiento de Murcia la primera ' 
mitad de la expresada subvención, o í¡ 
sean, 36.000 pesetas, en virtud de lo 1 
que preceptúa el artículo 16 del De-|j 
creto de 15 de Junio del corriente año, 
puesto que ha sido favorable el resul- . 
tado de la visita de inspección girada ’ 
al edificio, y en éste se han cubierto i 
aguas; ■

Cóhsiderando que en el capítulo 4,°, 
artículo 1.°, concepto 9.°, subconeep- 
to 5¿? del vigente Presupuesto de este I 
Ministerio, existe crédito con que 
atender al pago del servicio de que se 
tra ta :

Considerando que en éí expediente i 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re* í 
solver: - jj

Que con cargo al capítulo 4.°, ar- , 
tí culo 1:°, concepto 9.°, sub concep
to 5;° del vigente Presupuesto de este 
Ministerio se abóne al Ayuntamiento 
dé Murcia la cauitidad de 36.900 pem - | 
tás como primera mitad del importe
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dé la subvención que le fué concedida 

jpor Orden ministerial de 3 de Agosto 
de 1933, cuyo abono tendrá la consi
deración de entrega a buena; cuenta, 
a reserva del resultado que, en su día, 
arrojen la última visita de inspección 

/¿y- la liquidación final de las obras.
Lo digo a V. I. para  su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 4 de Agos
tó de 1934,

FIEIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director géinéral de Primera en- 
' señanza. , N

? limo. Sr.: Visto él expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gandía 
(Valencia), solicitando subvención de 
120*000 pesetas por el edificio qüe ha 
construido con destino a dos Escuelas 
graduadas, una pala niños y otra para 
niñas, con seis secciones cada una: 

Consi de do que se han cumplido 
los requisitos señalados por él Decre
tó de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta la conformidad 
del Interventor general de la Adminis
tración del* Estado*

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el .artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Gandía (Valencia) la 
subvención de 120.000 pesetas por él 
edificio construido con destino* a dos 
Escuelas graduadas, una para niños y 
oirá para niñas, con seis secciones Ca
da una; cantidad que se abonará con 
cargo- al cápítúlo 33, artículo único, 
concepto 3.°, del presupuesto vigente 
de este Departamento, correspondien
te ál primer semestre del actual ejer
cicio económico.

‘ Lo digo- a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22* de Agosto 
d i 1934. FILIBERTO VILLALOBOS 
Sfñor Director general de Primera en

señanza,
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Gastejón 
(Navarra), solicitando subvención de
54.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a seis Escue
las unitarias, tres para niños y tres 
pura niñas: *

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 15 de Junio del corriente año, y 
qüe en el expediente consta la confor
midad del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto) en el artículo 16 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Cástejón (Navarra) 
la subvención de 54.000 pesetas por el

edificio construido con destino a seis 
Escuelas unitarias, tres para niños y 
tres para niñas; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 33, artícu
lo único, concepto 3.°, del presupuesto 
de este Departamento, correspondien
te al primer semestre del actual ejer
cicio económico.

Lo digo a V. I, para ¡su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de tVgo-sto 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de iPrimera en

señanza.

\ IlmbJ .Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Bronchales 
(Teruel), solicitando subvención de
20.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escuelas 
unitarias, una -para niños y otra para 
niñas : 7 : -
; Considerando que se han cumplido 

los requisitos señalados por el Decre
to de 15 de Junio del corriente año, 
y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado* del Interven
tor general de la Administración del 
Estado,

, EsteMinisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16 del citado 
Decreto-, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Bronchales (Teruel) 
la subvención de 20.000 pesetas por. el 
edificio construido con destino- a. dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas; cantidad qué se abo
nará con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo lv°, concepto 9.°, subconcepto 5.°, 
dél vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo, digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Agos
to de 1934.
; ; FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera, en

señanza, 7 7

I lmo. Sr.: Vacante un sueldo dé pe
setas 13.000 en el Escalafón de Profe
sores numerarios de las Escuelas Supe
riores de Trabajo por fallecimiento en 
14 de Abril del actual de D. Eugenio 
Férrer Dalmau, Profesor del Grupo 8.° 
de la Escuela de Tarrasa,

Éste Ministerio ha dispuesto que ste 
den los ascensos reglamentarios de es
cala y, en su virtud, pase ¡a ocupar la 
vacante producida en la Sección terce
ra, con el sueldo anual de 13.000 pese
tas, D. Diego Gil Casares, Profesor nu
merario del Grupo 3.°, Construcción, de 
la Escuela Superior de Trabajo de Las 
Palmas, y a las resultas: de la Sección 
cuarta, con 12.000 pesetas anuales de 
sueldo, D. Antonio Torrella Sagrada,

Profesor numerario del Grupo 6.°, Me« 
cánica general, de la Escuela de Tarra- 
sa; de la Sección quinta, con 11.000 pe
setas anuales de sueldo, D. Joáquín No 
Hernández, P r o f *e s o r numerario del 
Grupo 5.°, Máquinas, die la Escuela de 
Valladolid; de la Sección sexta, coa
10.000 pesetas anuales de sueldo, don 
Emilio Arenas Rio ja, Profesor numera
rio del Grupo 4.°, Ciencias Físicoquímb 
cas, de la Escuela de Málaga; de la 
Sección séptima, con 9.000 pesetas anua
les de sueldo, D. Manuel Gavín Bonel, 
Profesor numerario del Grupo 3.°, Cons
trucción*, de la Escuela dte Zaragoza; de 
la Sección octava, con 8.000 pesetas 
anuales de sueldo, D. Vicente Tarazona 
Villamazares, Profesor numerario del 
Grupo 12, Dibujo industrial, de la Es
cuela de Córdoba, y de la Sección no
vena, con 7.000 pesetas anuales de suel
do, D. Cayetano dé. Puig Rodríguez, 
Profesor numerario del Grupo 7.°, Elec
trotecnia, de la Escuela de Santander, 
Todos con efectos económicos y dé Es
calafón del día 15 del actual, fecha & 
guíente a la del cese del causante.

Lo digo a V. I. para ¡su conocimiéií- 
to y demás efectos. Madrid, 27 de Agos
to de 1934.

'  P.  o., "  ’

RAMON PRIETO
Señor Director general ¡de Enseñanza 

profesional y técnica. •*': of

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítulo 
1 .°, artículo 1.°, concepto 16 del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento el aumento a 5.060 pesetas de la 
dotación de 4,000 que venía disfrutan
do el Profesor de Educación física del 
Colegio Nacional de Ciegos, D. Juan 
Prada Pascual, aumento reconocido p%r 
Orden ministerial de 27 de Enero de 
1934, . vq>

Este Ministerio ha resuelto que se 
acredite al Sr. Prada su nuevo sueldo 
de 5.000 pesetas, con efectos económi
cos de 1.° de Julio próximo pasado. |  

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1934, d

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general dé Enseñanza 

profesional y técnica.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
í.% artículo 1.°, concepto 14 del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento el aumento a 6,000 pesetas 4® 
la dotación de 5.000 que venía disfru
tando el Profesor numerario de Dibujo 
del Colegio Nacional de Sordomudos, 
D, Lorenzo Albarrán S á n c h e z ,  en vir*
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tud dé lo resuelto por la Oréen minis
terial de 19 de Enero último,

''Este Ministerio ha resuelto que se 
acredite al Sr. Albarrán su nuevo suel
do de 6.000 pesetas, con efectos econó
micos de 1.° de Julio próximo pasado, 
en cumplimiento de la citada ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to? y demás efectos. Madrid, 28 de Agos
tó de 1934.
-  FILIBERTO VILLALOBOS
t**. * - ■ ■ :...................  - ■

Señor Director general de Enseñanza 
 ̂ ¡profesional y técnica.,

I lmo. Sr.: Consignado en el capítulo 
1.°, artículo 1.% concepto 14 deí vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento el aumento a 5.Ó00 pesetas 
anuales de la dotación de 4.000 que ve
nia disfrutando la Profesora de Educa
ción física del Colegio Nacional dé Sor
domudos, doña Aurora Navarro Alar
cón.
'Este Ministerio ha resuelto que se 

cumpla la citada ley y, en su virtud, se 
acredité a la Sra. Navarro Alarcón su 
nuevo sueldo anual de 5.000 pesetas, 
con éfectqs económicos de 1.° de Julio 
próximo pasado.

Lo digó a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 
^profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de Ju
lio último, 
- Este Ministerio ha tenido á bien dis

poner :
1 / La Junta económica Central, a 

que se refiere el artículo 7.° de dicha 
"disposición, estará constituida: „

Por un Subsecretario de esté Minis- 
iérió, que asumirá las funciones de 
P r e s i d e n t e . ^

Por el Jefe de la Sección octava.
Por un Catedrático de uno de los 

Institutos de Segunda enseñanza, de 
Madrid. ;

Por un Inspector de Segunda ense
ñanza.

Por un Jefe de Negociado u Oficial 
de Administración, afecto a la Secre
taría del Ministerio. 
wU 2.° Ef nombramiento del Catedráti
co, del Inspector dé Segunda enseñan- 
“¿á y “ del Jefe dé Negociado, a que se 
Véfferé el apartado primefo de esta Or
den, será de librs designación del Mi
nistro. '

" 3 ° La Junta designará de entre sus
"Vocales él qúe ha dé ejercer la fun
ción de Secretario.

4.° En el plazo máximo de un mes, 
a partir de la publicación de ésta Or̂  
den, la Junta Económica Central pro
pondrá las normas a que ha de suje* 
tarse la distribución a que^Se * refiere 
el mencionado Decreto de 2fi de Julio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Agosto de 
1934......... ' ~

P. D., r
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerié.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente dé re

curso promovido por la Sociedad Klein 
y Compañía contra la disposición de 
este Ministerio, que decretó la baja dél 
Vocal patrono del Jurado mixto de In
dustrias químicas de Segovia, D, Ve
nancio Reguera,

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar el precedente recurso, revocan
do, en su consecuencia, la Orden de 
éste Ministerio de 12 de Julio de 1933 
(G a c e t a  del 18), en que se disponía 
la bajá del Vocal patrono efectivo, don 
Venancio Reguera, cuyo nombramien
to quedará firme y subsistente.  ̂

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1934. '

1 • - . ■ • P#
1 J JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las diversas peti
ciones de elementos patronales y obre
ros, elevadas a este Departamento en 
demanda de que en Valladolid se cons
tituya un organismo que entienda y 
regule cuanto se relaciona con el co
mercio de carbones; vistos asimismo 
los informes favorables emitidos en or
den a la creación del organismo de
mandado, y especialmente el del señor 
Delegado de Trabajo, y considerando 
que el comercio de que se trata tiene 
características acusadas que justifican 
la necesidad de que un organismo es
pecial estudie y reglamente cuanto 
con él se relaciona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto 

del Comercio de la Alimentación, de 
Valladolid, se constituya una Sección 
de “ Comercio de Carbones” , la cual 
habrá de estar integrada por tres Vo
cales efectivos e igual número dé su- 
olentes de cada representación y con

lú misma jurisdicción ^tnbuídla 
ganrsmd de qué forma parte. •

Que figurando1 'inscritas eíí él 
Censo electoral social de este Ministe
rio lias * entidades' patronales “UiífÓn 
Patronal, Mercantil e Industrial” ,' de 
Medina del Campo, coá 164 obréros 
(sólo en cuanto ál comercio de qúe se 
trata), y “Asociación Patronal dé Co
mercio; e Industria” , de Valladolid, con 
54 en comercio de carbones, ellas se
rán" las que tendrán dérecho á elegir 
los Vocales de su clase eií unión ’ de 
las entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta disposición en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en el Censo 
electoral social de&sjg Ministerio; t 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse laa^eleccipnes, con .es- 
peci|icación de las entidades con, de- 
rchp a tomar parte en ellas. ;;i 

Lo que digo a V. !- para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Agos
to de 1934. ^

JESUS ULLEQ . 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar los 
representantes patronos ; y obreros ..de 
la Sección de Tracción Mecánica del 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres, de .Oviedo, , ,,,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados representantes de la men
cionada Sección los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel González Llano, D. Heriberto Prie
to, D. Manuel Lafuente y, D. José Ro
dríguez.

Vocales patronos suplentes: D. Fer
nando Arias, D. Manuel Meíiéndez, don 
Francisco Fernández y D. Próspero 
Blanco.

Vocales obreros- efectivos: D. Miguel 
Burundarena Baqueriza, D. Lucio La-* 
brada Menéndez, D. Luis Díaz Rubia- 
nes y D. Antonio Moro del Olmo.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Guerra Calvo, D. Enrique Flores Ar- 
güellés, D. Ramón Carbajal Cas trepo y  
D. Rógelio del Valle Díaz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid,/27 de Agos* 
to de 1934. / .; u--

P. D., ; .
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la Fe
deración de Viájantes y Agentes dél
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Comercio y de la Industria de España 
( S e c c i ó n  de Asturias), manifestando 
que en el Jurado mixto; de Comercio en 
general, de Gijón, no existe Sección de
dicada a los Viajantes y Corredores, lo 
que sería muy conveniente establecer, 
o que en otro caso se baga extensiva 
a Gijón la Sección de Viajantes de 
Oviedo, a fin de que no queden des
amparados los profesionales correspon. 
dientes que en Gijón indica ascienden a 
número aproximado a 40; visto asimis
mo el informe del Delegado de Trabajo 
manifestando que si bien es digno de 
tener en cuenta el número de profesio
nales de la clase citada que radican en 
Gijón, no cree que deba justificar la 
creación de una Sección, proponiendo, 
en cambio, que se amplíe la jurisdicción 
de la de Oviedo a todos los profesiona
les de la provincia;

Resultando que la Sección de Viajan
tes y Corredores del Jurado mixto del 
Comercio en general, de Oviedo, tiene 
carácter local reducido a la capital de 
(la? provincia; y

Considerando que, en efecto, no de
ben quedar desamparados de los bene
ficios de la Organización corporativa 
aquellos profesionales de las expresa
das ramas que radiquen en lugares de 
la provincia de que se- trata distintos 
de la capital, y que, cual el señor Dele
gado de la provincia indica, puede ino 
estar justificada la formación de Sec
ción especial en Gijón para las modali
dades de que queda hecho mérito,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se haga extensiva ia toda la 
provincia la jurisdicción de la Sección 
de Viajantes y Corredores del Jura
do mixto de Comercio en general, de 
Oviedo,

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Agos
to de 1934.

p. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo unánime 
adoptado por la Sección de “ Capata
ces y Ayudantes facultativos de Mi
nas” del Jurado mixto de Minería de 
la Unión, relativo a solicitar de este 
Ministerio que la expresada Sección 
funcione con autonomía e independen
cia del Organismo de que forma par
te; que se determine claramente la ju- 
risdición a que alcanza la Sección re
ferida, pidiendo, en su caso, que se 
extienda a todos los disfritos minero- 
metalúrgicos de Murcia y Almería, y, 
por último, que tenga jurisdición y 
competencia, no solamente sobre las 
juinas en el aspecto de Ayudantes y

Capataces Facultativos, sino también 
sobre las fábricas metalúrgicas en re
lación con los mismos profesionales: 

Visto asimismo el informe del señor 
Delegado de Trabajo de la provincia y 
la Orden de creación, tanto de la Sec
ción de que se trata, como del Jurado 
de que forma parte, así corno la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, funda
mentalmente en su artículo 8.°;

Considerando que condicionando el 
precepto últimamente referido, la con
cesión de la autonomía de la Sección 
es a la circunstancia de que sea soli
citada por las propias representacio
nes del oficio, requisito cumplido en 
el presente caso, por lo que, y tenien
do en cuenta que la modalidad de tra
bajo de que se trata difiere fundamen
talmente de las otras que comprende 
la actividad de minería, debe de ser 
concedida la autonomía de referencia: 

Considerando que lo que se relacio
na con la jurisdicción de la Sección, 
claramente especificado está en la Or
den de creación de la misma, que de
terminó fuese igual que la atribuida 
al Jurado de que formaba parte, o sea, 
a las minas de Gérgal, Peña del Agui
la, Monte de Azules, Llano del Real y 
las situadas al Oeste de La Unión, no 
presisando esto de aclaración; pero 
que relacionándose íntimamente este 
particular con la solicitud de extensión 
jurisdicional a todos los distritos mi
neros de Murcia y Almería, es necesa
rio pronunciarse en el sentido de que, 
evidentemente, debe de concederse la 
extensión que se solicita, con lo cual 
no se hace más que concretar de ma
nera categórica, puesto que ya la Sec
ción extiende su jurisdición a puntos 
de la provincia de Almería, cual Gér
gal, provincia que, si bien tiene Orga
nismo propio e independiente de Mi
nería, no tiene la Sección de Ayudan
tes y Capataces Facultativos de Mi
nas, por lo que la concesión de la ex
tensión de jurisdición interesada no 
significa más que una determinación 
más precisa de la misma, sin menos
cabo de la función que atribuida esté 
a otro Organismo similar: 

Considerando que, evidentemente, 
ejerciendo su profesión los Ayudantes 
y Capataces Facultativos, no solamen
te en las Minas, sino también en las 
fábricas metalúrgicas, y ello por razón 
del título de que están dotados, y exis
tiendo, tanto en la provincia de Al
mería como en la de Murcia, y muy 
especialmente en ésta, fábricas meta
lúrgicas, debe también estarse a la 
concesión de la extensión de compe
tencia que solicita para la Sección de 
que se trata, puesto que ni siquiera 
puede oponerse la razón de que no 
hubieran tomado parte en la elección

elementos patronales y obreros qué 
guardasen relación con las fábricas 
metalúrgicas, ya que del acta de aqué
lla apai’ece acreditado que sí intervi
nieron dichos elementos,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Conceder autonomía a la Sec

ción de “Ayudantes y Capataces Fa
cultativos de Minas” del Jurado mixto 
de Minería, de La Unión, y ello de con
formidad con lo que previene el ar
tículo 8.° de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

2.° Determinar que la jurisdición 
atribuida a la Sección de que se trata 
es sobre las provincias de Murcia y 
Almería; y

3.° Declarar que la Sección de Ayu
dantes y Capataces Facultativos de Mi
nas, de referencia, tiene jurisdición y 
competencia para entender en las cues
tiones que afectan a las fábricas meta
lúrgicas relacionadas con esta moda? 
lidad profesional, y en las provincias 
sobre las que ejerce jurisdición ,se¿ 
gún el número anterior.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Agos* 
to dé 1934.

p. D.,
JESUS’ ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja, por 
fallecimiento, en que ha incurrido el 
Vocal patrono efectivo de la Sección de 
Tracción a Sangre del Jurado mixto de 
Transportes Terrestres, de Madrid, don 
Manuel Guerra Abad, y vista la desig
nación verificada por la Sociedad de 
Dueños de Carros de Transportes de 
Coinstrucciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal patrono sea consi
derado baaja en el antedicho Jurado, 
üebiendo cubrir su puesto el Vocal pa
trono suplente D. Federico Salinas Ló
pez, y el de éste D. Domingo Aguado 
Ramos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Agosto 
de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas alegadas 
para la renuncia de sus cargos por los 
Vocales obreros efectivos D. Joaquín 
Ordás Rodríguez, D. José García Sáez, 
D. Pedro Vila Alvarez, D. José de Vega 
García, D. Antonio Pérez Alonso, D. Jo
sé López Guzmán y D. Isidoro Rodrí
guez Vivas, y suplentes D. Leandro
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Montero Doñoro, D. Eduardo González 
González, D. Justo Segura García, don 
Félix Segovia Frutos, D. Vicente Molí- 
tejo Bocanegra, D. José Pérez y López 
y D, Manuel Martínez Ventura, de la 
Sección de Encuadernación del Jurado 
¡mixto de Artes Gráficas, de Madrid, y 
vistas las designaciones verificadas por 
3a Sociedad de Obreros Encuadernado
res, de Madrid, para cubrir las vacantes 
correspondientes,

Este Ministerio, considerando justas 
dichas causas, ha tenido a bien dispo
ner que los ¡mencionados Vocales sean 
considerados bajas en el antedicho Ju
rado y que sean nombrados para susti
tuirlos los señores siguientes:

Efectivos: D, Juan Andradas, D. Joa
quín ürdás, D. Julián Fraile, D. Tomás 
Carrasco, D. Aquilino Crespo, doña Re
medios Alvarez y D. Agustín García, 

Suplentes: D. Aniceto Arnáiz, D. José 
Jimena, D. Manuel Mota, D. José Alon
so, D, Antonio Cerdeiras, D, Belisario 
Z amo rano y D. Pedro Vila.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y -efectos. Madrid, 23 de Agosto 
de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud del Sin
dicato Nacional Ferroviario, interesan
do que se constituya un Jurado mitxo 
menor, con residencia en Sevilla, para 
los empleados y obreros pertenecien
tes a la Compañía de Madrid, Zarago
za y Alicante, que trabajan en las mi
nas que explota la Compañía citada en 
el pueblo de Villanueva de las Minas, 
y los informes emitidos respecto del 
particular por las representaciones pa
tronal y obrera y el Sr. Presidente del 
Jurado mixto de Ferrocarriles de Ma
drid, Zaragoza y Alicante:

Considerando que, en efecto, el Jura
do mixto menor solicitado no procede 
que tenga encaje en el general de tra
bajo ferroviario perteneciente a la 
Compañía de M. Z. A. y que la infor
mación, más que a adscribir el Jurado 
pedido al de Ferrocarriles, ha tendi
do a conocer la orientación y opinio
nes que los elementos representativos 
y directivo de dicho organismo pudie
ra suministrar:

Considerando que aunque, en efecto, 
el número 14 del artículo 4.° de la vi
gente ley incluye bajo el epígrafe de 
•Transportes Ferroviarios” todos los 
Servicios, industrias y trabajos relacio- , 
hados con las explotaciones ferrovia
rias, cabe entender, cual el Sr, P resi
dente del Jurado mixto de Ferrocarri
les indica, qué él propósito del legisla
dor fuera comprender en esa denomi

nación los servicios, industrias y  traba
jos relacionados con la explotación fe
rroviaria propiamente dicha, o sea, con 
los elementos profesionales de toda ín
dole que intervienen en el movimiento, 
tracción y servicios anejos- y comple
mentarios del ferrocarril exclusivamen
te, no para el ferrocarril, como lo son 
en este caso los productos de las minas 
de que se trata, sino que éstas son una 
explotación en absoluto independiente 
de los servicios ferroviarios, y en tal 
supuesto, y dado el mecanismo estable
cido por ía ley del Ramo para el pro
cedimiento electoral, pudiera no llegar
se a lo que es la aspiración y objeto 
primordial de los Jurados mixtos; a 
que los Vocales, patronos y obreros 
sean los expresamente genuínos de ra
ma o ramas profesionales determina
das:

Considerando que, por lo que antece
de, lo substancial en el caso que se exa
mina es que exista un organismo don
de en régimen de paridad se traten y 
resuelvan las cuestiones de trabajo que 
conciernen a la Compañía del Ferroca
rril Madrid, Zaragoza y Alicante, con 
los obreros y empleados de las minas 
de carbón que aquélla explota en el 
pueblo de Vilíanuéva de las Minas; y

Considerando que en Sevilla existe 
un Jurado mixto de Minería y que ha
bría de ser una anormalidad que en 
la propia capital hubiera un organis
mo menor del propio Ramo dependien
te de aquél,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya, dentro del Ju

rado mixto de Minería, de Sevilla, una 
Sección formada exclusivamente por 
representantes de la Compañía de Ma
drid, Zaragoza y Alicante y obreros 
y empleados dependientes de ella en 
la explotación de las minas expresa
das, e integrada por tres Vocales efec
tivos e igual número de- suplentes de 
cada representación; y

2.° Que dentro del plazo de veinte , 
días, contados a partir del, siguiente al 
de la publicación de ésta disposición 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los tres Vocales de cada clase y carác
ter que han de integrar, la Sección de 
que se trata, teniendo derecho electo
ral, en cuanto a los Vocales patronos, 
la Compañía del Ferrocarril de Madrid, 
Zaragoza y Alicante, y para elegir la 
representación obrera, el Sindicato Na
cional Ferroviario, Consejo Obrero de 
Villanueva de las Minas, con 1.504 so
cios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1934.

> .  d .,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Antonio Salguero y don 
José Torregimeno Algar Mozos de Lim
pieza y Reparto de la Dirección gene
ral de Sanidad, con el jornal diario de 
cinco pesetas cada uno; a D. Pascual 
Alvarez Martín, D. José Carrasco Ca
sas y D. Gerardo Tejeda Rueda, Mozos 
para el servicio de ascensores y repar
to, de dicha Dirección, con el jornal 
diario de cuatro pesetas cada uno; a 
D. Salvador Sánchez García, Electri
cista de la misma, con el jornal diario 
de cinco pesetas, y a D. José Z amor ano, 
Sereno de la propia Dirección, con el 
jornal diario de ocho pesetas; todos 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, 
Agrupación 1.a, Sección 9.a, Subsección
2.a del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Julio de 1934.

P. A.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilm o. Sr.: En ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Encargadas de la limpieza, en el 
edificio de la Dirección general de Sa
nidad, a Antonia Quesada, Carmen 
Martín, Catalina Santolaria, Dolores 
Gómez, Elisa Burguillo, Elvira Már
quez, Francisca Correa, María Alvarez, 
María Verdu, Nieves Castronuevo, Pal- 
mira Quintana, Petra Díaz, Primitiva 
Martín, Sinclética del Río, Soledad Gu
tiérrez, Carmen Puga, Luisa Fernán
dez y María Sabio con el jornal diario 
de 3,50 pesetas cada una, ñon cargo al 
capítulo 1.°, artículo 4.°, Agrupación 1.a, 
Sección 9.a Subsección 2.a del presu
puesto; vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Julio de 1934.

P . D„
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis^ 
tencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilm o . Sr.: Vista la nueva instancia 
elevada a esa Subsecretaría, con fecha 
21 de los córrientes, por D. Juan Rol- 
ián Maldonado, aspirante a las oposi
ciones a la Cátedra de Física, Química, 
Electricidad, etc., vacante en la Escuela
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Náutica de Cádiz, que presentó la do
cumentación exigida con, fecha 14 del 
actual y no fué admitido por presentar 
el título de Licenciado en Ciencias quí
micas, y en cuya nüeva ins tanda Ana- 
nifiesta que este, último título faculta 
en el Ministerio de Instrucción publica., 
que es el que lo otorgó; para opositar 
a Cátedras de Física y Química en1 los 
institutos,

Este Ministerio se servido dispo
ner se admita condicional raente al ex 
presado señor a examen de dicha Câ  
tedra, a reserva de que justifique qut 
en el Ministerio de Instrucción pública 
los títulos de Licenciado en Ciencias 

- químicas sirven para opositar y des*-' 
empeñar las Cátedras de Física 'y Quí
mica.

Madrid, 24 de Agosto de 1934, ■ ■ < ,
P. D.,

. JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Ma na ci

vil Inspector general de N a\e acicm, 
Presidente de Tribunales de exáme
nes para Catédras vacantes en Es
cuelas náuticas.

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Auxiliar de Oficinas 
de esa Subsecretaría doña Isabel Cappa 
Castrovido, destinada en la Inspección 
general de Navegación, solicitando, un 
mes de licencia por hallarse enferma, 
según acredita con . el certificado mé
dico que acompaña, y visto el informe 
favorable de la citada Inspección,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 32 y siguientes d el vi
gente Reglamento para aplicación de la 
ley de Rases de 22 de Julio de 1918. 

Madrid, 27 de Agosto de 1934 .
• P. D.,
JUAN PICH

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores genérales 'dé Perso
nal y de Navegación y Secretario ge
neral. Señares... . ;

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to el siguiente cambio de destinos en
tre los funcionarios que se expresaii 
del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas:

D. Alfredo Trébol Hernández, de la 
Escuela de Náutica de Barcelona, a la 
Subdelegado n marítima de S a n t o ñ a  
(Santander).

D. José Trell Grasa, de la Subdele
gación marítima de Santoña (Santan
der), a la Escuela de Náutica de Barr 
celona.

Madrid, 27 de Agosto de 1934.

P . D .,

JUAN PICH

Señores Subsecretario de la Marina c i
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación y Secretario ge
neral. Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SUBSECRETARIA

CIRCULAR

El Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros se lia servido aprobar el pro
yecto dé “Reglamento de uniformidad 
para las Fuerzas Jalifianas” que a con
tinuación se inserta, propuesto por el 
Sr. Alto Comisario de España en Ma
rruecos, y disponer su publicación, pa
ra que sea cumplimentado en todas sus 
partes a partir de esta fecha.

Madrid, 28 de Agosto de 1934.—El 
Subsecretario, Luis Buixareu.
Señor...

PROYECTO EE REGLAMENTO DE 
UNIFORMIDAD PARA LAS FUER- 

..., ZAS JALIFIANAS

PERSONAL EUROPEO 

Jefes y Oficiales.

El uniforme para diario en invierno 
será el caqui reglamentario en el Ejér
cito español, con guerrera cerrada. El 
pantalón largo, sóiO será autorizado en 
actos particulares o en aquellos de ser
vicios que se realicen sin tropas.,

, Las divisas serán igualmente las re
glamentarias. en el Ejército español, se
gún el Arma o Cuerpo a que cada uno 
pertenezca, y los emblemas serán ios 
mismos también del Cuerpo o Arma de 
procedencia, llevando en el cuello de la 
guerrera superpuesto a ellos el espe
cial de estas Fuerzas, que consistirá: 
para los que presten servicio en tro
pas, en un anillo de Salomón, y lleva
rá en su centro las letras árabes MIM 
y Ja. Los de la Guardia Jalifiana lle
varán las letras árabes HA y JA. Estos 
anillos serán de metal dorado, con el 
fondo de esmalte blanco, de dos cen
tímetros de altura.

Los Oficiales afectos a la Casa Mili
tar de S. A. L el Jalifa, llevarán en 
igual disposición en el delantero dere
cho de la guerrera, una chapa ovalada 
de esmalte verde, con el anillo de Sa
lomón, y en su centro la cifra S. A. I. 
montada sobre una lazada de moaré 
verde también, cuyos extremos se re
matan con llecos de oro, constituyendo 
el conjunto el distintivo especial de 
dicha Unidad.

Éstos distintivos serán los aprobados 
por Dahir de 7 de Diciembre de 1926, 
publicados en el “Boletín Oficial” de la 
Zona; número 24, de fecha 25 de igual 
mes y año.

La gorra será la de plato en la for
ma y dimensiones reglamentarias en el 
Ejército español, reuniendo las siguien
tes características: El plato y la forma 
cónica será de paño color verde; la

parte cilindrica, también de paño de 
igual calidad y color rojo; el barbo
quejo, unido a la gorra por dos boton- 
citos en sus extremos, de metal, semi- 
esféricos y lisos y visera color1 caqui.

En la parte delantera y central de la 
cilindrica se llevará las divisas corres
pondientes al empleo, y sobre ellas y  
en el centro de la cónica irá colocado 
el emblema del Cuerpo o Arma dé pro
cedencia. Eri la unión del plato con la 
parte cónica, en la de ésta con la ci
lindrica y en las costuras laterales y 
posterior de la cónica irá un sóutáche 
estrecho.

El barboquejo, botones, divisas, em
blemas y soutache, serán de oro o pla
ta, según corresponda al Cuerpo o Ar
ma de procedencia del que la use.

El personas ajeno a Fuerzas Jalifia
nas, pero al servicio del Protectorado, 
como Delegados Interventores, usarán 
la gorra caqui reglamentaria en sfi 
Cuerpo del Ejército y los emblemás 
del mismo sin distintivo especial de 
estas Fuerzas.

Él uniforme de invierno para recep
ciones y actos de etiqueta fuera dé ser
vicio, se compondrá: Gorra igual que 
la descrita anteriormente, guerrera 
caqui de cuello cerrado reglamentario 
en el Ejército español, con botones do? 
radós o plateados, según el Arma o 
Cuerpo de procedencia, y el mismo 
emblema ya descrito, condecoraciones 
en los casos que se fijan en el Ejérci
to; ceñidor gris oscuro de tela fuerte 
con chapa para abrocharlo, que lleva
ré el emblema del Arma o Cuerpo de 
procedencia; pantalón caqui largo sin. 
vueltas, con franja de 4,5 centímetros 
de anchura color gris obscuro; zapato 
de charol, camisa y guantes blancós. 
Éste se usará en los casos en que él 
elemento civil vista de etiqueta, sea de 
tarde ó de noche.

Para formaciones con tropa de gala 
o actos del servicio se llevarán breé- 
ches caqui (s n franja) y bota alta re
glamentaria, color avellana, en susti
tución del pantalón largo y zapatos 
avellana. El cordón del sable, lo mis
mo para gala que para diario, será; de 
forma y  dimensiones análogas a la del 
reglamentario en el Éjercjto espanql,
pero de color verde cpn bellota de 
oro; el tirante del sable de cuero ave
llana reglamentario en el Ejército es
pañol.

E l  uniforme para verano, de diario 
se compondrá: guerrera blanca, de 
dril, cuya construcción sólo ofrecerá, 
con relación a la caqui, las siguientes 
variantes: no- llevará más que los dos 
bolsillos superiores; los emblemas del 
Arma o Cuerpo de procedencia irán 
colocados en .la  misma forma que en 
la actualidad, y superpuéstos a éstos 
el especial de estas Fuerzas^correspon
diente; las hombreras serán de paño 
color rojo, sobre armadura rígida, al 
igual que la Marina de Guerra espa
ñola, y sobre ellas se llevarán las in
signias respectivas, en lugar de llevar
las en la bocamanga; las de los Jefes 
irán colocadas a lo largo de las hom
breras, a lo ancho las de los subalter
nos y formando triángulo l a s  de los 
Capitanes, en la forma que eri v él di
seño adjunto se señalan; los botones 
serán dorados o plateados comd las 
insignias, según el Arma de proceden
cia del que los lleve, metálicos, lisos 
sem iesféricos, y del tamaño de los re*
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gíamentarios en el Ejército; pantalón 
largo Maneo, de igual calidad que la 
guerrera y de construcción -semejan
te a su análogo* caqui; zapato y calce
tín blancos; cuello y puños blancos; 
gorra, la actual reglamentaria. Este ■ tra
je- se llevará para paseo, asistencia a 
oficinas, prestación de servicios sin 
armas y presentaciones individuales. 
Para formación con tropas y presen
taciones colectivas se usará el caqui 
con breeches y leguis p bota alta re
glamentaria color avellana. . - ;

El uniforme de recepciones y eti
queta ¡de verano será el mismo descri
to para invierno.

En el campo, servicios de armas y 
mecánicos, etc., usarán la candor a, 
que tiene las siguientes característi
cas: batín de tela caqui claro, desco
lado y sin cuello, con una abertura 
en la parte anterior hasta la mitad del 
pecho, y en cada extremo de ,esta aber
tura una cinta para poderío cerrar, 
luterio'rmente y a cada lado de psta 
abertura lleva un bolsillo interior, so
bre el pecho; a partir de esta abertura 
y.hasta la entrepierna queda cerrado, 
y abierto nuevamente basta abajo para 
facilitar la monta a caballo. En la par
te ;po'stérior lleva una abertura igual 
y ¡coincidente con la descrita ante
riormente en la parte baja. En los la
terales lleva aberturas que coinciden 
con los bolsillos del .pantalón. Las 
mangas, lisas y holgadas, de unos 40 
centímetros de largo; al lado izquier
do del pecho y a la altura del corazón 
¡sé colocarán/ en forma visible, las in
signias del empleo. Se llevará sobre 
la guerrera en invierno y sin guerre
ra.. en verano, debiéndose usar enci- 
ha de la can dora el correa je regla
mentario. Se autoriza el uso de un 
turbante caqui de muselina como cu
bre sol y polvo, pudiendo colocarlo 
¡sobre la gorra y tapando con él la 
cara en igual forma que la tropa indir 
géna, peroi ella fuera de los, actos de 
formación con tropas y sólo para cam
po, al objeto de evitar las picaduras 
dé los insectos. ' . •

• Como' prendas de abrigo en invier
no, los Jefes y Oficiales podrán usar 
para 'paseo/ actos particulares O fun;- 
cíón ¿el servicio sin ¡tropas, cuantas 
¡son reglamentarias o están toleradas 
fn el Ejército español. En actos del 
servició y formaciones con mandos 
de tropas “usarán el capote reglamen
tario en el Ejército los que manden 
•tropa de. Infantería. Los Oficiales con 
ñiando de fuerza montada, en los ca
sos dé formación con ésta y en los 
mismos casos que la tropa, usarán el 
sulhan de paño gris verdoso (iguál mo
deló ̂ que la tropa), ribeteado con tren
cilla verde, con borla verde también 
en la capucha, y ostentando las insigr 
nías del empleo sobre una tira de paño 
verde contorneada con soutaclies de 
oró qi platá, como las insignias y se
gún proceda, colocada en el pechó 
central de esta prenda.

PERSONAL AUXILIAR Y CONTRA
TADO

Tocios pueden usar la candora des
crita para Oficiales y tropa indígena 
en actos del seryicio en el campo,, y 
lo mismo el turbante de muselina ca
qui: Pára evitar los insectos,

‘ IMérpretés^-ÁJsarán el uniforme re

glamentario en su Cuerpo y que deta
lla el Reglamento para el servicio de 
Interpretación de Arabe y Bereber, 
aprobado por Real decreto de 21 de 
Septiembre de 1929 (B. O. núm. 20 ex
traordinario) . ;

Auxiliares de Intendencia e Inter
vención.—Usarán la gorra v  uniforme 
de los Cuerpos a que pertenezcan, sin 
distintivo especial de estas fuerzas* &

Guarnicioneros, ArmérosyxÉernadé* 
res*—Usarán el uniforme reglamenta
rio en el Ejército español para el Cuer
po Auxiliar Subalterno- del Ejérci
to (c. a . s. E.>. ;

Practicantes.— Usarán éáte mismo 
unifórme de C. A. S. E., con el emble
ma de estas fuerzas en la solapa.

Todo el personal del Cuerpo Auxi
liar Subalterno usará cuando preste 
servicio en el campo el uniforme ca
qui con gorra verde, en analogía con 
lo dispuesto en la prevención primera 
de la Orden circular de 24 de Junio 
de 1933 (D. O. núm. 146), para los que 
prestan servicio en Cuerpos armados 
del Ejército,

-  SUBOFICIALES

Brigadas y Sargentos.—TJsarán el 
mismo unifórme que en el Ejército es
pañol, según el Arma o Cuerpo de* pro- 
ce den cia. La gorra será verde, igual a 
la descrita para los Oficiales dé estás 
fuerzas. . 1 • • ' ■ !

En la guerrera, superpuesto a los 
emblemas, llevarán él especial de es
tas fuerzas y del mismo modeló des- 
crito al reseñar el dé los Oficiales.

TROPA EUROPEA

Cabos y soldados.—Usarán el unifór
me reglamentario en el Ejército espa
ñol, con gorro cuartelero, que llevará 
el soütache rojo. ;

Asimismo, en la guerrera,; super
puesto a los emblemas generales de] 
Arma ó Cuerpo de procedencia, lleva
rán el especial de estas fuerzas, seña
lado para la tropa indígena de Méhal- 
las, consistente en el anillo salomóni
co de metal dorado.

" Sobre la guerrera llevarán un cim 
turón de cuero color avellana de seis 
centímetros de anchura, que sé cerra
rá con una chapa de metal dorado,; 
con el etnblema de estas fuerzas en re
lieve; '
■ Todo este personal usará como pren
da dé abrigo él tabardo de paño color 
caqui reglamentario en el Ejército es
pañol, y sobre él se colocará el cin
turón.

Conductores y ayudantes de “chauf
feur” usarán: guerrera azul marino ce
rrada, con cuello vuelto, en el qué lle
varán el emblema del Arma de proce
dencia; y el de Mehal-la, pantalón, bro
ches ¡del mismo color y calidad, bota 
alta negra o leguis y botas negras, go
rra de plato, también azul, sin arma
dura, análoga a la usada por los del 
Centro Electrotécnico, con el distintivo 
de conductor (automóvil) en el cilin
dro y el emblema de Méhal-la descrito 
para Cabos en la parte cónica; cintu
rón avellana reglamentario para los 
mismos.

En invierno, como prenda de abri
go, usarán chaquetón de cuero negro.

Los indígenas osarán corno prenda 
¡de cabeza, el tarbux rojo, coq emblema

de Mehal-la y borla negra, y el pan
talón, será tipo zaragüel. . ¡ ,

7 ; PERSONAL INDIGENA

Kaki es. — Consistirá su uniforme en 
guerrera caqui cerrada, precisamente 
de forma igual a. la reglamentaria pa- 
rá ios  Oficiales del Ejército esíDáñól, 
no llevando en él cuello dé la prenda 
más emblema que el especial de Me? 
hal-las. y , !

Los Kaídes de la Casa Militar de 
S. A., I. el Jalifa usarán el distintivo 
especial de chapa ovalada de'esmalte 
verde; descrito * anteriormente para 
uso de los Oficiales,, y,colocado en igual 
disposición.

Las. divisas consistirán, para las tres 
categorías de Raides, ’én un escusón' de 
tres lazadas elípticas (dos laterales y 
una superior), formadas por solda
dles de tres milímetros de ancho, del 
color del Ariüá en que sirvan. Los 
Kaídes Raba (categoría a extinguir) 
llevarán tres estrellas de seis puntas 
(como las de los Oficiales del Ejército) 
colocadas en el interior de las lazadas. 
Los' Kaídes de primera también lleva
rán dos estrellas en el interior de las 
lazadas laterales. Los Kaídes de segun
da, úna' en el cuadrilátero central del 
escusón. El sóutache y estrella de los 
Kaídes. Raha y de todos los que pres
ten servicio será de oro, .y el de los 
Kaídes Tabor o Mía de las tropas, de 
oro o plata, según presten servicio en 
Infantería o Caballería.

Zaragüel, caqui marroquí en sustitu
ción del pantalóq breeche que usan los 
Oficiales europeos, leguis y botas color 
avellana.

Como prenda de cabeza usarán' los 
de Infantería, tarbux rojo (igual al de 
la trapa) sin ¡ insignias, y únicamente 
llevará en el centro de la parte delan
tera él emblema dé las-tropas dónde 
presten sus servicios. Los de Caballe
ría usarán como prenda de cabeza tur
bante blanco para diario, y el fez pun
tiagudo, recubierto con turbante blan
co, para gala y media gala.

Fuera de los actos del servicio po
drán usar los Kaídes el traje musul
mán, no militar. ,

Usarán asimismo la candora, cuando 
la lleve la tropa y en iguales circuns
tancias que las señaladas a los Jefes 
y Oficiales.

Constituye también prenda de uni
forme para los Kaídes, que usarán 
cuando se disponga, la chilaba o sul
han (iguales a la tropa), según sean 
de Infantería o Caballería, sobre las 
que irán las divisas correspondientes 
a su empleo, en igual forma que se se
ñala para los Jefes y Oficiales.

Los guantes, blancos o avellana, en 
iguales casos que los Oficiales; el fia
dor o cordón del sable, verde, incluso 
la bellota, y el tirante del sable, de 
cuero avellana.

PERSONAL INDIGENA

Tropa.—La Infantería de los Tabo- 
res usará el uniforme compuesto de 
las prendas siguientes y en los servi
cios que s e relacionan a continua
ción. Uniforme común en todos los 
servicios y festividades: Zaragüel y 
guerrera caqui verdosos, ésta última 
con cuello vuelto, y en él irá colocado 
el emblema correspondiente, comsistén- 
te en te 1 ¡anillo salomónico die metal
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amarillo con fondo del mismo metal y 
grabadas en su, centro las letras Mim y  
Ja en árabe. Dicha guerrera llevará úni
camente los dos bolsillos superiores.

Vendas.— De lana verdosa, recta sin 
form a; alpargata-bota  de lona caqui 
verdosa y piso de cáñ am o; turbante 
de caqui claro, y camisa  caqui verdosa 
(de cuello sport y tipo m oro, larga 
hasta las rodillas).

En servicios de armas y  m ecánicos, 
en form ación  o aisladamente, sobre el 
uniform e reseñado usarán la candora  
(batín caqui, c laro), llevándola só b re la  
guerrera en invierno, y sobre la cam i
sa en verano, y siempre encima de ,esta 
prenda el correa je  o cinturón, según 
quien la lleve. En servicios en las ciu
dades llevarán el tarbux ro jo , modelo 
tirador (el que ostentará en ei centro 
de su parte delantera el embl«ipa; c o 
rrespondiente para M ehal-lá), en la Z o
na occidental, y para R if y Melilia, pa
ra el cam po, rexa caqui, y para pob la 
ción y galas, rexa blanca.

En form aciones de gala y media gata 
usarán el uniform e descrito (se supri
me la candora), con el tarbux rojo que 
se señala y faja roja. La Infantería, en 
estos casos, usará también el zapato de 
becerro engrasado en sustitución de la 
alpargata-bota.

Para paseo, en las ciudades, queda 
proscrito el uso de la candora; usarán 
las demás prendas reseñadas, menos la 
faja roja, llevando sobre la guerrera el 
cinturón de cuero.

Como prenda de abrigo, en invierno, 
usarán la chilaba de estameña, castaña, 
listada en blanco y ribeteada en verde, 
y en el lado izquierdo del pecho lle
vará bordado el emblema correspon 
diente.

Los Tabores de Caballería de Mehal- 
las tendrán el mismo uniform e descri
to, sustituyéndose las vendas y alpar
gatas por bota alta de becerro engra
sado y espuelas de hierro forjado y 
bruñidas, sustituyéndose el uso del tar
bux rojo por rexa blanca. Llevarán las 
prendas señaladas en cada servicio o 
acto, al igual que la Infantería.

Como prenda de abrigo usarán di
chos Tabores de Caballería el sulhan 
de paño, en el que llevarán bordado en 
el lado izquierdo del pecho, en seda 
amarilla, el emblema de estas tropasr. 
Para formaciones de gala, precisamen
te a caballo, usarán el sulhan blanco de 
lanilla, adornado con vivo y borla blan
ca de seda.

Divisas.— Las de m okadem ín, mau- 
nin, askaris de nuba, etc., se llevarán 
en igual forma que la de los sargentos, 
cabos, soldados de banda, etc., del E jér
cito español; debiendo ser galones ro 
jos en' Infantería, y blancos, en Caba
llería; los askaris de primera los lleva
rán en ángulo. Cuando se lleve chila
ba o sulhan, las expresadas divisas irán 
sobre una tira de paño verde sin ribe
tear, amoldándolas de tal suerte que re
sulten en la forma más visible. Los ga
lones serán de oro o plata en las tro
pas, según sean de Infantería o Caba
llería. La Nuba llevará también las gre
cas rojas.

DISTINTIVOS

Heridos.-—Llevarán en el antebrazo 
izquierdo ángulos formados con galón 
dorado, con el vértice arriba, tantos co 
mo heridas recibidas.

Reenganchados .— P or cada período

de reenganche llevarán en el antebra
zo derecho un galón de 14 milímetros 
de ancho, de oro o plata, según que el 
que lo posea pertenezca a Infantería o 
Caballería, colocado ho rizón taimen te y 
de costura a costura de la manga de la 
guerrera;

Gastador y  batidor. —- Llevarán en 
el antebrazo izquierdo el escudo regla
mentario en el E jército español (y  án
gulo rojo de soldado distinguido).

G ranaderos.—-L levarán  en "e l ante
brazo izquierdo el em blem a reglamen
tario en el E jército español; los gra
naderos clasificados com o de prim e- 

i ra (en el in terior de un sem icírcu lo  
form ado p or dos ramas de laurel y  
abierto en la parte de arriba, va b o r 
dado en metal una granada de tonele
te o  de p iñ a).

Ciclistas.— En el antebrazo izquier
do usarán el em blem a reglam entario 
en el E jército español.

Los M okadem in de tropas llevarán 
siempre botas altas en las plazas, for^ 
m aciones o revistas, autorizándoseles 
el uso de vendas y  alpargatas sola- 
mente en el cam po y  fuera de form a
ciones para honores o revistas.

El personal de banda, cornetín  de 
órdenes, acem ileros y  sanitarios no 
usarán arm am ento; pero llevarán el 
cinturón encim a de la candora cuan
do se form e con  esta prenda; usarán 
también el cinturón en form aciones, 
a cuerpo, cuando el resto de la tropa 
use él correaje.

GUARDIA PERSONAL DE S. A. I. EL 
JALIFA

Reglamento de uniformidad.

UNIFORME DE GALA

Para Infantería, Gastadores, Banda y  
Música.

Guerrera.—rDe paño encarnado', cue- 
11o alto con  triángulo de paño verde 

, en las puntas, donde irán colocados 
sobre los mismos, emblemas de la U ni
dad, que consistirá en un anillo ó 3 
Salom ón, y en su centro las letras ára
bes Ha y  Ja. D ich o emblema será de 
metal dorado con  esmalte blanco en 
el fon do . Bolsillos superiores simula
dos. Bócam angás en p ico  con  trozó de 
paño, verde,, donde irán tres botones 

: pequeños sem iesféricos de metal ama
rillo  y  una greca en la espalda de seda 

r de co lo r  algo más v ivo que el del uni
form e. H om breras de paño verde don
de se colocarán  las divisas de cada 
em pleo.

; Zdrdgüel.—JDé paño azul m arino, 
m odelo M arroquí, con  bordados de 
trencilla verde en el frente y en los 

1 costados.
Botas altas.— Dé cuero negro con  hé- 

■. billas á los costados.
G uantes.-^De h ilo, co lor  blanco.

; Tarbüx.— En co lor  encarnado, mo-
; délo T irador y en la parte central an

terior llevará el emblema de la U ni
dad ya m encionado. ,

; Cordones.— De co lor  am arillo.
Manoplas.— De charol en negro.

ALABARDERO

Guerrera.— De paño blanco, cuello 
alto en azul m arino, con  emblemas, 
larga, con dos grecas de seda en la es

palda en azul m arino, bocam angas en 
p ico  de este m ism o color, term inada 
en p ico  y bordeada por una cinta de 
seda de igual color. H om breras de co r 
dón de seda azul m arino, que abrocha
rán en un botón pequeño que será al 
igual que los restantes de la guerrera . 
de metal dorado y  sem iesféricos.

Zaragüel.— El señalado para Infan
tería, Gastadores, Banda y Música.

Botas altas .— El señalado para In 
fantería, Gastadores, Banda y Música.

Guantes.— Idem , id., id.
Guennour.— F orrado de blanco, en 

el que se arrollará un cord ón  co lor  
m arrón, de pelo de cam ello.

Turbante.— Blanco, sobre el que irá 
entrelazado, en co lor  negro, un c o r 
dón de pelo de cam ello.

Cordones.— En rojo  y  oro , term inan
do sus extrem os en borlas.

M anoplas.— Las señaladas para los 
Gastadores.

Sulhan.— De lana co lor  blanco, con  
borla grande de igual co lor.

Otro.— De paño co lo r  naranja.
Faja.— De lana en co lor  encarnado.

PARA CABALLERIA

Chaquetilla.— De paño blanco y  de
más características que la de Alabar
deros.

Zaragüel.— Igual que las señaladas 
para Infantería.

Botas altas.— Idem , id., id.
Guennour,— El señalado para los 

Alabarderos.
Turbantes.— Idem , id., id.
Cordones.— Idem , id., id.
Manoplas.— Idem , id., id.
Sulhan,— Idem , id., id.
Otro.— Idem , id., id.
Faja.—-Idem, id., id.

UNIFORME DE VERANO 

Para todo el personal

Guerrera.— De dril blanco, cuello 
alto con  triángulo de paño verde en 
los extrem os, donde irán colocados 
los emblemas de la Guardia. Dos bol
sillos superiores y  bocam anga en p i
co. H om breras de paño verde, sobre 
las que irán puestas las d ivisas de ca
da em pleo. Botones de metal dorado, 
sem iesféricos.

Zaragüel.— De dril blanco, m odelo 
m arroquí.

Bótas —  Igual que para los señalados 
anteriorm ente.

Turbantes.— Idem , id., id.
Faja.— Idem , id., id.

UNIFORME DE DIARIO

Guerrera.— De co lor  caqui, cuello 
vuelto, con  triángulo de paño verde 
en los extrem os y sobre ellos los em
blemas. Botones de metal dorado, se
m iesféricos. Dos bolsillos superiores y 
bocam anga en p ico , en cu yo  extrem o 
llevarán un botón pequeño. H om bre
ras de caqui, que abrocharán  con  un 
botón.

Zaragüel.— De co lor  caqui, m odelo 
m arroquí.

Cuello:— De co lor  blanco, en piqué.
Botas altas.— De cuero  negro, con 

hebillas á los costados.
Turbantes.— De co lor  b lanco.
Faja.— De lana co lor  encarnado.
A l par gatas.— Mo délo bota, en color 

caqui. -
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Vendas.— Rectas de algodón en color caqui. (Alpargatas y yendas).— Para instrucciones y servicios interiores.Capote .—De color gris, cruzado con una fila de botones a cada costado, cuello vuelto a la marinera, con un pliegue y trabilla en su parte trasera. Botones semiesféricos de color dorado. Bocamangas rectas y hombreras. El cuello, las hombreras y las bocamangas serán de color más oscuro.

PARA CABALLERIA
Chaquetilla.—De color caqui y de- demás características que la de Infantería. „ 'Zaragüel.—De color caqui, modelo Marroquí.Cuello.—De color blanco, en piqué.Turbante.—Dé color blanco.Faja.—De lana, color encarnado.Alpargatas.— De color negro y abrochadas lateralmente.Borceguíes.—De cuero, color negro.Batín.—De color caqui (para instrucción y servicio interior y de campo).Sulhan.—De paño caqui y con emblema bordado en el delantero superior izquierdo.Ciclistas.— Los ciclistas que prestan servicio en la Delegación, Inspección  y Regional, usarán el mismo uniforme que la tropa de la Guardia Jalifiana; irán además provistos de una cartera de cuero, negra, que llevarán colgada en bandolera por correa de igual color, al objeto de poder en ella conducir la correspondencia, Lievarán taim bién cinturón negro.Gomo prenda de abrigo usarán en invierno el chaquetón de cuero, negro, igual al de los conductores.En verano usarán el mismo traje de dril blanco descrito para la Guardia Jalifiana, con bota alta, negra; faja roja, con cinturón; tarbux rojo, bajo, con emblema y la cartera, negra, en bandolera.

MEHAZNIAS
Usarán el mismo uniforme que la Mehal-la, con emblema de Intervenciones superpuesto en el cuello sobre unos triángulos equiláteros, de color rojo, colocados sobre los picos de ambos lados y su base hacia arriba.Diuisas.— Serán plateadas, como las de la Guardia civil.

PRENDAS DE CABEZA
Tarbux .—Modelo tirador 'para las Mahaznías de Tetuán, Larache y Gomara en la plaza.Rexas blancas.—Para las de Meli- 11a y el Rif en la plaza.Rexas caqui.—-Para todas las Mehaz: nías en el campo. ,En invierno usarán la bota alta, de cueto engrasado, con cuatro hebillas.Sobre la yilaba y can dora, llevarán el emblema de Intervenciones.

EQUIPO
La Oficialidad usará el equipo y armamento reglamentario en el Ejército español para las Armas en que presten servicio en las Mehal-las.Los Raides usarán el equipo y silla

morunos, cuya diferencia en clase y calidad con el que luego se describe para la tropa, se ajustarán en líneas generales al modelo cuya adopción se apruebeJ por " la Superioridad.El correaje para la tropa a pie, consistirá en cinturón-canana con correas hombreras para llevar 100 cartuchos, tahalí indinado en el costado izquierdo de la canana para llevar el cuchillo- bayoneta, de modo que éste resulte inclinado también en dicho costado y con la empuñadura a la altura del pecho para su más fácil empleo, en forma parecida a como los indígenas acostuim bran á llevar la gumía. Correa portafusil y cartera de costado (áskara) de lona gris verdosa que se lleva en bandolera, donde pueden acomodarse dos paquetes de cartuchos, al menos. Los correajes de la Guardia Jalifiana en cueros negros, y ios Labores de Mehal- las en cueros'de color avellana. La tropa montada usará el mismo correaje, suprimiendo el Tahalí, que se sustituye por el tirante y cordón para el sable.Los Granaderos de los Tabores de Mehal-las, usarán correaje de cuero avellana, que en cinturón lleva estuche para seis granadas, con dos,hombreras, en cuyos frentes de unión con el correaje lleva los estuches para los detonadores.
Los cordones de cornetas (para arrollar) y de clarines para colgar al hombro, paños de unas y otros de tambor y bombos, de gaitas, así como los cordones de batidores, gastadores y de ias nubas y guiñes de mando, serán rojos, combinados con verde y oro, y su tejido será el típico del país, llevando en los paños el emblema de la Unidad y algunos motivos árabes. Cordones y borla rojo, reglamentarios en Infantería. Caja estilo francés; cornetas largas como las del Tercio. ,Los sanitarios llevarán la bolsa de curación, compuesta de una caja rectangular de madera, compartimentada y cubierta toda ella de lona impermeabilizada, con dos tirantes para meter los brazos y jioder transportar a la espalda, idéntica al modelo enviado a los Jefes .de Mehal-la por esta Inspección. (Modelo Rif.)

. Para Tabores de Caballería de Mehal- las, el equipo de caballo será el marroquí, modelo “Spahis”, constituido por silla de borrenes altos, con armadura (hueso) de madera herrada, en la que se insertarán las grapas y correas necesarias, llevando en ambos costados del hueso,, en la parte de atrás, en el izquerdo, una cartera para herraje de repuesto del caballo, y en el derecho, un estuche de cuero también, que permita guardar un paquete de 50 cariuchos, suplementarios a la dotación del jinete; funda de piel color ro jo , reforzada y ribeteada de verde.Sudadero .—De cinco o siete hojas de fieltro (según el grueso de las mismas).Cabezada de brida.— Con s o l o  las riendas del bocado, una de cuyas ramas se prolongará en forma de látigo; bocado español con cadenilla, y estribos vaqueros de hierro forjado y bruñidos; acciones de estribos de cuero; cincha  de cordelillo o de cuero con tres dobleces; semats de cuero formando dos bolsas laterales rectangulares, con tapa abrochada por dos latiguillos unos los dds compartimientos por una

pieza, de cuero también, que dispone de una abertura longitudinal para pasarla por el borren trasero; pretal de cincha de color verde reforzado longitudinalmente con cuero; complétase este equipo con morral de pienso, de lona, con fondo de cuero; collar de cuadra de cuero doble, y ronzal de cáñamo o cadena de eslabones de hierro; bruza y almohaza, todas estas prendas, análogas a sus similares reglamentarias en el Ejército español; los cueros en que no se cita expresamente otro color serán de avellana, y las lona im permeabilizadas.Las bolsas de grupa sanitarias y las de herramientas de herrar, irán colocadas en los costados del hueso, de tal forma que no entorpezcan los movimientos a los distintos aires del caballo, ni embaracen los del jinete.Para revistas y formaciones de gala, los Tabores de Caballería, cuando las disponibilidades del Fondo del Equipo lo permitan, dispondrán de fundas de paño rojo con franja verde, para las monturas, así como los equipos de escuadra, banda y guiones, podrán ser más ricos en construcción dentro del típico carácter marroquí.La Infantería de las Mehal-las, los bastes y accesorios, serán los reglamentarias en el Ejército español.
ARMAMENTO

La Infantería de la Guardia Jalifiana y la de Tropas (Mehal-las) estará armada con fusil Mausser modelo español y cuchillo bayoneta. Los Tabores de Caballería de Mehal-las y la Caballería de la Guardia Jalifiana dispondrán de mosquetón Mausser. Usarán como arma blanca el sable modelo ‘Tuerto-Seguro” los Tabores, y el sable de dragones con empuñadura de meta] dorado, la Guardia; ambos con vama metálica.Para actos de revista y formaciones de gala, la lanza. Además, la Guardia Jalifiana dispondrá de las alabardas que se juzguen necesrias para el Mando, por cuenta de la Unidad.El armamento, así como las municiones, será facilitado por el Estado español en igual forma que a las Fuerzas del Ejército de ocupación, y repondrá las bajas justificadas y municiones consumidas.La dotación total de municiones en poder de los individuos, será de 100 cariuchos por fusil o mosqueton.Tetuán, 20 de Agosto de 1934-.—El Alto Comisario interino, Manuel de la Plaza.

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA
Autorizada esta Dirección general por Decreto de 29 del actual, convoca a concurso para la provisión de una plaza vacante de Ingeniero de entrada del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Negociado de tercera clase, dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas, que ha de proveerse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de este Instituto, en un Ingeniero de Minas, por corresponder la citada vacante al turno quinto de ingreso en el Cuerpo- de Ingenieros Geógrafos.
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Para tomar parte en el concurso se

rán condiciones indispensables no ex
ceder de treinta y cinco años de edad 
el último día señalado para la presen
tación de instancias y figurar los as
pirantes en el Escalafón del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas o hallarse pen
dientes de ingreso en él.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias por conducto del Ministerio de 
Industria y Comercio, serán dirigidas 
al Presidente del Consejo de Ministros 
y entregadas en el Registro de esta Di
rección general, acompañadas de la 
partida de nacimiento, certificado del 
Registro de Penados y  Rebeldes, del tí
tulo correspondiente, de la certifica
ción académica de estudios y de todas 
las certificaciones y trabajos que como 
méritos deseen aportar al concurso los 
mencionados aspirantes.

Las instancias deberán presentarse 
con la debida anticipación, para que 
sean remitidas a esta Dirección gene
ral, dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 30 de Agosto de 1934.— El 
Director general, P. A., Juan Mañá.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRAClON
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Consulado de España en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadano español 
Manuel Osorio Carrera, ocurrido en 
Punta Alta el 17 de Julio de 1933. Era 
natural de Encinas, provincia de León, 
hijo de Valentín y de Antonia, soltero, 
jornalero.

Madrid, 30 de Agosto de 1934.— El 
Director (ilegible).

El Cónsul de España en Córdoba par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del ciudadano español Julián Gómez 
Herrero, ocurrido el día 19 de Julio 
próximo pasado en Mackenna, depar
tamento de Río Cuarto, provincia de 
Córdoba, natural de Higuera de Alba- 
lat (Cáceres), de cincuenta y tres años 
de edad, de profesión empleado, casa
do con María Luz Cordero, hijo de An
tonio Gómez e Isabel Herrero..

Madrid, 30 de Agosto de 1934.—El 
Director (ilegible).

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento, del ciudadano español Cipria
no Lacoma Peña, natural de Alcubie- 
rre, partido de Sariñena, provincia de 
Huesca, de cuarenta y seis años de 
edad, soltero, hijo de Tomás y Oren- 
cia, ocurrida el día 30 de Julio último.

Madrid, 30 de Agosto de 1934.— El 
Director (ilegible).

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento del ciudadano español David 
Iglesias Fernández, natural de Silleda,

partido de Lalín, provincia de Ponte
vedra, de cuarenta y cuatro años de 
edad, hijo de Manuel y Antonia, casa
do, ocurrido el 30 de Julio último.

Madrid, 30 de Agosto de 1934.— El 
Director (ilegible).

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento del ciudadano español Ramón 
Aríjón, natural de la provincia de La 
Coruña, Ayuntamiento de Arteijo, pue
blo de San Pedro de Sorrizo, de cin
cuenta y ocho años de edad, ocurrido 
el día 30 de Julio último.

Madrid, 30 de Agosto de 1934.— El 
Director (ilegible).

MINISTERIO DE LA GOBERNA6 
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRAClON

Incursos en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que a continuación se 
indican,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretarios en 
propiedad de los mismos a los con
cursantes que seguidamente se rela
cionan.

Madrid, 27 de Agosto de 1934.— El 
Director general, T. L. Hermida.

Relación que se cita.

Provincia de Burgos : Villamartín 
de Villadiego, D. Amos García Peña, 
Secretario de Valle de Hoz de lArreba.

Idem de León: Acebedo, D. Agustín 
Arias López, ex Secretario de Ceinos 
de Campos (Valladolid).

Idem de Teruel: Burbáguena, don 
Virgilio Tena Pérez, ex Secretario de 
Bello. Lechago, D. Blas Pierrad Sán
chez, Secretario de Caminreal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Rectificación de nombramientos pro
visionales sencillos publicados en la 
G a c e t a  de 16 del actual mes de 
Agosto.

PROVINCIA DE CORDOBA
MAESTROS

En virtud de aclaración remitida 
por la Sección administrativa de Cór
doba, se rectifica la propuesta provi
sional del Maestro del gr ipo C, don 
Antonio Reina León, de La Carlota, 
con 4-4-16, en el sentido de que se le 
nombra provisionalmente para Monti- 
11a, Sección graduada de “ Giner de los 
Ríos” , en lugar de Posadas, núm. 2.

PROVINCIA DE AVILA
MAESTROS

En virtud dé rectificación enviada, 
por la Sección administrativa de Avi
la a los nombramientos provisionales 
insertos en la Ga c e t a  del 15 del actual 
mes de Agosto, grupo D, se anula el 
de D, Lázaro Delgado Hernández, con 
12-9-22 y número 48 E, para una Sec
ción graduada de la Residencia pro
vincial de dicha capital, porque sólo 
cuenta 3-4-17 de servicios.

PROVINCIA DE MADRID

Grupo C.

MAESTROS Y MAESTRAS

En virtud de nuevas propuestas pro
visionales para Maestros y Maestras 
del grupo expresado que ha formula
do la Sección administrativa de Ma
drid, se anulan los nombramientos de 
igual carácter y del Grupo C, Maestros 
y Maestras, insertos en las Ga c e t a s  de 
12 y 15 del actual mes de Agosto.

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Continuación de los nombramientos 
provisionales de Maestros y Maes
tras que solicitaron en varias pro
vincias y  se publicaron en las Ga 
c e t a s  de 29 y  30 del actual m es.

m a e s t r a s

G r u p o  C.
Número 4.497, grupo C. —  Doña 

Eduarda Rubio Alberto, de Aldclü a 
de Codónal (Segovia), con 35-1-23; 
para Madrid; Sección ‘ Pi y M á.gaíf:.

Número 3.286, grupo C.— Doña Sa
bina de la Casa Hernando, de Collado 
Villalba (Madrid, con 20-2-6; para la 
unitaiia (antigua de Bailén, b, agrega
da ál grupo Blasco Ibáñez); Madrid.

Número 3.694, grupo C.— Doña Re
migia Malillos Blanco, de Campillo de 
Altobuey (Cuenca) , con 18-6-29; para 
la Sección de “ Ramón de la Cruz” ; 
Madrid.

Número 6.100, grupo C. —  Doña 
Francisca Muñoz Saavedra, de Pinilla 
de Jadraque (Guadalajara), con 30-8-0; 
para Madrid; unitaria número 69-C._ 

Número excedente, grupo C.-^-Doña 
Ursula Dominga Vellejo-Pérez, de Ca
marina- de Esteruelas (Madrid), con 
21-3-25; para Madrid; Sección de "Ma
tilde García del Real” , provisional.

Número 4.066, grupo C.— Doña En
riqueta Díaz Marina, de Villanueva 
(Oviedo), con 19-1-0; para Madrid; 
Sección “ Claudio Moyano” .

Número 3.983, grupo C.— Doña Ber
narda Cigales Llamazares, de Desca
ro <León), con 27-1-11; para barrio de 
Puente-Castro, núm. 1 León; Serie C.

Número 5.034, grupo C.—-Doña Teo
dora Ondarra Goicoechea, de Gazolaz; 
con 27-0-0; para San Sebastián; Sec
ción primera graduada número 1.

Número 5.103, grupo C.— Doña To- 
ribia Calavia Alvarez, de Nuvia (So
r ia ), con 23-8-20; para Madrid; Sec
ción “Miguel Morayta” .

Número 3.853 grupo C.-—Doña Con
cepción Alejandrina López Rey, de 
Valeira (Lugo), con 23-2-3; para Cas- 
telo (L ugo); Serie A.

Número 3 825, grupo C.— Doña Ma-
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ría  Rosa Martín Bono, de Lira (Albace
te ) , con 19-1-0; para M adrid; Sección 
“Cayetano Ripoll”.

Número 4.076, grupo C.—Doña Jua
na María Beíii Llull, de Manacor (Ba
leares), con 22-4-15; para Palma-Sole
dad; Sección graduada; párvulos, Ba
leares.

Número 6.132, grupo C.—Doña Eli- 
cia Gómez Guridi, de Villanueva de 
Rebollar (Falencia), con 21-9-0; para. 
Falencia; párvulos número 2; M. La- 
fuente, Serie C.

Número 3.093, grupo C.— Doña Con
cepción Paulo Nadal, de Aliara de Al- 
giima tv ai encía), con 21-2-20; para 
Carrera de Melilla, lili, Valencia.

Número 3.881, grupo C.—Doña Pa
trocinio Palacios Minguezi de Beita- 
billo (Palencia), con 21-1-29; para Ma
drid; Sección “Jesús Bolderos 6”.

Número 4.143, grupo C.—Doña Agus
tina Faus Masano, de Laranueva (Gua- 
dalajara), con 0-9-10; para Madrid; 
Sección Mesón de Paredes 87, pár
vulos.

Número 4.058, grupo C.—-Doña Isa
bel Juan Mangas, de Villamayor (Sala
manca) , con 19-1-0; para Madrid; Sec
ción primera, Pacifico, 79, pai vinos.

Numero 4.001, grupo C —Doña Ma
ría Vázquez Caballero, de Villalón 
(Palencia), con 20-10-0; para Santan
der grupo 'Ramón Peiayo párvulos, 
ser.e C.

Número 7.578, .grupo C. — Doña 
Quintilla Petra Ortigosa Casia, de Gas- 
cueña (Cuenca), con 20-5-28; para Ma
drid, Sección “Julio Cejador”.

Número 3.478, grupo C.—Doña Con
sagración C. Lendrero García, de Ca  ̂
rrión d'e Calatrava (Ciudad Real), cpn 
19-11-0; para la Sección de “Joaquín 
Costa”, Madrid. _

Número 5.Ó09, grupo C.—Doña Cán
dida Sanau Marín, de Gorella (Nava
rra), con 18-10-12; para Madrid, Sec
ción “Joaquín Costa”.

Número 6.115, grupo C.-—Doña Ma
ría Candelas González García, de Quin
tana dei Pirio (burgos), con 18-11-22; 
para Valladolid, unitaria párvulos hú
mero 12; Serie C.

Número 4.327, grupo C.—Doña En
riqueta ‘d'e Garay e Isusi, de Astillero 
(Santander), con 18-9-12; para la Sec
ción “Concepción Arenal”, Madrid.

Número 4.355, grupo C.—Doña Lu
cía Alvarez Fernández, de Bilbao, con 
18-9-4; para Valladolid, párvulos, nú
mero 6.

Número 4.975, grupo C.—Doña Au
rora Rivera Irulegui, de Vicálvaro 
(Madrid), con 18-8-9; para la Sección 
de “Amador d'e los Ríos”. ,

Número 6.138, grupo C?—Doña Ce
ledonia Oria Murugarreiij de Abarzu- 
za (Navarra), con 18-7-18; para Ma
drid, Sección Vascos, 12, Madrid. .

Número 3.473, grupo C.-—Doña Nie
ve^ de Jugo Olano, de Chapinería (Ma
drid), con 18-6-10- paia Madrid, Sec
ción “Pardo Bazán”. V .

Número 5.019, grupo C.—Doña Cla
ra Zuricaray Uriza, de Gamarra Ma
yor. (Alava); con 18-7-0; para ̂ Vitoria, 
Sección graduada “Portal Urbina”.

Número .4.434, grupo C.—Doña Bo
nita cia Manso y Manso, de Peleas de 
Abajo (Zamora), con 18-5-0; pora Ma
drid, Sección “Gómez Baquero’V

Número 4.443, grup C.-—Doña Fran
cisca García Rodríguez, de Fuentes 
de Béjar (S a la m a n c a c o n  18-5-0; pa

ra Sección plaza de Nicolás Salme
rón, número 3, Madrid.

Número 4.503, grupo C.-—Doña Aure
lia Barreiro Rodríguez, de Pesegueiro 
(Pontevedra), con 18-4-20; para Sec
ción “Jaime Vera”, Madrid.

Número 4.505, grupo C.—Doña An
geles Sánchez Siiva, de Gomesende 
(Üren<se), con 18-4-20; para Puente- 
mayo r-Cane do (Orense), Sección gra
duada, seae A. '

Número 4.489, grupo C.—-Doña Ma
ría Amelia Gallego Martínez, de Nie
ves (Pontevedra), con 18-4-20; para 
Bouzas, número 1, Vigo (Pontevedra), 
serie B.

Número 3.828, grupo C.—‘Doña Ma
ría Hernando Hernando, de Zazúar, 
con 18-3-0; para Valladolid, graduada 
de niñas, número 4.

Número 3.361, grupo C.—Doña Eu
lalia Fernández Oreja, de Coreos 
(León), con 18-2-18; para Valladolid, 
unitaria número 8.

Número 4.464, grupoC.—Doña Ague
da Martín Gutiérrez, de Fuentes de 
San Esteban (Salamanca), con 18-3-0; 
para Madrid; Sección “Giner de los 
Ríos”.

Número 4.573, grupo C.—Loña Julia 
Camináis Palatxi, de Casarrubuelos 
(Madrid), con 18-2-1; para Madrid; 
Sección “Antonio Leiva”, 38.

Número 3.290, grupo C.—Doña María 
Guadalupe Gómez Pérez, de San Ilde
fonso (Segovia), con 18-0-12; para Ma
drid; Sección “Alfredo Calderón”.

Número 4.552, grupo G.—Doña Auro
ra Santos de la Iglesia, de VLaverde 
de Guareña (Salamanca), con 17-11-21; 
para Madrid; Sección “Tomás Bretón”.

Número 3.462, grupo C.—-Doña Ana 
María Ibars Ibars, de Fuente de la Hi
guera (Valencia), con 17-11-18; para 
Valencia; unitaria número 11.

Número 8.336 bis.—Doña María Gó
mez Plernández, de Ai ven-te- (Avila), 
con 17-11-4; para Valladolid; gradua
da de párvulos número 7.

Número 4.306, grupo C.—Doña Divi
na Maceda López, de Carrizo (León), 
con 17-8-0; para Madrid; Sección de 
“Miguel de Unamuno”.

Número 4.050, grupo C.—Doña Dolo
res Barraca Lanuza, de Vinacet (Flues- 
ca)j con 17-3-24; para Huesca; unitaria 
número 4 serie C.

Número 4.027, grupo C.—Doña Elena 
Cuñado Díaz, de La Vega (Orense), con 
17-4-24; para Sección “Catorce d e  
Abril” ; Madrid.

Número 3.332, grupo C.—Doña Petra 
B. Lefler Benito, de Serrada, con 
17-4-14; para Valladolid; Sección gra
duada de párvulos número 9; serie C.

Número 4.965, grupo C.—Doña María 
Lozano García, de Alguazas (Murcia), 
con 17-4-13; para Madrid; Sección “Gi
ner de los Ríos”.

Número 3.316, grupo C.—Doña Car
men Pérez Castillejo, de Gumiel de Hi- 
zán (Burgos), con 17-4-9; para San Se
bastián; Sección segunda graduada nú
mero. 2; serie . C.

Número 4.104, grupo C.—Doña José-, 
fa Bach-Esteve Mon, de Ventalló (Ge
rona), con 17-4 *, p ira Madrid amón 
Lujó i ”, 37.

Número 3.337, grupo G.—Doña María 
Fernández Refiero, de Lúa rea (Oviedo) , 
con 17-3-23; para Madrid; Sección “Ni
colás Salmerón”.

Número 4.749, grupo C.—Doña Anto
nia Sancha Recubro, de San Martín de

la Vega (Madrid), con 17-3-10; para la . 
Sección “Catorce de Abril”.

Número 4.055, grupo C.—Doña Per
petua Crespo Agustín, de Santurde 
(Logroño), con 17-3-0; para Madrid; 
“Granja Usera” ; párvulos.

Número 3.761, grupo C.—Doña Re
medios Juvenich Badía, de Tremp (Lé
rida), con 17-2-26; para unitaria nú
mero 5, de Badalona (Barcelona); se
rio  C.

Número 4.961, grupo C.—Doña Luisa 
Cabezón Diez, de Rivaflecha (Logroño),, 
con 16-10-18; para Logroño; Sección 
graduada Muro del Carmen; serie C.

Número 5.171, grupo C.—Doña Va
lentina Fernández Villafranca, de 
Sueros (León), con 16-10-1; para Ma* 
drid, Sección “Catorce de Abril”.

Número 4.009, grupo C.—Doña Gua
dalupe Guisasola Rodríguez, de San 
Salvador de Guardiola (Barcelona), 
con 16-10-0; para ¡párvulos, 109, Bar
celona..

Número 5.136, grupo C.—Doña Jo
sefa Sánchez Costa, de Aguilar de la 
Frontera (Córdoba), con 16-10-0; pa
ra Córdoba, unitaria número 10; Se
rie C.

Número 8.091, grupo C.—Doña Ma
ría Benito García, de Herrezuelos (Sa
lamanca), con 9-8-15; para Ciudad- 
Rodrigo (Salamanca); Serie A.

Número 3.338, grupo C.— Doña Ma
ría del Pilar Alario Hernández, de Re
venga de Campos, con 16-9-0; para 
Palencia, párvulos número 2, “Alon
so Berruguete” ; Serie A.

Número 3.392, grupo C.—Doña Ga
briela Vicente Iza, de Villarrubia de 
los Ojos (Ciudad Real), con 16-9-0; 
para la Sección “Ortega Munilla”, Ma
drid.

Número 4.045, grupo C¿—Doña Ma
ría del Carmen Fernández García, de 
Corias (Oviedo), con 16-9-0; para Ma
drid, Sección “Joaquín Dicenta”.

Número 4.225, grupo C.—Doña Vic
toria Daffos Barrera, de Amposta 
(Tarragona), con 16-9-0; para Tarra
gona,. unitaria número 12.

Número 4.598, grupo C.—Doña Jo
sefina Faulo fíespín, de Loscos, con 
16-9-0; para Santander, barrio Peña- 
castillo; Serie A.

Número 5.023, grupo C.—Doña Ma
nuela Santos Borrego, de Malpurtida 
de Peñarrey (Salamanca), con 18-6-0; 
para Madrid, “Concepción Arenal”.

Número 3.523, grupo C.—Doña Car
men Roineu Boixados, de Villalba de 
los Arcos (Tarragona), con 16-8-0; pa
ra Reus, unitaria número 6, T arra
gona.

Número 4.941, grupo C.—Doña Ma
ría Sáiz Sancho, de AMeanueva del 
Godonal (Segovia), con 16-8-0; para 
Sección “Miguel de Unamuno”, Ma
drid.

Número 5.196, grupo C.—Doña An
tonia Ruiz Soler, de Espejo (Córdoba), 
con 16-8-0; para Córdoba, Sección 
graduada “López Diéguez” ; Serie G.

Número 5.257, grupo C.—Doña Ene- 
dina Alvaro y Pinillos, de Bornos (Cá
diz), con 16-6-21; para Conil (Cádiz); 
Serie B.

Número 3.866, grupo C¡.—Doña Vi
sitación López Mellado, de Callosa del 
Segura (Alicante), con 16-6-0; para 
Alicante, Avenida Alcoy; Serie C.

Número 3.945, grupo C.—Doña Ma* 
ría Encarnación López Gómez, de San 
Martín de Elines (Valderredible), con



1916 31 Agosto 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 243

16-5-22; para Santander, “ Ramón Pe- 
layo” ; Serie C,

Número 5.272, grupo C.— Doña Car
men Morales Jaime, de Alparnate (Má
laga), con 16-4-20; para Madrid, Sec
ción “ Leopoldo Alas” .

Número 5.266, grupo C.— Doña Luisa 
Sicilia González, de Acula (Granada), 
con 16-4-20; para la unitaria núme
ro 13; Granada; serie C.

Número 4.401, grupo C.—Doña María 
del Carmen Moreno García, de Baena 
(Córdoba), con 16-5-14; para Madrid; 
Sección “Nicolás Salmerón” .

Número 5.277, grupo C.—Doña María 
Angustias Uclés Garrido, de Castillejar, 
con 15-4-20; para Granada, párvulos 
número 12; serie C.

Número 5.293, grupo C.— Doña Inés 
Negro Arcos, de Villanuéva de la Rei
na (Jaén), con 16-4-18; para Madrid; 
“Tirso de Molina” , párvulos.

Número 5.371, grupo C.—Doña Julia 
Sánchez Rubia, de Bilbao, con 18-3-4; 
para.Madrid; Sección “María Guerrero” .

Número 5.336, grupo C.—Doña Dolo
res Sevilla Sánchez, de Los Garres 
(Murcia), con 16-2-20; para Alicante; 
unitaria número 18.

Número 4.315, grupo C.— Doña Da- 
niela García Sastre, de Fresno de la 
V ega, (León), con 16-1-0; para Ibaizá- 
bal; párvulos, Bilbao; serie C.

Número 6.184, grupo C.— Doña Brau- 
lia Alonso Fernández, de Saldaña (Bur
gos), con 16-0-0; para Madrid; Sección 
“Emilio Castelar” .

Numero 5.422, grupo C.—Doña Car
men Puig Pellón, de Montrig, con 
15-11-28; para Santa Coloma de Gra- 
man en t (Barcelona); serie C.

Número 3.416, grupo C.— Doña María 
J. Silleros San Vicente, de Muros- Es- 
teiro (Coruña), con 15-11-0; para Ma
drid; Sección “ Emilio Castelar” .

Número 5.114, grupo C.— Doña Julita 
García Velázquez, de Hoyos Redondos 
(Avila), con 15-10-10; para Madrid; 
Sección “Marcelo Usera” .

Número 3.329, grupo C.—Doña Mila
gros Martín Rojo, de Montemayor (Va- 
lladolia), con 15-10-0; para Torre-Uri- 
zar (Bilbao); serie C.

Número 4,022, grupo C.—Doña Mi
guela Ariño Obón, de La Ginebrosa 
(Teruel), con 15-10-0; para A lcañiz,, 
unitaria número 3, Teruel.

Número 4.153, grupo C.~iDoña Ma
ría Pallarás Ginesta, de All-Isobol (Ge
rona), con 15-10-0; para Tarrasa, pár
vulos (Barcelona); serie C.

Número 4.245, grupo C.—Doña Mar
garita Gómez Ramírez, de Cendejas de 
La Torre (Guadalajara), con 15-10-0; 
para Madrid; Sección “Nicolás Sal
merón” .

Número 4.750, grupo C.—Doña María 
Dolores Araújo Vareta, de Ríomolinos 
(Orense), con 15-10-0; para Tuy; pár
vulos (Pontevedra); serie C.

Numero 5.073, grupo C.—Doña María 
del Socorro Melón Moran, de Vai-de- 
Vimbre (León), con 15-10-0; para Ma
drid; Sección “Leopoldo Alas” ; se
rie C,

Número 8.081, grupo C.—Doña Tere
sa Morán del Val, de Cistierna (León), 
con 15-8-19; para Barrio de Monte 
(Santander); serie C.

Número 4.608, grupo C.—Doña Ana 
Sánchez Vicent, de Isso Kellín (Alba
cete), con 16-8-0; para Hellín; unitaria 
(Albacete); serie A.

Número 5.050, grupo C.—Doña María

Casado Negueruela, de Lodosa (Nava
rra), con 15-7-0; para Madrid; Sección 
“ Joaquín Dícenta” .

Número 5-587, grupo C.— Doña Elvi
ra Sánchez de Guzmán, de Puebla de 
Almoradiel (Toledo), con 15-7-0; para 
Toledo; Sección graduada “ Santiago 
de la Fuente” ; serie A.

Número 5.036,. grupo C.—Doña Ana 
Velasco Cruz, de Salinas de Galar (Na
varra), con 15-6-13; para Madrid; Sec
ción “Joaquín Dicenta” .

Número 6.265, grupo C.—Doña María 
Montes Borredá, de Villajoyosa (Ali
cante), con 15-8-8; para Onteniente; 
serie A; Sección número 1.

Número 5.680, grupo C.—Doña Puri
ficación Navarro Pedroso, de Teruel, 
con 15-3-23; para Chamartín de la Ro
sa número 12; Madrid.

PROVINCIA DE MADRID

MAESTRAS

Rectificación a la Gaceta de 29 de 
los corrientes.

Según participa la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Ma
drid, doña Consolación Guarch Cid, 
número 1.611, debe figurar con 12-10-2 
de servicios y no con 15-10-0, como 
figura en la citada “ Gaceta” .

Doña Lucía Lucha García de la Lla
ve, con 11-7-9, debe considerarse des
tinada para el Grupo “ Catorce de 
Abril” , y no para el Grupo “ Gómez Ba- 
quero” , como aparece en la menciona
da “ Gaceta” .

Visto el expediente de que se hará
m érito:

Resultando que, por Real decreto de 
21 de Noviembre de 1927, se aprobó 
el proyecto redactado por la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas, 
para construir en San Cristóbal de Cea 
(Orense) un edificio de nueva planta, 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres Secciones cada una, para ni
ños y niñas, por su presupuesto de 
contrata de 278.991,15 pesetas:

Resultando que el Ayuntamiento de 
San Cristóbal de Cea se obligó a apor
tar el 40 por 100 del coste de las 
obras; el 12 por 100 en metálico, que 
en principio ascendía a 33.478,94 pe
setas, y el 28 por 100 en materiales al 
pie de la obra, calculado su valor en 
78.117,52 pesetas:

Resultando' que, por Real orden de 
10 de Abril de 1928, se adjudicó defi
nitivamente la ejecución de las obras 
al mejor postor, D. Estanislao Díaz 
Hernández, vecino de Vigo, en la can
tidad líquida de 255.276,91 pesetas:

Resultando que el Ayuntamiento en 
1929 solicitó reducción del coste de 
las obras, desestimándose tal petición 
por Orden de la D irección general de 
Primera enseñanza de 3 de Febrero 
de 1931, y se le notificó la obligación 
en que se halla de satisfacer el contra
tista el importe de los gastos ocasiona
dos:

Resultando que en 7 de los corrien
tes tiene entrada una instancia del 
contratista D. Estanislao Díaz Hernán
dez, solicitando se le admita la resci
sión de la contrata, basándose en el 
artículo' 58 del Pliego de condiciones 
generales aprobado por Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1908, que se le

devuelva la fianza y se obligue a quien 
corresponda a indemnizarle de la can
tidad de 12.793,20 pesetas, a que as
cienden los gastos, según comproban
tes que obran en su poder.

Considerando que el artículo 4.° del. 
Decreto de 21 de Febrero de 1927, que 
se refiere a la aprobación del proyec
to de las obras de que se trata, deter
mina que, hasta tanto el Ayuntamiento 
ingrese en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 33.478,94 pesetas, a 
que asciende el 12 por 100 del importe 
total de las obras, no podrá ordenarse 
el comienzo de las mismas:

Considerando que el Ayuntamiento 
no cumplió la obligación a que se re
fiere el Considerando' anterior:

Considerando que eí artículo 58 del 
Pliego de condiciones generales para 
la construcción de obras dependientes 
de este Ministerio, aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, 
previene que, cuando transcurra uní 
plazo*de un año sin que el contratista 
pueda comenzar las obras ni desarro
llarlas en la escala debida, por cual
quier circunstancia independiente de 
su voluntad, tendrá derecho a la res
cisión de la contrata,

Este Ministerio, de acuerdo con  el, 
favorable informe de la Asesoría ju
rídica, ha resuelto:

1.° Admitir a D. Estanislao Díaz 
Hernández la rescisión de la contrata.

2.° Que se devuelva a dicho señor 
Díaz Hernández la fian-za que tiene 
constituida, de 26.000 pesetas nomina
les, en títmos de la Deuda amortizadle 
al 4 por 100, según resguardo señalado, 
con los números 279.442 de entrada y 
114.499 de registro; y

3.° Se reconoce al Sr. Díaz Hernán
dez derecho a exigir del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de Cea la indemniza
ción correspondiente a los gastos oca
sionados.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro io digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Agosto de 1934.— El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscriptas en el Registro gene
ral correspondientes al cuarto tri
mestre de 1933.

(Conclusión.)
69.082.— Confinado en las Hurdes; 

por José Maríá Aibiñana Sanz.
Madrid. Imp. “ El Financiero” , 1933. 

8.° con 366 páginas. (43.771.)
69.083.— Espumilla, tango; por Mi-: 

guel Orlando Pallotti.
Ejemplar manuscrito. —  Folio con 

dos hojas. (43.772.)
69.084.-—Ni contigo ni sin ti, entre

més en prosa, original; por Antonio 
Ramos Martín, del texto, y Antonio 
Merlo Vázquez, de los dibujos.
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Madrid. Artes Gráficas, Sucesores de Rivadeneyra, 1933.—8.° de las páginas 69 a la 86. (43.773.)69.085.—Album Gaditano. Contiene: 1, Excitación-, tango; 2, La hora azul, fox-trot; 3, Pinceladas gaditanas. Suite, que comprende; 1, Pregón; 2, Carmen la Gitana, y 3, En el café Europa; por José del Río y Maestre.Ejemplar manuscrito. — Folio con ocho hojas y cubierta. (495.)69.086.-—El tubo de la risa, schottis verbenero; ¡por Roberto Jiménez Or- tells.Barcelona. Talleres Mar-Quets, 1933. 4.° con dos hojas de piano y una cada instrumento. (43.774.)69.087.—Album Varíete. Contiene: Se disparó, rumba; Un Consejo, couplet-foxtrot; por Antonio I'tumaga Herrera, de la letra, y Zósimo Domínguez Alonso, de la música.Ejemplar manuscrito y escrito a máquina.—Folio apaisado con cuatro hojas de música y dos de letra. (469.)69.088.—La instrucción del infante; por Narciso Ariza García.Zaragoza. Talleres de “Heraldo de Aragón”, 1933.—8.° menor, con 156 páginas más una hoja. (1.001.)69.089.—Colección de sardanas. Contiene: número 1, Sota els portlcs de la Placa; núm. 2, Camí de Mongó; número 3, El castell d’Empuries; núm. 4, La Platja riallera; núm. 5, Parella amorosa, sardanas; por Pedro Mercader IKndréu.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado* con cuatro hojas y cubierta. (289).69.090.—  Castillos de Guadalajara. 'Descripción e historia de lo¡s mismos y noticias de sus señores; por Francisco Layna Serrano.Madrid. Nuevas Gráficas, 1933.—4.° mayor, con 527 páginas y colofón. (43.775.)69.091.—Colección Marino núm. 2. Número 1, La primera de feria, paso- doble; núm. 2, Kian Van, foxtrot; número 3, El niño alado, pericón; núm. 4, Jacobo, no vuelvas tarde, one-step; por Marino García González.Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado, con seis hojas. (43.776.)69.092.—Fórmula impulsora. Observaciones encaminadas a lograr el restablecimiento de las actividades fabriles y comerciales; por Antonio Olías Rodríguez.Madrid. Nueva Imprenta Radio, Sociedad anónima, 1933.—14 por 20 centímetros, con 253 páginas e índice. (43.777.)6 9 .0 9 3 La colección musical Fran- co-López. Comprende: número 1, A Malunenda por los aires, pasodoble; núm. 2, Paquito Rodríguez, pasodoble; núm. 3, Los enamorados, schottis; número 4, Por tu querer, schottis; número 5, La Virgen de Alcarraz, mai _:ha fúnebre; por Mariano Franco López.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con 11 hojas. (43.778.)69.094.—Primera colección' musical Pthersícore. Comprende: P a l o m a s ,  vals; Ninchi, schottis; Carmen, paso- doble; Pitusa, tango; por Emilio Cruz Sobrino.Ejemplar manuscrito. — Folio, con nueve hojas. (43.779.)69.095.—Villena. Album musical número 1. Número 1, El ruedo ibérico, pasodoble; núm. 2, Viva la fiesta, pasodoble; núm, 3, A los toros, pasodo

ble; núm. 4, Juan José, schottis; húmero 5, No ¡son quejas, tango; por Oné- simo Villena López.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con cinco hojas. (43.780.)69.096.—Divagaciones; por Francisco Díaz Martín.Madrid. Imprenta Góngora, 1933.— 8.°, con 389 páginas y colofón. (43.781.)69.097.—Prontuario de orientación catequista; por Manuel Hurtado García y Diego Ventaja Milán.Granada/Im prenta Almendros, 1933. 8.°, con 66 páginas más una de índice, más IV, portada y cubierta. (514.)69.098.—El vengador de sí mismo, Drama social en tres actos y én prosa, original; por José Artega González,Bilbao. Imprenta Grijelmo, 1933.— 17,50 por 12,50, con 51 páginas. (1.052.)69.099. — ¡Rumbita mía!, danzón- rumba; por José María Muñoz Martínez y Julio Calera Villalba, de la música, y José María Muñoz Martínez y Alberto Herrero Martín, de la letra.Ejemplar manuscrito. —  Folio con dos hojas. (43.782.)69.100. — Colección Argentina número 2. Número 1, ¡Declamación!, pericón-ranchera; 2, ¡Vuelve!, tango; por José María Muñoz Martínez y Julio Calera Villalva, de la música, y Antonio Villena Sánchez, de la letra.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (43.783.)69.101.—El molino maldito, novela; por Luis M. Somines (Luis Menéndez Somines).Madrid. Imprenta Murillo, 1933.— Octavo con 284 páginas. (43.784.)
69.102.—Colección musical Ramalli. I, Capitol blues, fox-trot; II, Capítol, tango; III, Capitol girls, jig fox-trot; IV, Tonny boy, fox-trot; V, Carmen- cita, vals; por Luciano Ramalli Bari- loni.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (43.785.)69.103.—Colección musical Ñervo.1, Alma argentina, tango; 2, El inzer- no, tango; 3, Noche pampera, tango; 4, Esperanza, tango; por Antonio Ñervo di Marsiconovo.Ejemplar manuscrito. — Folio con tres páginas y portada. (43.786.)69.104.—La Santa Biblia. Tomo II. Números. Deuteronomio; Josué; Jueces; Rut; por Moisés, del texto, y José Diez Monar, de las notas y aclaraciones. Traductor, Félix Torres Amat. Adaptador, José Diez Monar.Madrid. Imprenta Rot., 1933.—Octavo con 152 págs. e índice. (43.787.)
69.105.—Colección de bailables para piano a manubrio. Album número 1. Contiene: Número 1, Picariña;2, Ei Carballeira; 3, A Valega; 4, N a festa d o Patrón; 5, N’o Souto; 6, Vai- che boa, todas ellas son muñeiras; por Daniel Casal López.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con cuatro hojas. (369.)69.106.—En clave de fa, novela de amor y juventud; por José María del Valle y Boixader.Madrid. Tipografía Ferreira, 1933. Octavo con 128 páginas. (43.788.)69.107.—¡Manos arriba!, humorada en dos actos. Música del maestro Díaz Giles; por Carlos Jaquotot Ramón.Ejemplar escrito a máquina.—Octavo con 47 páginas el acto pi imero y 22 el segundo. (43.7890

69:108. -— Hipócritas, tango argentino; por Antonio Marín Mengual y Jerónimo Noguera Fernández.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con dos hojas. (43.790.)69.109.—El estudiante que se va a acostar, entremés; por Tirso de Molina. Refundidor, Cipriano Rivas Che- rif.Ejemplar escrito a máquina.—Octavo con 15 hojas. (43.791.)69.110.—Mi mulata se fugó, son cubano; por Alberto Solís Fernández, de la letrq y de la música.Ejemplar manuscrito y escrito a máquina.—-Folio con dos hojas. (43.792.)69.111.—Colección Iturriaga número 1. Contiene: primero, Mis Colombianas; segundo. Por un divé; tercero, Sevillana, Sevillana; cuarto, Adelgazar, fox; por José Montferrer Plánellas, de la música, y Antonio Iturriaga Hérre- ra, de la letra.Ejemplar manuscrito y escrito a máquina.—Folio apaisado con ocho hojas. (420.)69.112.—Colección Iturriaga número 2: primero, Locura divina; segundo, Venga un doctor; tercero, Coqueteos; por Antonio Iturriaga Herrera, de la letra, y José Montferrer Planellas y Agapito Sánchez Martínez, con el seudónimo de “Agasanch”, de la música.Ejemplar manuscrito y escrito a máquina.—Folio apaisado con seis hojas. (421.)69.113.—Colección Iturriaga número 3. Contiene: primero, Mi talismán, fox oriental; segundo, Por mi gitano, pasodoble; por Antonio Iturriaga Herrera, de la letra, y José Montferrer Planellas y José Jiménez Manjón, de la música.Ejemplar manuscrito y escrito a máquina.—Folio apaisado con cuatro hojas. (422.)69.114.—De cama; por Luis Monar Iturriaga y Teodosío Tordable Martín, de la letra, y José Jiménez Manjón y José Montferrer Planellas, de la música.Ejemplar manuscrito y escrito a máquina.—Folio apaisado con dos hojas. (423.)69.115. — Frivolidad, fox-trot; por Luis Monar Iturriaga y Teodosio Tordable Martín, de la letra, y José Montferrer Planellas y Agapito Sánchez Martínez, con el seudónimo de “Agasanch”, de la música.Ejemplar manuscrito y escrito a máquina.—Folio apaisado con dos hojas. (424.)
69.116.—El fin de los tiempos, novela; por Carlos Orti y Muñoz.Madrid. Gráficas España. Gráficas Carroza, 1933.—14 por 22 centímetros con 268 páginas. (43.793.)69.117.—Puntos de media y crochet, primera serie. Treinta y cuatro muestras y motivos de puntos de media y crochet con su explicación para ejecutarlos; por autor anónimo. Editor; Mariano Bailly Bailliere Muniesa.Madrid. Blass, S. A., Tipografía, 1932. Cuarto mapor con 16 páginas. (43.794.)
69.118.—Puntos de media y crochet, segunda serie. Treinta y cuatro muestras y motivos de puntos de inedia y crochet con su explicación para ejecutarlos; por autor anónimo. Editor;, Mariano Bailly Bailliere Muniesa.: Madrid. Blass, S. A., Tipografía, 1932. Cuarto mayor con 16 páginas. (43.795.)
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69.119.—Tiran; as, com e di a so cial en 
tres actos y un prólogo; original por 
José Zafra Castro y Joaquín Caraóuéi 
Losada.

Aguilar de la Frontera. Im prenta “La 
Veloz”, 1933.-MJctavo con 70 páginas. 
(43/96.)

69.120. — Colección Villajes (A), 
Comprende: 1, M epcanerías; 2, Aquel 
amor; 3, Jeremías; 4, Carcelera iá gi
tana; 5, Nochecita sevillana;; eoúpiés. 
Letra de Bolaños Recm y Joire cíe Vi
llegas; por Angel Urtiz de Villajos.

ejem plar m anuscrito.—Folio apai
sado con seis Hojas. (43.797.)

69.121. — Colección V diajos (B.). 
Comprende: 1, Ser mujer; 2, casita ue 
bambú; 3, Luz ue Piata; 4, Tráeme un 
em e; 5, Querer baturro, couplets. Le
tra de Bolaños Recio y jo ire  de Ville
gas; por Angel Ortiz Villajos.

ejem plar m anuscrito.—eolio, apai
sado con seis hojas. (43.798.)

69.122. :— coieccíon Villajos (C.). 
Comprende: 1, De cocina; 2, A dos 
velas; 3, c a rita  de bronce; 4, La Ca- 
h ra ie ra ; 5, Chavaiiiío torero coup ets. 
Letra de Roíanos necio y Jotre de Vi
llegas; por Angel Uruz de Villajos.
- ejem plar m anuscrito.—h olio apai
sado con seis hojas. (43.799.)

.69.123.—-Cabeiro, pericón; por Ber- 
¿ardino Bautista Monterde y Procppio 
Jiménez de la Morena.

i^em piar mani crúo .—Folio apa/ - 
sado con dos hojas. (43.800.)

69.124.—Olimpia, java; por Antonio 
Ferrer Momparier. . .

e jem plar manuscrito. — Folio con 
dos nojas. (43.bul.)

‘69,125.—rnecuerdos de mi Patria, pa-. 
souooie; por Antonio Ferrer Mompar- 
ler.

ejem plar manuscrito. — Folio con 
dos nojas. (43.802.)

69.126.—La guiiarra de Fígaro, zar
zuela en dos actos; letra de Endériz 
0 :averri y bernánuez Roa; por Pablo 
Soiozábal MariezcuiTena.

ejem plar manuscrito. — Folio con 
31 aojas. (43.803.)

69.127.—La isla de las perlas, ope
reta en dos actos; letra de González 
dei Castillo y Marti Alonso; por Pablo 
SüiozaJjal Mariezcurrena.

Ljempiar manuscrito. — Fodo con 
52 nojas. (43.804.)

69d28.—l i renodism o y la Políti
ca; por Francesco de los Ríos Quin
tero.

Madrid. Est. Tip. J. Sánchez de Oca- 
ña, 19o3.—8/’ con 80. (43.805.)

69.129. — Album Pepita. Contiene: 
La Guasa, bananera; El Requintín, 
schottis; Esperaueda, tango argenti-, 
no; El 7 de Octubre, pásodoble; Siero 
musical, pasodobie; por FausLno San.z 
Gutiérrez.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
seis aojas. (470.)

69.130.—Mana PEar, pásodoble; por 
José Constantino Lorente y Fernández 
de Esquide.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (43.806.)

69.131.—Cuarta Colección Quintero. 
Cinco duros me costó y cuasi cuasi 
me quisiste, jota. 2, La Comisión y su 
alcalde, jota; 3, Los de Abejuela y Ti- 
táguas, jota; 4, Despacio y callandico 
y no necesitamos himno, jota; por 
Jtían García Muñoz, dé la letra, y 
Juan Quintero Muñoz, de la música.

Ejemplar manuscrito. -  Folio apai- 
adó LÓn cuatro hojas y cubier

ta. (43,807.)
69.13^.-^Odio, película sonora (cons 

iá de 14 núm eros); por Luis Patino 
váldés.

Ejemplar manuscrito.-—Folio con 15 
hojas y cubierta. (43.808.)

69.133.—Álbum Claveles. Colección 
de bailables originales, titulados : Cam 
pailitas, pásodoble; Lolín, íox-trot, 
Palpalá, schottis; por Manuel Peralt; 
González.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa 
do con cuatro hojas. (43.809.)

69.134 —Villa-Cisneros; por Andrés 
Coll Pérez, del texto y grabados.

Madrid. Establecimiento Tipográfi
co Huelves y Compañía, 1933.—Cuar
to con 187 páginas, índice y 53 foto
grafías. (43.810.)

69.135. — Colección musical : 1, De 
buten, españolísimo pásodoble; 2, Mi 
Romita, rumba-fox; por Ignacio Pina 
Tarongi.

Palma de Mállorca. Tipografía y Li
tografía Ordinas, 1933. — Cuarto con 
tres hojas y ocho de instrum enta
ción. (597.)

69:138.--¡Esto es la karaba!, chot- 
tis hum orístico; por Antonio Corbi 
Peñalver, de la letra, y Francisco Na
vales de Serrano, de la música.

E jem p^r m anuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas de música y una de 
letra. (43,811.)

69.137.—Siracusa, slow-foxtrot; por 
Aurelio Gracia Momediano, con el 
seudónimo de Ch. W irth Brukc.

Bilbao. Litografía de Plácido Ordo- 
rika, 1933 —Cuarto cori trees hojas y 
10 de instrum entación. (355.)

69.138.—Mapa Topográfico Nacional 
de España, en escala 1:50.000. Hojas 
número 91 bis, MendFzar; 117, Ocha- 
gavia, y 148, Bosot; por la Dirección 
general.del Instituto Geográfico Catas
tral y de Estadística.

Madrid. Litografía del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística, 
1933.—Tres hojas de 0,370 por 0,540; 
de 0,370 por 0,542, y 0,370 por 0,542 
milímetros. (43.815.)

69.139.—Mapa Topográfico Nacional 
de España, en escala de 1 :50.ÜQ0. Ho
jas números 118 bis, Canejan; 135, 
Sedaño; 144, Ansó; 146 Bujaruelo, y 
149, Is ií; por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística.

Madrid. Litografía del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística, 
1933.—Cinco hojas de 0,370 por 0,544 
milímetros. (43.816.)

69.140.—Mapa Topográfico Nacional 
de España, en escala dé 1 :50.0Ü0. Ho
jas números 178, Broto; 211, Bollada; 
214, Sort; 215, Seo de Urge!; 218, Mo
lió, y 252, Tremp; por la Dirección 
general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística.

Madrid. Lit. del Inst tuto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, 1933.—Seis 
hojas de 0,370 por 0,547 las tres p ri
meras, y de 0,370 por 0,548 las otras. 
(43.817.)

69.141.—- Mapa Topográfico Nacional 
de España en escala de 1: 50.000. ¿Hoja 
número °59, Rosas, por la Dirección 
General del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística y el Depósito 
Geográfico e Histórico del Ejército.

Madrid. Lit. del In-stituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, 1933. Una

hoja de 0,370 por 0,547 metros. (43.818.)
• 69.142.—Mapa Topográfico Nacional^ 
de E; paña en escala de 1: 50.000. Ho-  ̂
jas números 324, Grañén; 366, San F e/ 
Liú de Guixols; 521, Beceite; 914, Guar-' 
damar del Segura; por la Dirección ge-; 
neral del In-stituto Geográfico, Catas-J 
: ral y de Estadístico. .

Madrid. Lit. del Instituto Geográfico^ 
datastral y de Estadística, 1933. Cua
dro hojas de 0,370 por 0,550, 0,370 por., 
J,554, 0,370 por 0,562 y 0,370 por 0,583" 
iiietros. (43.819.)

69.143.—En defensa de la AgriculhK 
ra; por Ramiro Castillón Escudero.

Huesca. Editorial V. Campo y Gom-, 
pañía, 1933,—8.°, con 15 páginas. (214.)/

69.144.—Método de Lengua france^ 
sa. Prim er curso, por Tarsicio Sec% 
Marcos.

Burgos. Hijos de Santiago Rodríguez,^ 
1932.—8.°, con 254 páginas. (204.)

69.145.—-Método de Lengua francesa. 
Segundo curso, por Tafisicio Seco Mar-f 
eos. i;:

Burgos. Hijos de Santiago Rodríguez,* 
1932.—8.°, con 253 páginas. (205.)

69.146.—Método de Lengua francesa/ 
Tercer curso, por Tars ció Seco Mar-, 
co’s.

Burgos. Hijos de Santiago Rodríguez, 
1932,—8.°, con 285 páginas. (206.) r

69.147.—De la Alboleja a la Luna/ 
o las Tahullas del tío Alfonso. Diálogo 
Panocho, original; por Emilio Martí-, 
rtez López. ¡

Ejemplar escrito a máquina. — 4.°,; 
con seis hojas. (685.) J

69.148.—Colección Serrano Prada&J 
número 5. Comprende: Número 1, Fi-" 
nezas, pásodoble; núm. 2, Mi zapateaos 
tiempo de pásodoble; núm. 3, ¡linda,| 
Nene!, rumba; núm. 4, ¡Chiquichi!, pa- 
sodoble; núm. 5, ¡Soy el Terror!; nú-? 
mero 6, Soy de París, java; por. Ma-, 
nuel M.a Serrano Pradas y Gregorio. 
Martín Serrano. f

Ejemplar escrito a máquina. — 8.°/ 
con seis hojas ,y cubierta. (43.820.)

69.149.—Guarteto Juliette, por José; 
Rodríguez de Alba y del Campo. /

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 13 
hojas. (43.821.) 5

69.150.—Colección popular Monto- 
rio. Comprende: Número 1, Hoyos de » 
Monterrey, son flamenco; núm. 2, Mo
linera... m olinera..., colombiana; por, 
Concepción Camps Molins, de la letra,/ 
y Daniel- Montorio Fajó, de la música/

Ejemplar manuscrito. — Folio con ̂  
cuatro ¡hojas. (43.822.) ,

69.151.—Juanito Arroyo se casa, co
media en tres actos y un prólogo; porA 
Serafín Alvarez Quintero y Joaquín 
Alvarez Quintero. . ^

Madrid. Im prenta Hijos de Tomás 
Minuesa, 1933.—Octavo son 84 pági% 
ñas. (43.823.)

69.152.—Ántoñito, pásodoble torero; , 
por Angel Lapido Lachica. 1

Ejemplar manuscrito. — Folio con. 
dos hojas. (43.824.) ^

69.153.— ¡Camorra!, pásodoble; po r; 
Angel Lapido Lachica. /

Ejemplar m anuscrito. — Folio con1 
dos hojas. (43.825.) ,

69.154.—Ferrocarriles africanos: El 
T ransahariano; por Epifanio Gonzá
lez Jiménez. 4 1

Madrid. Im prenta y talleres del Mi-  ̂
nisterio de la Guerra, 1933.—Cuarto í 
con 225 páginas. (43.827.)

69.155.—Por el camino recto, saíne
te cc nedia en tres actos y en prosa;
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original por Francisco Pellicer Esca
lona.

Ejemplar escrito a máquina.—Tres 
en cuarto, con 31 páginas el acto pri
mero, 28 el segundo y 24 el tercero. 
(43.828.)

69.156.—¡Amor puro-, canción; por 
Sebastián Esteban Irusta, de la músi
ca y de la letra.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojós. (1.053.)

69.157.—La Maja, rumba; por Sebas
tián Ésteban Irusta, de la música y de 
la letra.

Ejemplar manuscrito. Folio con 
dos hojas. (1.054.)

69.158.—La Santa Biblia, tomo ter
cero. Los cuatro libros de los Beyes; 
de autor anónimo. Traductor: Félix 
Torres Amat. Arreglador: José Diez 
Monar.

Madrid. Imprenta Rot, 1933.—Octa
vo con 139 páginas e índice. (43.830.)

69.159.—Album musical “Villena nú
mero 2” : primero, Españita, pasodo
ble; segundo, Oro viejo, boceto sinfó
nico; por Onésimo Villena López.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (43.831.)

69.160.—Amad a vuestros enemigos, 
novélillas andaluzas; por José Pimen- 
tel Vega.

Málaga. Imprenta Zambrana, 1933.— 
16.° mllá. con 56 páginas y cubierta. 
(455.) t

69.161 .—Descripción, funcionamien
to, desarme y armado del mortero “Va
lero” M. L. Y. C. de 50 milímetros, 
modelo 1932 y su granada. Dibujos de 
Sotomayor; por Fernando Halcón Lu
cas.''

Toledo. Imprenta de la Asociación 
de Huérfanos de Infantería, 1933.—Oc
tavo con 81 páginas e índice. (43.832.)

69.162,—Los polvos de la madre Ce
lestina, comedia lírica en tres actos, 
música del maestro Guerrero'; por An
gel Torres del Alamo, Antonio Asen jo 
Pérez e Isabel González Cisnero.

Ejemplar escrito a máquina.—Tres 
en octavo con 32 páginas el acto 
primero, 63 el segundo y 91 el terce
ro. (43.833.)

69.163— Cubaníto, tango; por Eduar
do Mo rancho Mateo.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (43.834.)

69.164.—La señorita Mamá, comedia 
en tres actos; por Enrique Fernández 
Gutiérrez Roig.

Ejemplar escrito a máquina.—Tres en 
8.°, con 60 páginas el acto primero, 37 
el segundo y 28 el tercero. (43.835.)

69.165.—Noches de amor, vals; por 
Angel Lapido Lachica.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (43.836.)

69.166.—Tuve un sueño, vals capri
cho; por Ang-el Lapido Lachica.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos. 
hojas. (43.837.)

69.167.—Así es mi México, revista en 
dos actos, divididos en 17 cuadros, le
tra de Luís Guillermo Blanco Villegas; 
por Miguel Angel Navarro Peña y Luis 
Guillermo Blánco Villegas.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 22 
bojas. (43.838.)

69.168.—Así es mi México, revista tí
pica mexicana en dos actos, divididos 
en 17 cuadros, música de Miguel Angel 
Navarro Peña y Luis Guillermo Blanco 
Villegas.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 42 
hojas. (43.839.)

69.169.—Cuplés de gran éxito. Com
prende: ¡Vaya niña! La víspera. Toma 
chirimoya. Los metaleros ¡ Ahí Chupa, 
Polito. El viejo verde. La rumba del 
tambor. El plumero. Fuma, nenie. Un 
demonio. Echaremos tres. ¡ Virgericita 
Mía! Escenas parisinas. Si tú me quie
res; por “Raffles”, seudónimo de Rami
ro Ruiz González. • ‘

Madrid. Gráficas Gorbi, 1933.—16.° 
con 16 hojas. (43.840.)

69.170.—El derecho de autor ien él ci
ne y en la radio; por Joaquín Güichot 
Barrera. '

Madrid. Imprenta de M. Tutor, 1933. 
8.° con 23 páginas. (43.841.)

69.171.—Fernanda, tanda de valses; 
por Pedro Lasanta y García.

Ejemplar manuscrito.—Folio con cua
tro hojas. (274.)

69.172.—Mañica, jota; por M a n u e l  
Vázquez de Garaña.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos. 
hojas. (43.842.)

69.173.—Tprquito, pasodoble flamen
co; por Emilio Angel García Ruiz.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. 43.843.)

69.174.—Andalucía, pasodoble sobre 
motivos y aires populares andaluces; 
por Emilio Angel García Ruiz.

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa-. 
do con dos hojas. (43,844,)

69.175.—Galicia y sus cantares, pot- 
pourri de cantos gallegos; por Manuel 
Fernández Amor, de la armonización.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hoja§. (370.)

69.176.—Danzas españolas número 1. 
Endecha y jarana; por Angel A r i a s 
Macein. ;

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do cón 10 páginas y portada. (43.845.)

69.177.—Canción de trilla; por An
gel Arias Macein.

Ejemplar manuscrito.—Folio apáL 
sado con seis págs. y portada. (43.846.)

69.178.—Pedro Antonio de Alarcón, 
el novelista romántico (número 35 de 
la colección “Vidas españolas e hispa
noamericanas del siglo XIX); por Ju
lio Romano (Hipólito González Rodrí
guez).

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, S. A., 
1933.;—8.° con 214 páginas y tres lá
minas. (43.847.)

69.1/9. lluvia de besos, poesías; 
por Mario Arnold García.

Madrid. Imp. Hospital Niño Jesús. 
Granea .vastina l9o¿. -o. con iuü pa
ginas. (43.848.)

69.180.—El huevo, la incubadora y 
ia incubación; por E. Villegas Arango 
(Eduardo Villegas y Rodríguez Aran
go) .

Madrid. Bolaños y Aguilar, S. A. Ta
lleres Gráficos, 1933.—8.° con 358 pá
ginas e índice. (43,849.)

69.181.—Primeras materias para la 
industria, con nociones de Historia 
Natural; por Eduardo Villegas (Eduar
do Villegas y Rodríguez Arango).

Madrid. Bolaños y Aguilar, S. A. Ta
lleres Gráficos, 1933.—8.° con 627 pá
ginas. (43.850.)

69.182.—Mercancías o productos co
mer dales, I y II; por Eduardo Ville
gas (Eduardo Villegas y Rodríguez 
Arango).

Madrid. Bolaños y Aguilar, S. A. Ta

lleres Gráficos, 1933.—8.° con 462 pá
ginas. (43.851.)

69.183.—Lira flamenca, canciones 
originales; por Remedios Fernández 
Alonso.

Ejemplar manuscrito.—8.° con seis 
páginas y portada. (43,852.)

69.184.—Los Maitines de Nochebue
na, síntesis radiofónica de unía leyen
da monástica; por José Santonja San
tón ja. ■

Ejemplar escrito a máquina.—8.° 
con 26 páginas. (43.853.)

69.185.—Pirracas, schotís; por Ma
nuel García Ramos,

Éj emplar manuscrito.-—Folio apai
sado con dos hojas. (43.854.)

69.186.-—Segunda .colección musical 
Quesada. Comprende: 1, Noche de bo-? 
da, couplet one-step; 2, Pebeta, tango; 
3, Ilusión rota, tango ; 4, ¡Paffs ¡Paffl 
¡Paff!, couplet; 5, Fumar, charlestón; 
por Luis Quesada, seudónimo de Luis 
de la Cruz Quesada.

Ejemplar manuscrito.^—Folio apai
sado con nueve hojas. (43.855.)

69H87.—Tercera colección musical 
Quesada. Comprende: 1, ¡Yes mister 
John!, fox; 2, ¡Por Dios Marcelina!, 
couplet; 3, ¡Piba!, tango; 4, Pobre ga- 
lleguita, couplet; 5, Granadinas, baile; 
por Luis Quesada, seudónimo de Luis 
de la Cruz Quesada, de la música y de 
la letra de los euatro números pri
meros.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con 11 hojas. (43.856.)

69.188.—Los grandes hombres: Ma
gallanes y Eloano; por Luis Sánchez 
Rodrigo.

Serradilla (Cáceres). Talleres tipo
gráficos de la Editorial Sánchez Rodri
go, 1933.—115 por 175 milímetros con 
90 páginas. (43.857.)

69.189.—Los grandes hombres. Vasco 
Núñez de Balboa; por Luis Sánchez Ro
drigo.

Serradilla (Cáceres). Talleres tipo
gráficos de la Editorial Sánchez Rodri
go, 1933.—115 por 175 milímetros con 
80 páginas. (43.858.)

69.190.—Los grandes hombres. Vida 
de Cristóbal Colón; por Luis Sánchez 
Rodrigo.

Serradilla (Cáceres). Talleres tipo
gráficos de la Editorial Sánchez Rodri
go, 1933.—115 por 175 milímetros con 
92 páginas. (43.859.)

69.191.—Bailaora, pasodoble; por Ge
rardo Gombau Guerra.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (43.860.)

69.192.—Mudé jar, pasodoble; por Ge
rardo Gombau Guerra.

Ejemplar manuscrito.—Folio com dos 
hojas. (43.861.)

69.193.—Cacharro viejo, tango; por 
Lur'anq Fernández López y Julio Mo- 
lhm León, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (43.862.)

69.194.—Album musical “Villena” nú
mero 3. l.° Cabaret. 2.° Yoyeando, one- 
steps; por Onésimo Villena López.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con tres hojas. (43.863.)

69.195.—El Contemplanubes y otros 
filósofos menores, novela; por Julo 
Bravo Sanfeliú.

Madrid. Gráfica Universal, 1933.-8.° 
con 144 páginas y colofón, (43.864.)

69.196. — Lingüística elemental. La
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frase literaria; por Eduardo Julia Mar
tínez. '' :r . , .. V.' , \

Toledo. Talleres Gráficos de Rafael 
•Gómez Menor,; 1933— 8.° m ayor con 268 
paginas. (43.865.) ' v ’

\ 69.197.— Mascarillas protectoras con 
tra el óxido de carbono. Su empleo en 
minas y fábricas • por Juan Sánchez. A r
boledas. ' \

Madrid. Imprenta Juan Bravo, 3, 
1933.— 5,50 por 8,50 centímetros con 64 
páginas. (43.866.) ! , " •

69.198.— La intoxicación ; poy el óx i
do dé carbono^ Medios de evitarla y 
com batirla; por Juan Sánchez A rbole
das. ■ v ,-  ' i.

Madrid. Imprenta Juan Érabo, 3. 
1933— 5,50 p o r , 8,50 cms., con 136 pá
ginas. (43.867.) á

69.199.— “ Los peligros de i á  imína” . 
Su propia atm ósfera; p or  Juan Sánchez 
Arboledas.

Madrid. Imprenta Juan Brábó, 3.—  
1933.— 5,50 por 8,50 centímetros, cón 
164 páginas. (43.868.)

69.200.— Tres Encíclicas de Su Santi
dad León XIII. “ Diuturnum sobre el 
origen del poder” .— “ Cum multa” , re
comendada a los católicos españoles la 
más íntima unión con  el episcopado.—  
“ Inmortale Déi.”  Sobre la constitución 
cristiana de los Estados; por León XII, 
Papa. Traductor, Lá Asociación Cató
lica de Propagandistas.'5

M adrid. E ditorial Ibérica , 19312. 16,7 
por 11,8 centím etros, con  64 páginas. 
(43.869.)

69.201.— La enseñanza de las D octri
na Cristiana. “ IVcerbo n im is ...” . “ Or
den C atholicum ...” ; p or  P ío  X  de la 
“ A cerbo n im is” y P ío XI de la “ Orden 
Catholicum ” . Traductor, la A sociación  
Católica de Propagandistas. : :

M adrid. Editorial Ibérica, 1982.—  
16,6 por 11,6 m ilím etros, con  32 pági
nas. (43.870.)

69.202.— “ Arcanum ” . Sobre el m atri
m on io cristiano. “ Sapientiae christia- 
n ae ...”  A cerca de las obligaciones de 
los cristianos, por León XIII. T raduc
tor, la A sociación  Católica de Propa
gandistas.

M adrid. E ditorial Ibérica, 1L32.—  
16,5 por 11,8 m ilím etros, con  64 pági
nas. (43.871.)

69.203.— “ Quod A postolici m uneris” . 
Contra las sectas socialistas. “ L iber
tas.,..” . Acerca de la libertad humana, 
p or  León XIII. Traductor, la A socia
ción  Católica de Propagandistas.

M adrid. Editorial Ibérica, 1932.—  
16,40 por 11,5 milím etros, con  48 pá
ginas. (43.872.)

69.204.— P royecto de Reform a Agra
ria” , por el Círculo de Estudios Agra
rios de la IVsociación Católica de P ro
pagandistas.
/M a d r id . Imprenta Regina, 1932.—  
19,2 por 13,5 m ilím etros, con  64 pági
nas. (43.87?.)

69.205. —  “ L a  fragancia cautiva” . 
Cuentos, p or  José Pérez Andreu ,del 
texto; F rancisco Borges Salas, de .us* 
ilustraciones, y Juan Daró Rodríguez, 
del retrato.

Santa Cruz de Tenerife.— T ipografía  
Márgarit, 1933.— 8.° millar, con  226 pá
ginas más una de índice  (106).

69.206.— Un vistazo al subter-tem- 
p lo  de Santa Eulalia de Bóveda, por 
Miguel G*arcía Teije iro .

Lugo.— Im prenta Artes Gráficas Ge
rardo Castro, 1933. Cuarto con  34 
páginas (49).

n 69.207. i —  “ Caminitos cruzados ” , 
rum ba-canción,j por José María Gil 
Serrano y Josefina Sancha Santaola- 
ria, de la m úsica y de la letra, respec
tivamente.

Ejem plar m anuscrito y  escrito a 
máquina.—E o lio , con  dos hojas de 
música y una de letra (43.874).

6 9 . 2 0 8 . R evelación  del misterio 
del más allá” , p o r  Enrique Menager 
R odríguez/ con el seudónim o de “ E. 
M eronar” . ;

Segoviat-7-“ El Adelantado de Sego- 
v ia” , .198:32.— Cuarto, con  597 páginas 
(43.875),:  ̂ ;

69.209.-— “ Re vi s ta Ge n eral de Legis
lación  y Jurisprudencia” , año 81.—  
Tom os 160 y 161, por varios. D irec
tor, Angel Ossorio y Gallardo.

M adrid.— T alleres tipográficos de la 
E ditorial Reus, S. A., 1932.— Dos, en 
cuarto m ayor, con  880 páginas él to
m o 160, y  808 el tom o 161, más uña 
lám ina cada tom o (43.876).

69.210.— La prórroga de los árreñ- 
damientos y  la revisión  de rentas de 
fincas rústicas; por  Antonio Garfigues 
Díaz Cañavete.

M adrid. Talleres tipográficos de la 
E ditorial Reus, S. A., 1932— Octavo 
con  123 páginas y  cuatro hojas. 
(43.880.)

69.211.— D erecho social. Obra ajus
tada al program a dé 26 de Octúbre de 
1931 para el tercer e je rc ic io  de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura; p or León 
M artín-Granizo Rodríguez y  Mariano 
González-Róthvoss y  Gil.

M adrid. Talleres tipográficos de la 
E ditorial Reus, S. A., 1932.— Cuarto 
con  399 páginas. (43.882.)

69.212. —  D erecho Adm inistrativo. 
Contestaciones al program a de 8 de 
Septiem bre de 1932 para las o p o s ic io 
nes a plazas de Oficiales de Adm inis
tración  Civil del M inistehio de A gri
cultura, Industria y  C om ercio ; por Luis 
García Velasco y  E; R. (Evaristo Rá
pela Ruuz).

M adrid. Talleres tipográficos de la 
E ditorial Reus, S. A., 1933.— Cuarto 
con  346 hojas. (43.884.)

69.213.— ¡Viva la República Españo
la !, com edia  en dos actos ; original por 
Vicente Ventura M erenciano.

E jem plar escrito a máquina.— Octa
vo mlla., con  97 páginas. (2.737.)

69.214.—-Tratado de Terapéutica Clí
n ica (Tratamiento de las enferm eda
des internas), tom os I y  II ; p o r .P e r 
fecto Am or Ñ aveiro.

Valencia. T ipografía  Pascual Quiles, 
1932.— Dos en cuarto mlla,, con  .594 
páginas el p r im ero  y  427 el segundo. 
(2.738.)

69.215.— La Madrastra, zarzuela en 
un acto y  tres cuadros; p or  Eduardo 
Panach  Rem os.

E jem plar m anuscrito.— F olio  con  18 
hojas. (2.739.) ,..ÍV
> 69,216.— Album de Vicente Cipria

no. C ontiene: prim ero, P ep ita ,/p o lk a ; 
segundo, F lo r  de Oriente, tango; por 
V icente C ipriano Borrego.

Ejem plar manuscrito.— F oíio  apaisa
do con  tres hojas. (2.741.)

69.217.— T oros y pan. Rom ances to
reros. L idia extraordinaria fuera de 
abono y  en verso ; p or  Rafael D uyos 
Giorgeta.

Valencia. V icente Climent Vila, 1931. 
Octavo con  64 páginas. (2.742.)

69:218.— Cabanyal. L ibro  de poesía ; 
p or  Rafael D uyos Giorgeta.

Valencia. V icente Climent Vila, 1932. 
Octavó mlla., con 112 páginas. (2.743.)

69.219.— ¡¡Y a  ve el barco fallero!!¿ 
sainete lír ico  en un acto y  dos cua
dros; p or  Vicente Gallego Colom.

Ejem plar m anuscrito.— F olio  apaisa
do con  och o  hojas. (2.744.)

69.220.— D elicias de un beso, tango; 
p or  Benjam ín Bono Casanova.

E jem plar m anuscrito.— F olio  doble 
con  d o s  hojas. (2.745.)

69.221.— La Barraca (E dición  ilus-f 
tra d a ); por Vicente Blasco Ibáñez, del; 
texto, y  José Benlliure Gil, de las lá
minas. *

Valencia. Prom eteo, 1929. —; Folio 
con  236 páginas y  dos de índice; 
(2.747,) .x

69.222.— El Caballero de la Virgen 
(Alonso de O jeda), novela ; p or  Vicen^ 
te Blasco Ibáñez, del texto, y  Arturo 
Ballester M arco, del dibujo de la cu* 
bierta. ;

Valencia.— Prom eteo, 1929,-8.° mar* 
quilla con  322 páginas. (2.748.)

69.223.— Album Longa. C ontiene: Iá 
¡V alen cia !... ¡V alencia m ía!, marcha* 
c a n c ió n ; II, Los cadetes del amor, 
m archa m ilitar; III, ¡¡¡M is o jos  no lio? 
ran ü, tango ; IV, Palacios, marcha- 
presentación  ; por Vicente Te rol Ga-n? 
día y  Arturo T erol Gandía. ¡

E jem plar m anuscrito.— F olio  apai* 
sadó con  seis hojas. (2.749.)

69.224.— Roxiña, zarzuela dramática 
en un acto ; p or F rancisco Salellés Va
ró y Vicente Salellés Varó, de lá letra; 
y  Antonio Rodríguez Castellano, de lá 
música. 1

Ejem plar manuscrito.-—F olio  apai
sado. con  13 hojas. (2.751.)
.. 69.225—  Album Ferrer 1.° Contiene:
1, La República triunfante, marcha;
2, A-ngelita, vals; 3, D olores, tango; 
por José Ramón Ferrer Bonifás.

E jem plar m anuscrito.— F olio  apai
sado con  seis hojas y portada. (2¿753^

69.226.— ¡Y o hey sé tot!, comedia 
en dos actes y  en prosa, orig ina l; por 
Carlos Que vedó Rodríguez y  Francis
co  Fernández Martínez. ‘ 1

Valencia. Im prenta Carceller, 1932; 
4.° con  27 páginas y  cubierta, (2.754.)

69.227.— Ortografía valenciana, por 
Luis Fullana y  Mira. "

Valencia. Im prenta “ La Semana 
Gráfica” , 1932.— 8.° con  94 páginas; 
(2.755.)

69.228.— La fuente de los lir ios / zar
zuela en dos actos, d iv id idos e® cua* 
tro cuadros. Costumbres castellanas; 
p or H ipólito Negre Olaries.

E jem plar escrito a m áquina.—-4.° 
con  146 hojas. (2.757.)

69.229.— Els Leandros, hum orá arre* 
vistá en dos actes d ividits eni deu 
cuadros, en prosa y vers; p or  Fran
cisco  B arch ino Pérez.

E jem plar escrito á máquina.—4*° 
con  130 hojas,. (2.758.)

69.230.— La em bola, com ed ia  valen- 
siana de constum s de poblé, en un 
acte y en prosa, orig ina l; p or Fran
cisco  Barchino Pérez.

Valencia. Im prenta Carceller, 1932. 
4.0 con  16 páginas. (2.759.)

6.9.231.— Els badalls de la fam, cho- 
guet em un acte, d ividit en d o s  cuadros 
y  en prosa, órich in a l; p o r  Francisco 
Barchino Pérez.
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Valencia. Imprenta Carceller, .,11)32. 

4.° con 16 páginas. (2.760.)
69.232.— Tot lo que relluix..,, cho- 

guet en un acte y en prosa, original; 
por Francisco Barchino Pérez.

Valencia. Imprenta Carceller, 1932. 
4.° con 16 páginas. (2.761.)

69.233.— El crimen del Pasaje Sogue
ros, fantasías urbanas; por “ Un de
tective valenciano” , seudónimo de Ma
nuel Bonell Gómez, del texto y del di
bujo de la cubierta.

Valencia. Imprenta I. Vicente Pont 
Ferrer, 1932.— Octavo con 201 páginas. 
(2.762.)

69.234.— Colección “ Selma” . Contiene: 
“Noche maldita” , tango. “Rosarín” , tan
go.— “ Un Jour” (Un día), pericón.— 
♦'■Elvira la Aragonesa” , jota. —  “Lile” , 
minué. Por Etelvina Ofelia Raga Sel- 
fíia, de la letra y de la música. (2.763.) 
- 69.235.— “La meua dona no es meua” . 
Comedia en un acte y en vers, orichi- 
nal; por Rafael Gayano Lluch.

Valencia. Imprenta Juan Ruiz. 1932. 
4.° mlla., con 24 páginas. (2.765.)

69.236.— Nocturno, vals, canción; por 
Angel Alforja Roselló, de la letra, y 
José Villanueva Coné, de la música.
« Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do, con dos hojas. (2.766.)

69.237.— “Taño” . Album de canciones 
y  couplés, que contiene: número 1, “El 
capote” , presentación. Número 2, “ Soy 
violetera” , canción. Número 3, “Regalo 
de amor” , couplet. Número 4, “La Pi
pa” , couplet. Número 5, “La fiebre” , 
couplet. Número 6, “ Colóqueme usted” , 
couplet; por Pascual Espert Morera, 
pon el seudónimo de “ Santapau” . Ejem
plar manuscrito. Folio apaisado, con 
seis hojas. (2.767.)

69.238.— Colección “Aurora” . Contie
ne: Número 1, “La Niña” . Número 2, 
“Lino” . Número 3, “El mantón” . Nú
mero 4, “Equitación” ; por Miguel Gil 
Porcar y Miguel Jo Ferrer.

Ejemplar manuscrito. Folio, con dos 
hojas. (2.768.)
i ,69.239. — Colección “Valencia” . Con
tiene : Número 1, “La Dependienta” .—  
Número 2, “ Amor” ..—Número 3, “ Gá> 
losinas” .—Número 4, “ Me pica” .— Nú
mero 5, “ Soy de Grana” ; por Miguel 
Gil Porcar.
¡ Ejemplar manuscrito. Folio, con tres 
hojas. (2.769.)
f  69.240.— “ Letras y dibujos” . Método 
fie escritura, per José María Sancho 
Costro, del texi > y dibujos.
E Valencia. Librería Ferrandis. 1932.— 
4.°, con cinco cuadernos de 16 páginas 
cada uno. (2 770.)
■ 69.241.— “ Lecturas y dibujos” . . Libro 
de lectura, por José María Sancho Cas
tro, del texto, dibujos y cubierta, 

Valencia. Librería Ferrándiz. 1932.— 
8.°, con 117 páginas y dos de índice. 
(2.771.)

69.242.— “ Guía de Valencia” , por Juan 
JSabater Hauserman y José Lozano Va- 
quer, del texto, y Antonio Panach Bau- 
set, del dibujo de la cubierta.
e Valencia. Cristino Llopis. 1932.— 8.°, 
con 215 páginas, más dos de cubierta. 
(2.772.)

69.243.— “ L’Honor deis pobres” . Co
media valensiana, en un acto y* en pro
sa, original; por Arturo Moliner Valls. 
c Ejemplar escrito a máquina. 4.°, con 
64 hojas y dos, de cubierta. (2.773.)
( Madrid, 19 dé Julio de 1934 —El Je
fe del Registro, J. Pereiro*

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

INSTITUTO NACIONAL DE REEDUCACIÓN DE 
INVÁLIDOS r

ADMINISTRAClÓN-

Concurso de proveedores.

Finalizado el plazo para la admisión 
de proposiciones al concurso de di
ferentes suministros al Instituto Na
cional de Reeducación de 'Inválidos, 
anunciado en la Ga c e t a  de 11 del ac
tual, han sido adjudicados aquéllos a 
los siguientes proveedores:^

Pan.— A D. Restituto Rodríguez, con 
establecimiento abierto en Manuel Ca
no., 21, Carabanchel Bajo.

Carbón.— A la Compañía general de 
Carbones, S. A., con dom icilio en An

tonio Maura, 14, Madrid.
Piensos.—1\ Jaime Herranz, calle de 

Matilde Hernández, 7, Carabanchel 
Bajo.

Carnes.— A Félix Martín, Marqués 
de Salamanca, 23, Carabanchel Bajo.

Vinos.—-A Víctor Navarro, calle de 
Urgel, 13, Madrid.

Huevos.— A Francisco García, calle 
de León, 29, Madrid.

Comestibles. —  A Ricardo Fuentes, 
Marqués de Salamanca, 20, Caraban
chel Bajo.

Lo que se publica para conocim ien
to de los señores concursantes. Ma
drid, 20 de Agosto de 1934.— El Dele
gado-Administrador, Tamayo.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

d ir e c c io n  g e n e r a l  d e  c a m in o s

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido pa
ra la construcción del trozo primero 
de la carretera de Fuentidueña de Ta
jo a la estación de Santa Cruz de la 
Zarza, por Zarza de Tajo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Mariano Martínez Moreno, 
vecino de Toledo, con domicilio en 
la callé de Sixto Ramón Parro, núme
ro l l  moderno, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las 
obras en diez y ocho meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 229.000, que produce en el pre
supuesto de contrata de 804.272,59 pe
setas la baja de 75.272,59 pesetas en 
genefificio del Estado,, previniéndole 
que en 'el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.9 del 
Pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata»

Ló digo á V. S. par-a su conocim ien
to y efectos. Madrid, 27 de Agosto de 
1934.— E1 Director general, Lino Al
varez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido er 
la subasta para la construcción de

las obras: del trozo segundo de la ca
rretera de Bobadilla de Rioseco a la 
de Valladolid a Santander,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Juan de , Ta ramón a BarZa* 
relli, vecino de Villanueva de Cañedo 
(Topas);, . provincia de Salamanca, que 
licitó en Salamanca, compcometiéndo
se a terminar las obras veintidós me
ses; después de empezadas, por la can
tidad de 555.555 pesetas, qué produce 
en el presupuesto de contrata qe pese
tas 712.979,78, la baja de 156.542,78 
pesetas en benefició dél Estado, pre
viniéndole que en el más breve plázó 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo' 8.° del pliego; de condiciones 
que, rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Agosto de 
1934.—El Director general, Lino Alva
rez Valdés. -v
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Palencia»

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Villar de Domingo García a.Molina, 
Sección de Cañamares a Beteta, <

Esta Dirección -general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Mariano Martínez Moreno, 
vecino de Toledo, con domicilio en la 
calle de Sixto Ramón Parro, número 
11 moderno, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras ca
torce meses después de empazadas por 
la cantidad de 164.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
217.784,56 pesetas, la baja de 53.784,56 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo, re
mita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que ri* 
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Agosto de 
1934.— El Director general, Lino Alva
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cuenca.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Visto el Decreto de este Ministerio 
de fecha 20 del corriente mes, dicta
do como conscuencia del escrito de 
desistimiento, presentado por los in
teresados, en el recurso de alzada in
terpuesto por D. Fernando del Porti
llo Valcárcel contra acuerdo de esta 
Dirección de 12 de Noviembre (de 
1932, por el que se ordena a la mis
ma que proponga la resolución pro
cedente :

Resultando que existen en la Direc
ción general de Obras Hidráulicas Jos 
expedientes de concesión incoados. á 
virtud de las peticiones del Sr. Porti
llo ValcárceJ terminados en su trami
tación con el informe final del je fe  
de la División Hidráulica del Júcar, 
y en los cua .es consta el desistimiento 
de la competencia de Regadíos:-yjy 
Energía de Valencia, S, A»,, única en 
realidad presentada, ya que ¡ el pro
yecto de la Hidroeléctrica ÉspRfiola
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se. reducía al Pantano de Alarcóni. y... 
fuá retirado con el depósito del expe
diente y ofrecido al Estado, después 
de la ley de 9 de Septiembre de 1932, 
por lo que no queda más solicitud que 
lá del !peticionario; el expediente de- 
tasación de los proyectos instruidos 
como consecuencia de las resolucio
nes de la Dirección de Obras Hidráu
licas de 1.° de Abril y 30 de Mayo, de 
1933, mandando practicarla, y: el re
lativo al recurso de alzada, entabla
do, como se ha dicho, contra lá- apli
cación que la resolución de la Direc
ción general de Obras Hidráulicas 
hizo a los primeros de lo dispuesto 
en la ley de 9 -dé- Septiembre de 1932, 
ya citada: / —•-  ̂ -i;.-.:

Considerando^ que c o n c l u i d o r e ^  
curso de alzada-por el desestimienío 
de los reclamantes en cuanto afecta 
a la regulación de lós ríos, lo que pro
cede es determiniar con toda preci
sión las consecuencias de la aplica
ción de la ley de 9 de Septiembre 
dé 1932, acordando lo necesario para 
su efectividad; y resolver en lo que 
no resulten afectados por ella los ex
pedientes relativos a las peticiones 
■dél Sr. Portillo Valcárcel:

Considerando que encomendada al 
Estado por la tan repetida ley dé 
1932 la construcción del pantano de 
Alarcon y demás obras complementa
rias de la regulación del río Júcar, y 
prohibida la concesión adminístrati- 
v a de las mismas, e s e vi de n te, como 
ya indicaba la resolución de la Hírec- 
ció-ni de Obras Hidráulicas que fué ob
jeto de recurso de alzada, que debían 
enténderse comprendidos en la mis
ma todos los pantanos solicitados por 
el Sr. Portillo, fuese cual fuese el río 
en que se encontrasen dentro de los 
perteneciente a la cuenca, por cuya 
razón deben ser denegadas las con
cesiones de los pantanos de Alarcón 
y Tpus en el Júcar y de Enguidanos 
en sU afluente el Gabriel, los cuales 
sérán realizados por el Estado en la 
parte aceptada por el mismo y den
tro de su programa de trabajos:

Considerando en cuanto a las obras 
complementarias de la regulación de 
que habla también la ley de 9 de Seip- 
tiembre de 1932, que habrán de esti
marse tales las que así sean califica
das, oídos los informes técnicos per
tinentes, procediendo abstenerse por 
el momento de cualquier concesión 
que pueda afectar a las posiblemente 
incluidas en este carácter, o de cual
quier definición que pudiera traducir
se en comprometer al Estado en cons
trucciones que pueden o no incum- 
birle:

Considerando que la tramitación 
del recurso de alzada ya desistido ha 
servido no obstante para dejar per
fectamente esclarecidos a través de 
todos los informes emitidos en el mis
mo, lo que ya estaba implícito en la 
resolución de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas de 12 de Noviem
bre de 1932, a : ér: que los aprove
chamientos paiu ..sos industriales no 
pueden estimarse comprendidos en la 
ley de 9 de Septiembre del r smo 
año siempre que estén condicionados 
a someterse al ¿gimen del rio que 
aconseje los ii eses generales y r .: 
afecten de. mouu apréciable r 
men de las aguás destinada:

por Jo cual pueden ser concedidos los 
solicitados por D. Fernando del Por
tillo Valcárcel, según lo que resulte 
de los expedientes incoados para ob
tenerlos* : juntamente con las otr*as 
concesiones -presentadas por el mis
mo para .regulación y regadíos, a cuyo 
fin pueden-;y deben ser resueltos en 
este aspecto: los mencionados expe
dientes, aplicando a estas concesio
nes, en cuanto a ellas sean, de aplica
ción, las prescripciones generales se
ñaladas por el Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica del Júcer, al pro
poner en sü informe final las de todas 
las obras y aprovechamientos solicita
dos:

Considerando que asimismo están 
contestes los informes emitidos en se
ñalar la procedencia de la indemniza
ción al peticionario Sr. Portillo por 
razón de los estudios, trabajos y gas
tos referentes a aquellas obras, cuya 
concesión no se le otorga, y ésto no 
sólo por el hecho de que la incorpo
ración de las mismas a los planes del 
Estado se llevó a cabo cuando ya se 
habían desprecintado los proyectos, 
pasado el primer examen de los mis
mos sin advertir al peticionario que 
fuesen incompatibles con dichos pía** 
nes o de alguna manera los afectasen, 
y concluida una tramitación larga y 
costosa ordenada em varias resolucio
nes administrativas, sino por la reco
nocida utilidad que dichos estudios y 
proyectos han prestado y pueden 
prestar para la realización de dichas 
obras, de las que no existen otros 
hasta el presente :

Considerando que a todo esto se 
unen las resoluciones firmes de esta 
Dirección de l.° de Abril y 30 de 
Mayó de 1933, acordando la tasación 
de los proyectos del SivPortillo y de 
Pegadlos y Energía dé Valencia, So
ciedad anónima, en virtud de las cua
les se inició el oportuno expediente 
dé tasación, por lo que parece natu
ral que reconocida aquí la proceden
cia de la indemnización y decidida 
la adquisición por el Estado de todos 
aquellos proyectos y estudios de obras 
que no son objeto de concesión, se 
esté, en cuanto a la cuantía y valor de 
un oís y de otros, a lo que resulte del 
expediente de tasación incoado, en el 
que se tendrán en cuenta las disposi
ciones de la ley y Reglamento de 
Obras públicas, aplicables al caso, 
abonán dose en definitiva la cantidad 
que se fije:

Considerando que reservado al Es
tado, con la construcción total, el do
minio íntegro y la disposición de to
das las obras de regulación o panta
nos de la cuenca del Júcar con los de
rechos anejos a las mismas, a fin de 
que, directamente o por medio de los 
organismos sindicales oportunos, im
ponga el régimen más conveniente a 
los intereses generales y ejerza aque
llas funciones de alta inspección y so
beranía que le competen y aparecen 
más nécesarias en una cuenta en la 
que se relacionan intereses tan impor
tantes, ello ño debe ser óbice para que 
los que como el concesionario de los 
aprovechamientos de píe de presa tie
nen -necesidad de la construcción de 
os pantanos, encuentren expedito el 
omino de una colaboración con el 
otado que la facilite, máxime cuan

do todo ello está previsto y reglamen- 
tado en las disposiciones vigentes, co
mo el Real decreto de 27 de Julio de 
1928, que pudiera ser de aplicación al 
caso actual con aquellas modificacio
nes que. se derivan de los terminantes 
preceptos de la ley de 9 de Spptiem- 
bre de 1932,

Este Ministerio ha resuelto que pro* 
cede: o

1.° Debiendo ser construidas por 
el Estado, en cumplimiento dé lo dis* 
puesto en la Ley dé 9 de Septiembre 
de 1932, el pantano de Alarcón y las 
demás obras complementarias de la 
regulación del río Júcar, se deniegan,. 
conforme a lo también ordenado por 
esta ley, las concesiones del referido 
pantano de Alarcón y de los demás 
solicitados por D. Fernando del Por-? 
tillo Valcárcel.

2.° Se conceden a D. Fernando del 
Portillo Valcárcel, los aprovechamiem 
tos para usos industriales que tiene 
solicitados, según resulta de los expe
dientes incoados para obtenerlos.

Los términos en que se otorga esta, 
concesión son los siguientes: ^

I. Se autoriza a D. Fernando del 
Portillo Valcárcel para realizar los 
aprovechamientos industriales de pie 
de presa dé los pantanos de Alarcón 
y Tous, en el Júcar, y de Enguidanos, 
en el Cabriel, instalando las centrales 
hidroeléctricas necesarias con arreglo 
a los proyectos que tiene presentados* 
acomodados a las características de 
los pantanos que ha de construir el 
Estado. i

Las cantidades de agua constante 
que podrá aprovechar en cada una de 
estas Centrales serán las siguientes: : 
35 metros cúbicos por segundo en eP  
pantano de Alarcón; 25 metros cúbb 
eos por segundo en el de Enguidanos, 
y 80 metros cúbicos por segundo en; 
el de Tous.

Asimismo, se autoriza a D. Fernán- 
do del Portillo Valcárcel para derivar; 
del río Júcar, inmediatamente después 
del pantano de Alarcón, 35 metros cüs 
bicos por segundo con destino a la; 
producción de energía eléctrica en cL 
salto de este nombre, utilizando el des
nivel producido de 45 metros con 23 
centímetrps. ,

II. Los caudales cuyo aprovechan 
miento se autoriza, han de entenderse 
como máximos, siempre que existan* 
y salvo las necesidades de la regula
ción que competerán únicamente al 
Estado; y habrán de ser devueltos ín
tegramente al río, sin alterar las con
diciones de las aguas, ni disminuirlas, 
influyendo de una manera apreciable 
en el volumen de las dedicadas al 
riego. ; ■

Los aprovechamientos autorizados 
se someterán al régimen general dél 
río, y estarán obligados a contribuir,: 
en la medida y proporción qué los 
demás usuarios a las obras de regula
ción.

III. Las obras de estos aprovecha
mientos deberán ser comenzadas en 
los de pie de presa, dentro de los seis 
meses siguientes a la terminación de 
los pantanos respectivos, y en las del 
salto de Alarcón, dentro del año si
guiente a la fecha de publicación de 
esta concesión en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y concluidas en el plazo de cuatro 
años cada una, a partir de este co
mienzo,  ̂ V
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Antes de dar principio a las obras 
de cada aprovechamiento se deberán 
presentar los provectos y replanteo 
definitivo de i as mismas, con el estu 
dio detallado de aquél.

IV. Se declaran de utilidad pública 
las obras relativas a estas concesiones, 
a los efectos de la aplicación de la ley 
de Expropiación forzosa, con la ex 
tensión señalada en el R eal‘ decreto, 
número 33, de 7 de Enero de 1927.

V. Si como consecuencia del esta 
blécimlento del régimen conveniente 
para los riegos se originase algún per
juicio a los aprovechamientos para 
usos industriales, no podrá el actual 
concesionario entablar por ello recia 
mación alguna.

VI. Todas las servidumbres exis
tentes que queden interceptadas como 
consecuencia de la construcción de las 
obras, serán substituidas por el conce- 
sioriarió sin interrumpir su disfrute 
en ninguna época (a menos de optar 
por el abono de indemnizaciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926), sien
do responsable el concesionario de to
dos los daños y perjuicios que con 
motivo de las obras se ocasionen. Las 
variante necesarias en* carreteras del 
Estado deberán ser objeto de un pro
yecto especial, y se remitirá a la Je
fatura correspondiente.

VIL Las obras se ejecutarán y ex
plotarán bajo la inspección y vigilan- 
Ci de la Jefatura de Agu^s de los Ser
vicios Hidráulicos del Júcar, a la que 
el concesionario tendrá obligación de 
ñétifiear el comienzo y terminación de 
todas las obras parciales dé alguna 
importancia.

VIH. Uña vez terminadas y previo 
aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantando" acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los produc
tores españoles que hayan suministra
do, las máquinas y materiales emplea 
dos. . .

IX. T o d o s  los gastos originados 
por la comprobación del replanteo 
inspección durante la ejecución de las 
obras y reconocimiento final de las 
mismas, serán de cuenta del concesio
nario, quien estará obligado, mientras 
dure la ejecución, a depositár men
sualmente las cantidades que se fijen 
como remuneración del personal en
cargado.

X. Terminadas y recibidas las 
obras, el concesionario podrá explotar 
los aprovechamientos hidroeléctricos 
mediante la aplicación de las tarifa^ 
máximas que figuran en el proyecte 
suscrito en 15 de Enero de 1930 poi 
el Ingeniero de Caminos, D. Antonh 
López Franco.

XL Estas cuatro concesiones se 
otorgan por el plazo de setenta y cin 
co años, a partir de la aprobación de 
acta de reconocimiento final de lar 
obras correspondientes a cada una dé 
ellas, transcurrido el cual revertirán 
al Estado todas las ohras y máquina.  ̂
y demás elementos que constituyan el 
aprovechamiento, de conformidad con . 
lo dispuesto en los Decretos de 14 dt 
Junio de 1921 y .10 de Noviembre d< . 
1922,-y quedarán sometidas a lo qu< 
prescribe la Real orden de 7 de Julir 
de 1921.

Se otorga esta concesión sin perju

ció de tercero, salvo el derecho de 
propiedad, y con la obligación de res
petar las servidumbres existentes; 
queda sometida a la vigente ley dé 
Aguas, a la de Protección á Ta indus
tria nacional, Accidentes del trabajo, 
Contrato de trabajo y demás disposi
ciones de carácter social vigentes o 
que se dicten en lo sucesivo.

XII. Del depósito hecho por el con
cesionario se fijará la parte correspoii- 
diente a las concesiones otorgadas, se
parándola de la correspondiente a las 
denegadas, y este depósito quedará c o 
rno fianza definitiva y no será devuelto 
hasta que no sea aprobada el acta de 
reconocimiento final. .....

XIII. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de- la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de carreteras* en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras dé aquélla.

XIV. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, lleva consigo la 
caducidad de la concesión, con pérdi
da de la .fianza,, la que se decretará con 
arreglo, a lo dispuesto en la Ley y Re
glamento de Obras públicas.

XV. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de la. ley de Pescá lluvial para 
preservación de las especies. C

XVI. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para, las, 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por ía 
Autoridad competente una vez publi- 
cada esta concesión en la G a c e t a  e e  
M a d r i d . :

XVII. El • concesionario no tendrá 
derecho a reclamación alguna por ra
zón de las modificaciones que se pro
duzcan en sus aprovechamientos co- * 
mo consecuencia de las obras de re
gulación que proyecte y construya el 
Estado, el cual podrá hacerlo varian
do o no los proyectos existentes.'

XVIII. A n t e s  de comenzar las 
obras propias de los aprovechamientos 
para usos industriales cuya concesión 
se otorga, deberá el concesionario pre
sentar los proyectos detallados de re
planteo de las mismas, acomodados a 
aquellas características que les impon
gan los dé 'regulación que, según la 
Ley de 9 de Septiembre de 1932, ha 
de construir él Estado. La aprobación 
de los proyectos por la Administra
ción será requisito indispensable para 
3l comienzo de las obras.

XIX. El Estado tendrá derecho, 
una vez construidos los aprovecha
mientos para usos industriales, a uti
lizar cuanta energía eléctrica necesite 
para ejecución de sus planes de regu
lación' y regadjos o para cualquier 
otro servicio público, en las condicio
nes más favorable., establecidas para 
esta clase de suministros u otros se
ne jan tes.

XX. Si para las necesidades o con 
eniencias del plan de Obras Hidráuíi 
as del Estado, se requiriera la anula- 
•ión de estas concesiones, sólo tendrá 
lerecho. el concesionario a recibir e* 
importe de las obras ejecutadas, sin 
[ue, por .concepto alguno, pueda re 
•lamar indemnización de ninguna o tr
iase. .. . , . .

3.a El Estado indemnizará a don 
’ernando del Portillo Valcárcel (pe

ticionario de las obras de regulación 
y cómpementarias- a que sé 'refiere; él 
númérúf-1), adquiriendo .los "proyeetefr. 
de dichas obras, presentados, poro el: 
mismo, y por Regadíos y Energía, de 
Valencia, S. A., en lo que. los comple
mentan! por el valor que resulte de la 
tasaciónCque se practique corno con
secuencia de lo ordenado por la Di
rección general de Obras Hidrául i cas. 
en Abril y Mayo de 1933; indemnizán
dole así de los estudios* trabajos y gas
tos llevados a cabo .en los mismos, se
gún lo dispuesto en la Ley y Regla
mento de Obras públicas.

Serán, desde luego, excluidos de la: 
tasación ̂ acordada para todos los es
tudios y- trabajos presentados por los 
peticionarios, los proyectos referentes 
a los aprovechamientos para usos in
dustriales. •. .

Y -habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y en
tregado por las cuatro concesiones que 
comprenden, cuatro pólizas de 150 pe
setas, según dispone la .vigente ley 
del Timbre, qué queda unida al ex
pediente, de Orden del Sr. Ministró 
lo comunico a Y. S. para su conoci
miento, el del interesado y d e m á s  
efectos,.con publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, conforme al 
Decreto de 29 de Noviembre de 1932, 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  dé 
1.° de Diciembre siguiente.

Madrid, 29 de Agosto de 1934, — El 
Director general, José Yalenzuela So
ler. _ , . • ;
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Júcar.,. -

SECCIÓN DÉ AGUAS

Trabajos hidráulicos.

Visto el presupuesto de obligtciones 
de este Ministerio correspondiente al 
segundo semestre de 1934,; en el que 
se consignan los siguientes créditos: 
Capítulo I — Artículo 4.°— Conceptos.

Agrupación 4.a
Jornales:
Para aforos, observaciones, previ

sión de crecidas, concepto 4.°, 166.400 
pesetas. , •

En vigilancia de cauces, 5.°, 125.000. 
Estudios, replanteos, liquidaciones, 
obras, trabajos, etc., etc., 6.°, 300.000.

Conservación y reparación, 7.°, pe- 
setts 790.000.

Explotación, 8.°, 406.110.
Resultando que siendo necesario pa

ra la buena marcha de los trabajos 
que cada Servicio fijase los límites a 
que pueden ascender los referidos gas
tos en el dicho semestre, se pidió a 
aquéllos propuesta de las . cantidades 
que consideraban como probables pa
ra atender a los mencionados gastos 
de jornales. Y que como consecuencia ' 
de ello se ha hecho la distribucióii- 
que después se expresa, procurando 
atender en lo posible a las peticiones 
formuladas por cáda Servicio; : i '.

Considerando que el art. 67 de la 
vigente ley de Administración y Coñ¿ 
labilidad de la Hacienda pública, fa- • 
cuitaba! Ministro para disponer de lós 
gastos propios déJp's Servicios correé-: 
pondientes a ! depariamen.to de su car
go,. dentro de los créditóá* aütorizados 
para los mismos:
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Considerando que, a fin de que los 
Servicios no sean interrum pidos, es 
necesario lib rar a cada Organismo las 
oportunas consigntciones.

.Vista la conformidad de la Interven

ción general de la Administración del 
Estado,

Este>-Minisféfio ha tenido a bien;:
1.° Aprobar para el segundo semes

tre del año actual la siguiente d istri
bución de créditos del capítulo I, ar

tículo 4.°, conceptos 4.°, 5.°, 6.°, 7.° 
y 8.°, agrupación 4.a, para jornales de 
Aforos, Vigilancia, Estudios, Conser
vación y Explotación en los diversos 
servicios de Obras iHdráulicas, del 
Presupuesto de este M inisterio:

Capítulo 1.°— Artículo 4.°— Concepto 4.°— Agrupación L*

JORNALES PARA AFOROS, OBSERVACIONES, PREVISIÓN DE CRECIDAS

Delegación de los Servicios Hidráulicos del Guadalquivir,.,....... ............................. ................. .
Idem del Pirineo........ ................................................ ... ..................... ....................................... ......... ............
Trl^m Hp>l Tnín r: "  ̂ ................. .......... ............................................

Pesetas.

................... 15.000

....................  7.000

....................  23.000
Idem del Júcar .................... 50.000
Idem del Ebro...... .................... 12.000
Idem del Duero ....................  12.000
Idem del Miño...... .,0, - ,,.—  r - ' -00.- - o ■■■ ■ • 4.000
Idem del Sur....... ...... ..................... 11.000

S u m a . . .  . . .  .  ................... ........................................................................... . .....................  134.000

R em a n en te ...... ................ ...........................................*................... ..... ........................................... .. .....................................  32.400

T o t a l  ................................................................ .................................................................................................................................................... ..................................... 166.400

JORNALES EN VIGILANCIA DE CAUCES

Capítulo 1.°— Artículo i .0— Concepto 5.° -Agrupación  

Trlpm del Pirineo . . ...................... ................................... ••••*..••«.«........... ...........

Pesetas.

............... 20.000
.....................  8.000
......................  8.000

Idem del Segura......... ..........■>.................. ....... ................................. ............................................................ ......................  8.000
Idem del Júcar . ..................... ......................... ...................... .......................... ....... ....... ......................  25.000
Idem del Ebro......... ...... .............. .................................... *............. ........................... ..................... ........... 8.000
Idem del D uero................. ............................................ ..................... ................ .......................... . . ........... 8.000
Idem del Sur................................................................................................ ................... ......................  10.000
Servicios del Cíjara..... ..................................................... ........ ..................................................... ......................  10.000

Suma  ....................................... .................................................... .................. . ..................... . 105.000

Remanente .................................................................................. .......................... ......... .............  20.000

T o t a t . . . . . . .......... ................................................................................................................................................................................................................................................. .....................  125.000

JORNALES EN ESTUDIOS, REPLANTEOS, LIQUIDACIONES, OBRAS, TRABAJOS, ETC., ETC.

Capítulo 1 ̂ A r t í c u lo  4.°— Concepto 6,°*—Agrupación 4.a

Pesetas.

Delegación de los Servicios Hidráulicos del Guadalquivir....................; . . . . . ...........i........ ................... ......... .
Idem del Guadiana............................................................................................................................ . . ........*...............
Idem del Pirineo.................... ...... ................................................................................................................ ..................
Idem del Segura.................................................................. .................................... ................................

20.000 
, , 18.000 
, , 4.000 

13.000
Idem del Tajo............................................................. .......... ....... ....................... .............................. ......... ................. .
Idem del Júcar..................................................... ....... ................................................................................................

29.000
80.000

Idem del Ebro.............................................................. .............. ........ ....................... ................................................... . 25.000
Idem del Duero......................................... ........................................................... ............. ............. .................. 10.000
Idem del Miño............................................ .............................................................. ............................  .....................
Idem del Sur............................ ................ ........................................ ............................................. .............................. .
Servicios de Puesta en riego............... ..........
Servicio de Cijara..................................... ....................................  ,
Centro de Estucaos Hidrográficos....... ................... ...... ..............................
Dirección general de Obras H idráulicas .......... . , * . * 30.000
Jefatura de Obras públicas de Las Palm as (Canarias) ......................... .......................................  ...... 6.000

S u m a ............................. ............................  ,

R em anen te ...... . .......... ........ .......... ....... ............................................ ................................... 0,00

T o t a l .......................................... ...................................................... ........................................
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JORNALES, CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Cápítulo 1.° Artículo 4.° — Concepto 7.°— Agrupación 4.ª

Pesetas,

Delegación de los Servicios Hidráulicos del Guadalquivir .............     75.000
Idem del Guadiana...................................... i .   ...........      40.000
Idem del Pirineo..............................        10.000
Idem del Segura....................................           75.000
Idem del Tajo................................................................................................................................     . .  75.000
Idem del Júcar.  ................................      ...V...V...................... V... 20.000
Idem del Ebro..............................................            250.000
Idem del Duero ...».............           175.000
Idem del Miño.........................................................................   . . .       20.000
Idem del Sur .. .............................            25.000
Servicio de Cijara.......................................           10.000

Suma  .............................     ,...,.............    775.000

Remanente  .......    . . . . . . . .3............... ...................................  15.110

Total ..............................................................................               790.1 lO*

JORNALES, EXPLOTACIÓN

Capítulo 1.º — Articulo 4 .a— Concepto 8.º — Agrupación 4.a

Pesetas. ’X

Delegación de los Servicios Hidráulicos del Guadalquivir..............................................................    * 45.000
Idem del Guadiana ........        4.000
Idem del Pirineo...................            5.000
Idem del Segura........................          35.000
Idem del Tajo...............................               19.000
Idem del Ebro.......................                   145.000
Idem del Duero...............             145.000
Servicios del Cijara..... .............             2.500

S um a.  ........         400.500

R em anente ....................           5.610

T o ta l   ........              406.110

2.° Que con car^o al expresado primer trimestre del segundo semes- drid, 24 de Agosto de 1934.— El Di« 
i í w  tre de 1934. rector general, J. Valenzuela Soler,crédito se libre a cada Servicio la Lo que de 0rden comunicada por

mitad de la cantidad asignada en ca- señor Ministro participo a V. S. Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
da concepto, pára las atenciones del para su conocimiento y efectos. Ma- gaciones de este Ministeio.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA

REGISTRO OFICIAL DE IMPORTADORES
(Rectificaciones en las listas publicadas en la Gaceta de Madrid.)

Número - ó ó  .. „¡x ... ,___ . .....
del 1 ; D E B E  D E  C I . R

"Registro. " *■   1 -
¥ '  -  ‘

f* i. ' ,■ ¡: ''rn : ■■“"  1 r ..... . ^ ^   ̂  ̂ ^

415. | Gumersindo Garda y García.—Vigo.............. ............ .........  Gumersindo García y García.—Madrid y Sucursales.
544 Gumersindo García y García.—Gijón................................ Rafael Segués JuaristL— San Sebastián.
811 i Eructpo*so Torr.es Epcii^§.t-;MadTÍd. .Manuel ,J. Piñeiro,—El, Groye (Pontevedra).

1.544 'Domingo Darma.—Barcélona;....  ................ . 'Domingo.Darna.—Barcelona.
2.002 José M, Jové, S. A.—Villafranca del Panadés.. .. José A. Batlle.—Villafranca del Panadés.
2.467 | Pedro Casas Vidiella.—Reus ........ ................................  Pablo Casas Vidiella.—Reus.
3.876 Jaime Olivet Vives.—Barcelona .......................... . Establecimientos Dalmáu Oliveras, S. A.—Barcelona.
4.013 Ramón Casals Carné.—Barcelona.  ............ ............... Maquinaria Fenwick, S. A.—Barcelona.
4.062 Hijos de Miguel Castellón.—Barcelona.............................  Hijo de Miguel Castellvi.—Barcelona.
4.120 Hipólito Devernent.— Barcelona.........................................  Hipólito Denevert.— Barcelona.
5.300 Antonio Balmés Colora.—Igualada.  ........................ Antonio Palmés Colom.—Igualada.

^6.212 Garage Americano, S. L.—Gijón.............. ......................... Garage Americano, S. L.—Vigo.
' 6.535 Hijos de J, Gira] Laporta.—Madrid:.................................  Pedro Rovira Taulét.—-Barcelona.

6.613 . Jaim e Ibugas.—Barcelona..;............,....  ........... . Jaime Hugas.--Barcelona..
6.837 • Peletería Solsona, S./A.—Barcelona........;............... ...... Peletería de París, S. A.—Barcelona.

3 6.921 Perfu ~ d'Orsay.—Barcelona. ........................................ David de Más Berna 1.—Barcelona. ,
, 7.626 , Hijo- de Pedro Martín.—Barcelona. ................ Gumersindo Comas.—Barcelona.
7.644 Pío ■ Rube t Laporta;—Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . Enrique Domenech Domenech.—Alicante.
9.422 Pedr Siei a* Sánchez.—Barcelona..........................;;.. Roberto Sierra Sánchez.—Barcelona.
•9.466 Manufacturas: de Monturas, Paraguas y similares, S. L. •• -

: Barcelona  y..;..........;;.........;. Román Vázquez.—Eibar.

Madrid, 28 de Agosto de 1934(̂ -,El Director general, Vicente IborraV
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